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Delegación de competencia legislativa: 

- En la Comisión de Economía y Hacienda para tramitar el proyecto de ley de tributacibn de la Compañía Telefó- 
nica Nacional de España. 

Dictámenes de comisiones sobre proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Congreso de los Diputados: 

- De la Comisión de Constitución en relación con la proposición de ley orgánica sobre financiación de los partidos 

Proposición de reforma del artículo 182 del Reglamento del Senado. 

polítbos. 

S U M A R I O  

Se abre la sesión a las cinco horas y cinco. 
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saccional propuesta por 179 votos a favor, uno en contra 
y dos abstenciones. 

Entrando en el estudio de los artículos y de las enmiendas 
presentadas al articulado, interviene para la defensa de la 
enmienda número 2 el M o r  Pozueta, del Grupo de Sena- 
dures Nacionalistas Vascos. Para la defensa de tu enmien- 
da número 9 lo hace el señor Oliveras i Terradas, de Con- 
vergencia y Unión. Para turno en contra interviene el se- 
ñor Cucd Giwr,  del Grupo Socialista. En  turno de porta- 
voces hacen uso de la palabra los señores Pozueta y Cucó. 

Se rechaza la enmienda número 2, del Grupo de Senadores 
Nacionalistas Vascos, por 19 votos a favor, 150 en contra 
y cuatro abstenciones. 

Se rechaza la enmienda nhmero 9, del Grupo de Convergen- 
cia y Unión, por 19 votos a favor, 131 en contra y 25 
abstenciones. 

Se aprueba el artículo 1 por 168 votos a favor, tres en con- 
tra y una abstención. 

Se aprueba el artículo 2 por 156 votos a favor, 18 en contra 
y dos abstenciones. 

Comienza el examen de los artículos 3.lj a 8.0 con la defensa 
de la enmienda número 3 por parte del señor Pozueta, que 
incluye en su defensa asimismo la número 4. El señor Oli- 
veras i Terradas defiende las enmiendas 9 , l O  y 12. El se- 
ñor Vicepresidente (Arespacochaga y Felipe) pregunta al 
señor Pozueta si en su intervención anterior ha defendido 
también la enmienda número 4, a lo que asiente el señor 
Pozueta. Abierto el turno en contra, hacen uso de la pa- 
labru el señor Alonso Sarmiento. Y en turno de portavo- 
ces intervienen los senores Pozueta, Oliveras i Terradas, y 
Alonso Sarmiento. 

Efectuada la votación, se rechaza la enmienda número 3 de 
Senadores Nacionalistas Vascos por 19 votos a favor y 
150 en contra. 

Se rechaza la enmienda número 4 del mismo Grupo Parlu- 
mentario por 16 votos a favur y 138 en contra. 

Se rechaza la enmiendu 10 de convergencia y Unión, por 15 
votos a favor, 13361 en contra v 16 abstenciones 

Se rechazu la enmienda 12, de Convergencia y Unidn, por 
14 votos a favor, 137 en contra y 21 abstenciones. 

E l  señor De los Mozos defiende las enmiendas 7 y 8. El se- 
ñor Alonso Sarmiento hace uso de la palabra para opo- 
nerse a las mismas. En'turno de portavoces interviene la 
señora De Palucio v el señor Alonso Sarmiento. 

Te rechaza la enmiendu número 7 del Grupo de Coalición 
Popular, por 33 votos u favor, 136 en contra y 8 abs- 
tenciones. 

Se rechaza la enmienda número 8 del mismo Grupo por 35 
votos a favor, 138 en coritra y nueve abstenciones. 

Se aprueban los artículos 3 y 8 conforrne al t a t o  del dicta- 
men, por 134 voios u favor, tres en contra y 36 abs- 
tenciones. 

Se aprueban los artículos 4, 5 ,  6 v 7 ,  por 174 votos u favor, 
dos en contra y cuatro abstenciones. 

Se entru en la discu.siári del Título I I I ,  v el setior Oliveras, 
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de Convergencia i Unión, defiende la enmienda número 
13. Para turno en contra interviene la señora Alejandre 
Ubeda. En turno de portavoces lo hace el señor Oliveras. 
La señora Alejandre interviene nuevamente. 

Se rechaza la enmienda número 13 de Convergenciu y 
Unión, por 14 votos u favor, 134 en contru y 28 abs- 
tenciones. 

Se aprueba el artículo 9.0, que comprende todo el título I I I ,  
por 161 votos a favor, diez en contra y tres abstenciones. 

En el título IV, el señor Pozueta hace uso de la palabra para 
defender la enmienda número 5. El señor Oliveras defien- 
de la enmienda 14. En  turno en contra, interviene el se- 
nor Cucd. En turno de portavoces hacen uso de la pala- 
bra los señores Pozueta y Cucó. 

Se rechaza la enmienda número 5 del Grupo de Senadores 
Nacionalistas Vascos, por 16 votos a favor y 166 en 
contra. 

Se rechaza la enmienda 14 de Convergencia y Unión, por 15 
votos a favor, 134 en contra y 37 abstenciones. 

Se aprueba el artículo 10 por 174 votos a favor, dos en con- 
tra y seis abstenciones. 

Se aprueba el artículo 11 por 168 votos a favor, 13 en con- 
tra y una abstención. 

El señor Pozueta hace uso de la palabra para la defensa de 
la enmienda número 6 .  En turno en contra interviene el 
señor Alonso Sarmiento. E n  turno de portavoces intervie- 
ne el señor Pozueta y el señor Alonso Sarmiento. 

Se rechaza la enmienda número 6 del Grupo Vasco por 14 
votos a favor, 174 en contra y una abstención. 

Se aprueba la disposición final, por 177 votos a favor, dos 
en contra y tres abstenciones. 
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Se suspende la sesión a las nueve horas y cinco. 

Se abre la sesión a las diecisiete horas y cinco. 

LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE 

SADOS DIAS 19, 20 y 21 DE MAYO DE 1987 
LAS SESIONES ANTERIORES CELEBRADAS LOS PA- 

El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Estamos en el punto primero del orden del día. Esta 
Presidencia dijo ayer que el acta de la sesión anterior y 
la de ayer se aprobarían hoy. Si los señores Senadores no 
tienen inconveniente, a fin de que se imprima y pase a po- 
der dc los señores portavoces, aprobaremos solamente el 
acta de la sesión celebrada los 19, 20 y 21 de mayo, que 
ha sido puesta a disposición de los señores portavoces con 
la antelación necesaria. [Hav alguna objeción al acta? 
(Pausa.) [Se entiende aprobada? (Asentimiento.) 

Queda aprobada. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al primer punto del 
orden del día. Las preguntas del señor Trías i Fargas, so- 
bre solicitud por parte del Ministerio de Hacienda de las 
listas de usuariod; del senor De Luna Aguado, sobre me- 
didas para atenuar el alarmante y progresivo déficit co- 
mercial, y del señor Chueca, sobre regulación elaboración 
de quesos mezcla han quedado aplazadas, por cuanto el 
señor Ministro de Hacienda está en el Brasil. Exactamen- 
te igual ocurre con la pregunta del señor Chueca sobre 
causas que han motivado recurso del Tesoro al Banco de 
Espatia. 

PREGUNTAS: 

- DE DON JOSE Lurs LOPEZ HENARES, DE LA 
AGRUPACION DE SENADORES DEL PL-GRUPO 
MIXTO, SOBRE CRITERIOS DEL GOBIERNO PARA 
LA DISTRIBUCION DE 875 MILLONES DE PESE- 
TAS PARA INVERSION DE CARACTER CULTURAL 
EN LAS CORPORACIONES LOCALES 

El señor PRESIDENTE: Empezamos por la pregunta 
dcl señor López Henares, sobre criterios del Gobierno 
para la distribución de 875 millones de pesetas para in- 
versión de carácter cultural en las corporaciones 'locales. 

Tiene la palabra el señor López Henares. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presidente, señor 
Ministro, señoras y señores Senadores, en un reciente 
Consejo de Ministros, concretamente, si no me equivoco, 
el del día 5 del mes en curso, se acordó distribuir 875 mi- 
llones de pesetas para inversiones de carácter cultural en 
las corporaciones locales. Nuestra sorpresa ha sido que 
hay algunas provincias que no han recibido en esta dis- 
tribución ni una sola peseta. Por esa razón, señor Minis- 
tro, desearíamos saber cuáles han sido los criterios del 
Gobierno para hacer esta distribución. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El seiior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Administraciones 

Públicas. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES PUBLI- 
CAS (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. Efecti- 
vamente, cl Consejo de Ministros ha aprobado reciente- 
mente los criterios para distribuir las subvenciones a que 
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hacc rclercncia la pregunta del señor Senador. Esas sub- 
venciones sc rigen por un Decreto de 30 de abril de 1982. 
Las peticiones formuladas, conforme a las normas'esta- 
blccidas por dicho Real Decreto, fueron superiores a los 
recursos presupuestarios existentes. Se estableció una pri- 
mera selección. Se excluyeron, en primer lugar, las que 
carecían de un proyecto básico u otra documentación de 
carácter esencial; las que no eran objeto del Real Decreto 
no tenían una finalidad cultural inmediata sobre la po- 
blación del municipio afectado; las que la Corporación 
que presentaba los proyectos no era competente para su 
gestión, y aquellas que no contaban con informes favora- 
bles, fuese del Ministerio de Cultura o d i l a  respectiva 
Consejería de la Comunidad Autónoma. 

Hechas estas exclusiones, todavía habia peticiones por 
encima de los recursos presupuestarios y,  conforme a los 
criterios fijados ya el año anterior por la Comisión Nacio- 
nal de Administración Local, quedaron excluidos en esa 
segunda fase aquellos proyectos que suponían ampliacio- 
nes o aumentos en el equipamiento de un proyecto pri- 
mitivo ya atendido; aquellas en las que la subvención acu- 
mulada en la. provincia, desde el inicio del programa de 
1982, superaba las 500 pesetas por habitante o aquellos 
proyectos que Se considerasen menos prioritarios. 

Conforme a todos estos criterios se hizo la propuesta f i -  
nal, que fue aprobada como S. S. conoce por el Consejo 
de Ministros. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

Tiene la palabra el señor López Henares para replicar, 
nistro. 

si lo desea. 

El señor LOPEZ HENARES: No es una réplica, señor 
Presidente, sino, sencillamente, agradecer al señor Minis- 
tro la explicación que nos ha dado. 

Unicamente quería saber -no sé si dentro de los t6r- 
minos del Reglamento es posible- si esta distribución es 
definitiva para este ejercicio o si puede haber alguna fase 
ulterior. 

El señor PRESIDENTE: No es posible, señor López He- 
nares, pero, si el señor Ministro quiere contestar, violare- 
mos el Reglamento. 

EI  señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES PUBLI- 
CAS (Almunia Arnann): Con mucho gusto, señor Presiden- 
te, en la medida en que me quede tiempo. 

Efectivamente, en el acuerdo de Consejo de Ministros 
el punto primero es la aprobación de la distribución. En 
el punto segundo se hace referencia a que los remanentes 
de las subvenciones del Estado que por bajas en la con- 
tratación de las obras o por anulaciones totales o parcia- 
les se originen, podrán ser redistribuidos por acuerdo del 
Ministro para Administraciones Públicas entre Corpora- 
ciones locales o Comunidades Autónomas uniprovinciales 
distintas de aquellas en las que se produjeron las primi- 

tivas aprobaciones, con algunas cundiciones más que si 
quiere el señor Senador, le puedo facilitar. 

El señor PRMIDENTE: Muchas gracias, sefior Mi- 
nis t ro. 

- DE DON MIGUEL BARCELO PEREZ, DEL GRUPO 
DE COALICION POPULAR, SOBRE YACIMIENTO 

DORM (ALICANTE) 
ARQUEOLOGICO EN TOSALL DE LA CALA, BENI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del setior Barceló PC- 
rez sobre yacimiento arqueológico en Tosa11 de la Cala. 

Tiene la palabra el señor Barceló. 

El señor BARCELO PEREZ: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Señor Ministro, señorías, la pregunta se refiere a 
que en Tosall de la Cala, en Benidorm, existe un impor- 
tante yacimiento arqueológico ibero. La pregunta escue- 
ta es la siguiente: iQu8 medida de protección y defensa 
de ese valiosq patrimonio histórico cultural tiene previs- 
ta el Gobierno en función de las exclusivas competencias 
que en esta materia le son propias, de acuerdo con el ar- 
tículo 140.1.28 de la Constitución? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Administraciones 

Públicas. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES PUBLI- 
:AS (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. Debo 
decir al señor Senador que la materia de que se trata, para 
proteger y defender el yacimiento arqueológico en Tosall 
ie  la Cala, se encuentra entre las incluidas en el Real De- 
:reto de 13 de octubre de 1983, por el cual se transfirie- 
*on funciones y servicios del Estado en materia de cultu- 
-a a la Comunidad valenciana. En la medida en que es la 
Zoniunidad Autónoma la competente, está desarrollando, 
:omo probablemente S.  S .  conoce, toda una serie de ac- 
.uaciones para proteger el yacimiento arqueológico y el 
Sobierno de la nación no ha estimado necesario hacer uso 
ie las prerrogativas o de las competencias que prevé la 
Ley del Patrimonio Artístico. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

El señor Barceló tiene la palabra. 
1 is t ro. 

El señor BARCELO PEREZ: Señor Ministro, señorías, 
:s cierto lo que el señor Ministro dice, claro está, pero hay 
algo que seguramente el señor Ministro no conoce, y es 
Jue exactamente en el mes de diciembre de ,1976 la Con- 
;ejería de Cultura prohibe las obras que se van a realizar 
1 que se están realizando ... 

El señor PRESIDENTE: La pregunta realmente no ha 
:stado, v lo siento, correctamente calificada por la Mesa 
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porque es de competencia de la Comunidad Autónoma. 
No haga S .  S. cuestiones sobre temas que no afectan al 
Gobierno. 

- 

El señor BARCELO PEREZ: Muchas gracias. 

- DE DON JOSE ALARCON MOLINA, DEL GRUPO DE 
COALICION POPULAR, SOBRE URGENTE CONVO- 
CATORIA DE OPOSICIONES AL CUERPO DE VETE- 
RINARIOS TITULARES 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Alar. 
cón Molina para formular la pregunta sobre concurso de 
traslados para veterinarios ti tulares. 

El señor ALARCON MOLINA: Gracias, seiior Presiden- 
te. La pregunta se refiere a cuándo serán convocadas opo- 
siciones al Cuerpjo de veterinarios titulares. Gracias, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES PUBLI- 
CAS (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente. 

La convocatoria de pruebas de acceso al Cuerpo de ve- 
terinarios titulares corresponde realizarla a las Comuni- 
dades Autónomas, que son quienes tienen atribuidas las 
facultades de gestión a partir de las transferencias que se 
realizaron a principio de los años ochenta; son ellas las 
competentes para convocar estas pruebas, sin perjuicio 
de la necesaria coordinación que se ha acordado recien- 
temente en el seno del Consejo interterritorial de la Salud. 

Las Comunidades Autónomas tienen las competencias, 
pero han pedido debatir en ese marco, y así se ha acor- 
dado recientemente, una coordinación de criterios para 
realizar esas pruebas de acceso, pero nunca podrá reali- 
zarlas ya la Administración del Estado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Alarcón tiene la palabra. 

El señor ALARCON MOLINA: La pregunta si! hace pre- 
cisamente por esa situación, señor Ministro, y es que esas 
competencias transferidas en este momento siguen pen- 
dientes de un tribunal que hay y de una Comisión inter- 
ministerial. Recientemente ha habido una reunión amplia 
de veterinarios de España a la cual asistieron aproxima- 
damente 3.000, y se siguen quejando de lo mismo: que na- 
die ha coordinado desde las propias autonomías, ni des- 
de la Administración ni desde la Comisión organizada al 
efecto, tal situación. 

La verdad es que la Ley de medidas urgentes para la re- 
forma de la Función Pública creo que no reforma en ab- 
soluto lo de sanitarias o funcionarios del Cuerpo de Sani- 
dad Local, lo cual viene arrastrándose desde el año 1969 
y se reglamenta posteriormente y dice que por lo menos 
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se haga una oposición al año para los Cuerpos de Sani- 
dad Lacal. Además, la Ley de medidas urgentes para la 
reforma de la Función Pública tampoco reforma nada en 
absoluto al respecto, sino que indica que cada trimestre 
o primeros de trimestre se saquen las plazas, como es ló- 
gico, para hacer una oposición o un concurso oposición. 
Nada de eso se ha hecho. Siguen esperando a ver qué de- 
cisión toma esa Comisión,,y lo que yo intento en estos mo- 
mentos, a través del propio Ministro y del Gobierno, es 
que se active indudablemente esa Comisión para que se 
acelere el proceso. dado que más del 50 por ciento de los 
veterinarios en estos momentos siguen desempeñando 
plazas interinas; de 4.100 plazas, hay más de 2.000 que si- 
guen ejerciendo y ejecutando en régimen de interinidad. 
Esa situación no se puede arrastrar por más tiempo y, por 
tanto, de aquí que me haga eco de esos deseos de la pro- 
fesión para regular definitivamente tal situación. 

Muchas gracias. 

El seiíor PRESIDENTE: Gracias. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ADMINISTRACIONES PUBLI- 
CAS (Almunia Amann): Gracias, señor Presidente ... 

Yo comprendo que el señor Senador se haga eco, pero 
el problema es que la caja de resonancia no es ésta; serán 
los Parlamentos de cada una de las Comunidades Autó- 
nomas que tienen transferidas esas plazas, o plazas ocu- 
padas o dotadas, o plazas vacantes y, por tanto, son ellas, 
en el desarrollo de sus propias leyes de la función públi- 
ca, las que tanto en materia sanitaria como en materia 
de función pública deben sacar a provisión esas plazas. 

Lo que se ha planteado en el Consejo interterritorial de 
la Salud, que no es un órgano de decisión, sino de encuen- 
tro entre las Comunidades autónomas y la Administra- 
ción sanitaria estatal, es que las 17 comunidades autóno- 
mas coordinen los criterios mínimos que permitan la ho- 
mologación del sistema de acceso a los servicios de vete- 
rinarios en las distintas Comunidades. Nosotros actuamos 
de huéspedes de esa coordinación, pero no podemos nun- 
ca sustituir las competencias que fueron transferidas en 
su día a las comunidades autónomas, y eso debe enten- 
derlo el señor Senador en esta Cámara de las autonomías. 

- DE DON JOSE ALARCON MOLINA, DEL GRUPO 
COALICION POPULAR, SOBRE CONCURSO DE 
TRASLADOS PARA VETERINARIOS TITULARES 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del señor Alarcón 
Molina sobre urgente convocatoria de oposiciones al 
Cuerpo de titulares veterinarios. 

El senor ALARCON MOLINA: Señor Presidente, no es 
esa la pregunta; parece ser que ha sido anunciada con un 
cierto error por parte de la Presidencia. No sé si estoy 
equivocado, pero mi pregunta era sobre concurso de tras- 
lados para veterinarios titulares. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver si hay un error, 
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porque en el orden del día que tengo en mi poder, y que 
tendrá S.  S. ,  dice literalmente: uH) De don José Alarcón 
Molina, del Grupo de Coalición Popular, sobre urgente 
convocatoria de oposiciones al Cuerpo de Titulares Ve- 
terinarios)). 

El señor ALARCON MOLINA: Señor Presidente, sí, 
pero ... 

El señor PRESIDENTE: Es cierto que tanto el Presi- 
dente, que estaba hablando con el Vicepresidente, y S .  S . ,  
que estaba muy despistado, han trastocado las preguntas. 

Por tanto, haga S .  S .  la pregunta anterior. 

El señor ALARCON MOLINA: Me limito, señor Presi- 
dente, a seguir la línea marcada por la Presidencia, y esta 
segunda pregunta se refiere a convocatoria de un concur- 
so de traslado para veterinarios titulares, demandada des- 
de hace años. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS (Almunia Amann): Mi respuesta no puede ser 
distinta de la anterior. También en el caso de los concur- 
sos de traslado, en el ámbito de las comunidades autóno- 
mas, la competencia para convocarlos corresponde a las 
mismas, y también en este caso han producido discusio- 
nes y líneas de actuación conjuntas en el seno del Conse- 
jo interterritorial de la Salud, que, en su última reunión 
de 26 de mayo, ha acordado realizar concurso de trasla- 
do de veterinarios en el ámbito de cada comunidad autó- 
noma, de conformidad con la legislación vigente, y cs 
cada comunidad autónoma la competente, con una dife- 
rencia respecto de la pregunta anterior, y es que en este 
caso no se excluye para una segunda fase la posibilidad 
de convocar cn su momento un concurso de traslado de 
ámbito nacional, pero previamente deben realizarse éstos 
en cada una dc las comunidades autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Alarcón. 

E1 señor ALARCON MOLINA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

En este caso concreto tenemos ya alguna respuesta más 
positiva. 

Ya desde mayo se ha decidido aconsejar por lo menos 
que las comunidades autónomas hagan ese concurso de 
traslado, pero no podemos evitar el que se haga un con- 
curso de traslado general. Desde el ano 81 no se ha hecho 
ninguno. Ya en esas fechas la Comunidad Autónoma Vas- 
ca y la de Cataluna se habían quedado fuera del concur- 
so, es decir, decidieron no tener plaza y hacer un concur- 
so por parte de ellas. Esta es una cosa que venimos arras- 
trando y, por tanto, no nos debe extrañar la queja que se 
hace de que en el resto de las autonomías no se haya he- 

cho y no se haya dado un consejo oportuno para la ocu- 
pación de esas plazas. 

Evidentemente, que se haga primero en las autonomías 
y después por parte de la Administración. Lo que sí pedi- 
mos, lógicamente, es que la Administración no se retrase 
inmediatadente después de celebrar el concurso las 17 
comunidades autónomas. 

Es una noticia que transmitiré al cuerpo de veterina- 
rios titulares, ya que desde hace casi seis años estaba la 
cosa puesta en marcha. ¡Menos mal! Lo comunicaremos 
y sigan ustedes activando el. proceso. 

Muchas gracias, setior Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Alarcón. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO PARA LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS (Almunia Amann): Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

No estoy convencido de que el señor Senador tenga cla- 
ro cuáles son las competencias de las comunidades autó- 
nomas en este capítulo, y le aseguro que son ellas las que 
las tienen. Dígaselo usted también a sus interlocutores del 
cuerpo de veterinarios, porque, si no, puede inducirles a 
confusión el creer que somos nosotros los que podemos 
hacerlo, y resulta que son las diecisiete Comunidades Au- 
tónomas quienes tienen que hacerlo. 

En el tema del concurso de traslado, cabiendo la posi- 
bilidad de uno de ámbito nacional inmediatamente des- 
pués del concurso de traslado de cada Comunidad Autó- 
noma,.el Ministerio de Sanidad se dirigió a los Conseje- 
ros de las diecisiete Comunidades Autónomas consultan- 
do sobre la oportunidad de este concurso de traslado hace 
algunos meses y sólo contestaron -dígaselo también al 
cuerpo de veterinarios- seis Comunidades Autónomas, 
que son: Aragón, Castilla-La Mancha, Castilla-León, Ex- 
tremadura, Madrid y Navarra. Dígaselo también a los que 
presiden alguna Comunidad Autónoma de su Grupo Par- 
lamentario. 

El señor PRESIDENTE: Señor Alarcón, me dice el se- 
ñor Arespacochaga que quien ha trastocado las pregun- 
tas ha sido el Presidente. UFiat justitiam. Lo siento. 

Señor De los Mozos, ¿tiene S .  S .  inconveniente en que 
pongamos su pregunta en último lugar? (Denegaciones.) 

- DE DON ENRIQUE BOLIN PEREZ-ARGEMI, DEL 
GRUPO DE COALICION POPULAR, SOBRE DESTI- 
NO DEL EDIFICIO QUE SE ESTA CONSTRUYENDO 

LACA) 
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MOLLINA (MA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Senador señor 
Eblín, sobre destino del edificio que se está construyendo 
en el término municipal de Mollina. 

El señor Bolín tiene la palabra. 

El señor BOLIN PEREZ-ARGEMI: Señor Presidente, se- 
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ñor Ministro, señorías, la pregunta va destinada a saber 
para qué se va a utilizar el edificio, que se encuentra en 
avanzado estado de construcción, de Mollina. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de Justicia 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Senor Presidente, señorías, el centro de Mollina fue con- 
cebido como un centro piloto para la protección y ampa- 
ro de los hijos de familias emigrantes que se encontraban 
en situación de desprotección. La experiencia acumulada 
desde que se tomó aquella decisión aconseja hacer un 
cambio en ese planteamiento, y'en la actualidad las pre- 
visiones son adecuar ese centro a las necesidades que ge- 
nera el proyecto de ley que está en preparación sobre pro- 
tección y reforma de menores y jóvenes. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

El señor Bolín tiene la palabra. 
nistro. 

El señor BOLIN PEREZ-ARGEMI: Gracias, señor Pre- 
sidente; gracias, señor Ministro. 

Quería agradecerle su respuesta, porque es una inquie- 
tud que hay en la provincia de Málaga, sobre todo tenien- 
do en cuenta que se ha hecho una inversih aproximada 
a los 600 millones. Transmitiré su contestación a los dis- 
tintos medios de información, y creo que será suficiente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Ministro de Justicia tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, quizá entienda mejor la con- 
testación si añado a lo que he dicho antes que, como sin 
duda usted sabe, el artículo 65, creo que es, del Código Pe- 
nal establece que, cuando se trate de mayores de dieci- 
séis años y menores de dieciocho, exista la posibilidad de 
sustituir la pena por un internamiento en un centro para 
el tratamiento de estos jóvenes. Lamentablemente, no de 
ahora, sino de siempre, España ha carecido de este tipo 
de centros. Puede ser necesario en el futuro hacer su im- 
plantación. Lo estamos estudiando. No digo que sea una 
decisión definitivamente tomada la posibilidad de que ese 
centro pueda servir para esta función, para esta finalidad, 
por lo cual el centro no tendría un sentido en absoluto pe- 
nitenciario, sino un carácter predominantemente asisten- 
cial, pedagógico, de tratamiento de la franja de edad que 
comprende, dentro de esas cifras que le he dado, entre die- 
ciséis y dieciocho años. 

- DE DON MIGUEL BARCELO PER,EZ, DEL GRUPO 
DE COALICION POPULAR, SOBRE CONSUMO Y 

TENCIARIOS 
TRAFICO DE DROGAS EN LOS CENTROS PENI- 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro. 

Tiene la palabra el señor Barceló para formular su pre- 
gunta sobre consumo y tráfico de drogas en los centros 
penitenciarios. 

El señor BARCELO PEREZ: Gracias, señor Presidente. 
Señor Ministro, señorías, en 19s primeros días del pa- 

sado mes de diciembre de 1986 se requería información 
sobre las aprehensiones de droga blanda y dura en los cen- 
tros penitenciarios durante los años 1982,83,84,84y par- 
te del 86. Al no obtener respuesta del Gobierno sobre di- 
cha información, se presume la falta de estadísticas ade- 
cuadas sobre el consumo y tráfico de drogas en los cen- 
tros penitenciarios. Toda vez que para resolver cualquier 
problema se necesita poseer previamente la información 
necesaria, este Senador pregunta si se están elaborando 
ya estadísticas por parte del Gobierno sobre el asunto 
planteado en las respuestas y contestaciones escritas y de- 
más cuestiones que permitan cuantificar adecuadamente 
el fenómeno del tráfico y consumo de drogas en los ccn- 
tros penitenciarios. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, s í ,  se están elaborando. 

El señor BARCELO PEREZ: Muchas gracias, se están 
elaborando, pero yo quisiera, si pudiera ser, que el Minis- 
tro fuera un poco más preciso sobre cuándo se podrá sa- 
ber todo esto, porque el fenómeno es serio. Lo sabe el se- 
ñor Ministro y me consta que su sensibilidad lo tiene muy 
presente en todo momento, pero es un asunto muy grave 
y y o  quisiera, si es posible, que nos anticipase la fecha en 
que ya se sabrá algo al respecto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, cada vez que en un centro pe- 
nitenciario se produce la aprehensión de droga, en la me- 
dida que sea, normalmente en ínfima cuantía, se incoa un 
expediente, dejando constancia en el mismo de la canti- 
dad de droga que ha sido aprehendida. El expediente se 
incoa bien para exigir una responsabilidad disciplinaria 
al interno -bien es iin caso excepcional- para remitirlo 
al juzgado competente y que se incoe el correspondiente 
sumario. Y como consecuencia de los datos quc oI>t.:iti cn 
esos expedientes, le puedo asegurar que tcriciii~~ ' 1 1  t o- 
nocimiento de la cifra global que se aprehenrli 1 . 1  

tintos centros Penitenciarios. Basta hacer la S L I I I I . I  ILIIYI 

conocer con exactitud cuál es la cantidad total CII cada 
mes y en el conjunto de los centros penitenciarios es- 
pañoles. 

Le puedo decir que no  se publicaba o no se seguía la cs- 
tadística por la que tanto interés tiene S. S., pero yo, coin- 
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cidiendo con S.  S. .  he llegado a la conclusión de que efec- 
tivamente es conveniente llevar esa diferencia mes tras 
mes y centro por centro, comprendiendo la totalidad de 
los centros penitenciarios españoles y he dado las Órde- 
nes oportunas. Por tanto, dentro de muy poco tiempo, se- 
ñoría, estaré en condiciones de decirle cuánta droga es 
aprehendida en los centros penitenciarios españoles. Le 
agradezco que su sugerencia haya dado pie a tomar esta 
decisión, que es buena y útil y ,  por eso le doy las gracias, 
señoría. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DE DON JOSE LUIS DE LOS MOZOS Y DE LOS MO- 
ZOS, DEL GRUPO COALICION POPULAR, SOBRE 
PALACIO DE LOS VIVERO 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
los Mozos, sobre el Palacio de los Vivero. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la 
venia, señor Presidente, señorías, señor Ministro. 

El Palacio de los Marqueses de Vivero, en Valladolid es 
un palacio del siglo XV, donde contrajeron matrimonio 
los Reyes Católicos y por tanto es un lugar histórico muy 
importante. En él estuvo albergada la Real Chancillería, 
el Tribunal Supremo de Castilla, que luego abarcó hasta 
el Tajo, después de crearse la segunda Cancillería, la de 
Granada, y que actualmente está derruido, salvo una par- 
te restaurada hace muchos años, donde se alberga el ar- 
chivo de la Real Chancillería. Sin embargo, el espacio 
para este archivo es muy pequeño, porque hay que tener 
en cuenta que los documentos de la Real chancillería su- 
ponen nada menos que dieciocho kilómetros de documen- 
tos. Entonces, es muy importante la restauración por el 
contenido histórico que tiene y por la función que cum- 
ple. Por ello, nos interesa preguntar al señor Ministro' 
cómo va el estado de reparación del Palacio. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

EI  señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS COR- 
TES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Zapatero 
Gómez): Señor Presidente, efectivamente, el propósito es 
culminar las obras de restauración, que son realmente im- 
portantes y urgentes, como setiala el señor Senador, y los 
cálculos que en el Ministerio de Cultura tienen es proce- 
der a la adjudicación de la última fase de las obras en 
1988. Esto en cuanto a las obras de restauración. 

Respecto zi la utilización, como ha señalado S. S. ,  en la 
actualidad, una parte está dedicada a uso de la Real Aca- 
demia de Medicina y en el futuro se piensa ubicar allí mis- 
mo el Archivo Provincial. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

El señor De los ZiIozos tiene la palabra. 
nistro. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Unica- 
mente urgir la realización de esas obras, dada la natura- 
leza y la importancia del lugar, porque no solamente los 
turistas constantemente van preguntando, sino también 
los investigadores, y produce rubor que en una ciudad re- 
lativamente importante, como es Valladolid, un edificio 
de tanto prestigio, por el hecho histórico y por la impor- 
tancia de su destino, se encuentre en estado tan la- 
mentable. 

Además, hay que tener en cuenta que este edificio está 
más o menos conectado con la conmemoración del Des- 
cubrimiento de América, porque no hay que olvidar que 
los Reyes Católicos son los personajes más importantes 
de aquel hecho histórico. 

Por eso, interesa urgir esta reparación, por lo que su- 
pone una vergüenza local. Es decir, los que somos de Va- 
lladolid nos sentimos un poco avergonzados cuando los 
que vienen de fuera nos preguntan por el lugar y tenemos 
que enseñarles un montón de ruinas, con un aspecto muy 
lamentable. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor De los 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
Mozos. 

El señor MINISTRO DE RELACIONES CON LAS COR- 
TES Y DE LA SECRETARIA DEL GOBIERNO (Zapatero 
Gómez): Señor Presidente, efectivamente, señor Senador, 
algo sc ha hecho desde 1980, en que se invirtieron 8 mi- 
llones en obras básicas de consolidación; en 1981 se repa- 
ró toda un ala del citado edificio, y en 1986, así como en 
la actualidad, se está en la fase de redacción de un ante- 
proyecto que cubre ya todo el edificio. 

Como Ic indicaba, el cálculo que nosotros tenemos he- 
cho implica que en 1988 se podría perfectamente adjudi- 
car las obras, con lo cual esperamos que para 1992 todos 
los ciudadanos, no solamente los de Valladolid, podamos 
disfrutar de la vista de tan bello edificio. (El  seMor Vice- 
presidente, Rodríguez Pardo, ocupa la presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. Finalizado este punto del or- 
den del día, pasamos al siguiente. 

INTERPELACIONES: 

- DE DON RAMON TRIAS 1 FARGAS, DEL GRUPO 
CONVERGENCIA 1 UNIO, SOBRE SI TIENE EL GO- 
BIERNO UNA IDEA CLARA DE LOS GASTOS DI- 
RECTOS QUE' EXIGE LA INVESTIGACION, ASI 
COMO DE LAS INVERSIONES EN EQUIPO Y PER- 
SONAL AUXILIAR NECESARIOS PARA LLEVAR 
ADELANTE LA MISMA Y ,  EN TODO CASO, DE QUE 
MANERA PIENSA EL GOBIERNO PROMOVER LA 
INVESTIGACION PRIVADA 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodrígucz Pardo): E1 si- 
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guiente punto del orden del día es el de  interpelaciones. 
En primer lugar, la interpelación número 35, de  don Ra- 
món Trías i Fargas, del Grupo de Convergencia i Unió, so- 
bre si tiene el Gobierno una idea clara de los gastos di- 
rectos que exige la investigación, etcktcra, que fue publi- 
cada en el ((Boletín Oficial de las Cortes Generales)>, de fe- 
cha 21 de mayo de 1987. 

Para la defensa de su interpelación, tiene la palabra el 
señor Trías i Fargas. (El setior Presiderite ocupa la Pre- 
sidencia.) 

(El señor Del Burgo pide la paluhru.) 

El señor PRESIDENTE: Sí, señor Dcl Burgo. 

El senor DEL BURGO TAJADURA: Señor Presidente, 
como' no se ha hecho ninguna referencia a la intcrpela- 
ción que estaba antes que la del señor Trías i Fargas, y 
yo no tengo ningún inconveniente en dejarla para la se- 
mana próxima, desearía conocer si efectivamente es así, 
que queda pospuesta hasta la semana próxima. 

El señor PRESIDENTE: Su señoría ha visto cómo el 
Presidente ha cambiado unas palabras con el señor Mi- 
nistro, y entonces se le ha dado la palabra al scnor Trias 
i Fargas. Ello será porque siguiendo las indicaciones de 
S .  S. queda aplazada su interpelación y el señor Ministro 
compromete su asistencia. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: De acuerdo, señor 
Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Trías i Fargas, puede ha- 
cer uso de la palabra. 

El senor TRIAS I FARGAS: En primer lugar, creo que 
me corresponde agradecer al señor Del Burgo y al señor 
Ministro las facilidades que me dan para que pueda for- 
mular esta interpelación hoy, ya que me sería muy difícil 
hacerla la semana entrante. 

Me parece a mí que el tema que yo dcsco abordar. con 
esta interpelación es muy conocido, pero no pur eso me- 
nos importante, menos urgente, y a mi ,juicio menos re- 
suelto de los todavía muchos que tenemos pendientes en 
este país. 

A mí me parece, sinceramente, y sin desear pecar de 
grandilocuente, que ésta es una cuestión dc vida o mut'r- 
te social para España. Es decir, o nosotros seguimos por 
la vía de la investigación y la innovación tkcnica y cicn- 
tífica, o nos quedaremos al margen de unas actividades 
que se van concentrando cada vez más en dos o tres 
países. 

En este momento nosotros tenemos la sensación, y me 
refiero al gran público, entre el que me cuento, n o  prc- 
tendo ser un especialista en estas materia, ni muchísimo 
menos, pero el gran público tienc la sensación de que Es- 
paña dedica pocos recursos a esta cuestión, y que además 
los dedica mal, es decir, con escaso rendimiento. Por cso 
me ha parecido que esta interpelación tenia sentido. 

Lo que con ella se pretende es, sobre todo y antes que 

nada, obtener información, y en segundo lugar sugerir al- 
gunas líneas de actuación. En todo caso, quiero anunciar 
al señor Ministro que no se presenta esta interpelación 
con espíritu de partido, n i  mucho menos con espíritu po- 
lémico. Se presenta pata ver si el señor Ministro nos pue- 
de tranquilizar, y para intentar saber qué podernos hacer 
en materia tan importante. 

De entrada, yo quisiera que quedara bien claro que no 
es defecto del factor humano, de los valores humanos de 
los españoles, cl que nuestra investigación IIC) cstf tan adc- 
Iantada como quisiéramos. Tenemos muchos supuestos 
de gente eminente. Me refiero por ejemplo a Severo 
Ochoa, al profesor Tructa, al profesor OrO y tantos otros 
que cuando han tenido las coridicioncs adecuadas para in- 
vestigar han producido óptimos resultados en el cxtran- 
jero. Por tanto, nuestros tallos, si los hay, hav que bus- 
carlos por otro lado. 

Otra consideración que a mi me parccc relevante es que 
cstc tema de la investigación está en la base de esle knó-  
meno muy conocido popularmente por la ((íuga de ccre- 
bross; esto es más serio de lo que parece. Hoy mismo, en 
un periódico nacional, aparecen las quejas de.una serie 
de becarios que denuncian un hecho importante, es decir, 
hay becas, empieza a haber ayudas, hay  contribuciones a 
su preparación como investigadores, pero después n o  hay 
salidas ni hay forma de que la sociedad emplee estos cc- 
rcbros, estas personas, estas energía jóvenes, que muchas 
veces encuentran colocación, porque son competentes y 
capaces, en la invcstigación lucra dc nuestras Ir-oiiteras. 
Esto es algo que realmente debe preocupar. 

Yo leí tambiCn hace poco en una revista cspecializada, 
que el presidente de una multinacional inglesa anuncia- 
ba que si esta fuga de cerebros desde Inglaterra hacia Es- 
tados Unidos continuaba, las grandcs empresas que necc- 
sitan de la investigación tendrán que seguir a los invcsti- 
gadorcs allá donde se encuentren. De manera que pcrdc- 
remos los cerebros y las empresas y, al final, quedaremos 
en una situación realmente tercermundista. 

Por otro lado, un terna también fundamental es el de la 
investigación básica o la investigación aplicada. Hay ten- 
dencia, y es lógico, a todos los niveles, el político, el ciu- 
dadano, a buscar soluciones a corto plazo; pero hay que 
pensar que la investigación básica es la que suministrar5 
los adelantos técnicos de aplicación diaria dentro de diez 
anos. No podemos abandonar esta investigación básica. 

Y o  quisiera recordar, por f in ,  que hay unos condicioria- 
mientos materiales evidentes para que la investigación 
siga adelante, que son precisamente, ya lo sabemos, labo- 
ratorios, personal auxiliar, instalaciones, etcétera. Pero 
quisiera recordar aquí que en materia de investigación se 
produce el mismo fenómeno que en cualquier instalacióii 
industrial: se necesitan dimensiones óptimas o, por lo m e -  
nos, niíniri;u. La dimensión óptima de una empresa, de 
una planta industrial, es aquella quc obtiene productos 
máximos con costes mínimos; esto quiere decir que si gas- 
tarnos por encima de esta fórmula, tirarnos el dinero, y si 
gastarnos por dehajo, desperdiciamos los recursos. Hay 
que saber qué dimensión le vamos a dar a esta invcstiga- 
ción, y no sólo referida a centros separados, porque es cvi- 
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dente -de esto hablaremos en seguida- que hace falta 
la descentralización, pluralidad de centros, pero hay que 
buscar un conjunto nacional para que se cree un clima 
propicio a la investigación a todos los niveles geográficos 
del país. 

Por tanto, insistiendo, señor Ministro, en que no me ani- 
ma ningún espíritu de polémica, sino el muy constructi- 
vo de allegar información, quisiera repasar unas cuantas 
deficiencias que se detectan en la situación actual, con la 
esperanza de que usted me pueda decir que esto ya no es 
así, que es distinto y que vamos por buen camino. 

En primer lugar, parece que se gasta entre el 0,4 y el 
0,6 por ciento del producto interior bruto en investiga- 
ción. Esta cifra nos parece realmente insuficiente, por lo 
menos si la comparamos con la de otros países; pero, ade- 
más, debernos.tener presente cuál es el ritmo de creci- 
miento de esta cifra, porque tenemos datos, por ejemplo, 
de que en Inglaterra ha crecido un 20 por ciento en los ú1- 
timos diez años; en Alemania, Estados Unidos y Francia, 
un 50 por ciento; y en el Japón, un 100 por ciento. Resul- 
tado: Gran Bretaña, que tenía en los años sesenta el do- 
ble de premios Nobel por habitante que los Estados Uni- 
dos, ha invertido la situación y ahora están los Estados 
Unidos en cabeza. Esto quiere decir que no sólo hace fal- 
ta tener dinero suficiente, sino que es preciso mantener 
un ritmo de crecimiento proporcional. (El señor Vicepre- 
sidente, Rodríguez Pardo, ocupa la Presidencia.) 

También quisiéramos saber si hay información adecua- 
da para conocer quién suministrará los fondos: Ministe- 
rio de Agricultura, Ministerio de Educación y Ciencia, Mi- 
nisterio de Industria, Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Ministerio de Sanidad y Consumo ..., porque según 
el origen de estos fondos sabremos más o menos la orien- 
tación de los proyectos de investigación. 

No sé si estos datos segregados así están al alcance del 
público, pero creo que son importantes. Hay otros datos, 
como cuánto se invierte por parte del sector público y del 
sector privado. Tenemos la impresión de que en España 
el sector privado casi no gasta nada, y esto me parece un 
fallo considerable, porque si sólo fomentamos la investi- 
gación pública nos exponemos a que nuestras empresas 
se dediquen a comprar el uknow hown y las patentes en 
el extranjero y quedemos, a fin de cuentas, como nación 
en segunda o tercera fila y como empresas fuera de 
competencia. 

Materia de planificación y coordinación. Es un tema de- 
licado, porque no podemos duplicar esfuerzos, ya que no 
se puede hacer un trabajo serio y sensato a nivel nacional 
sin UM planificación adecuada, pero me parece que debe 
establecerse un equilibrio también adecuado entre la pla- 
nificación, el control de calidad, etcétera, y la libertad ne- 
cesaria en toda actividad investigadora. Una libertad que 
puedeémpezar por las comunidades autónomas, que tie- 
nen capacidad para interpretar las necesidades propias 
de su zona; la autonomía universitaria, claramente invo- 
lucrada en este esfuerzo conjuntado, pero no homogenei- 
zado, etcétera. 

Otro tema que ha preocupado a los investigadores, con 
los que yo he habiado por lo menos, es si hay una conexión 

adecuada entre la investigación y los sectores económi- 
cos, los que van a tener que aplicar los adelantos de la 
ciencia y de la técnica. 

Podemos insistir en una serie de deficiencias, aparen- 
tes almenos, que yo expongo con la esperanza de que pue- 
dan ser disipadas estas dudas, como, derivando de la fal- 
ta de recursos que he denunciado al principio, que la in- 
fraestructura material es totalmente insuficiente y el nú- 
mero también insuficiente de investigadores. Por ejemplo, 
sabemos que en Cataluña hay 6 1 becas en la Universidad 
Central de Barcelona; 31 en la Autónoma y 16 en la Poli- 
técnica, creo recordar. En definitiva, cien personas jóve- 
nes que están empezando su andadura investigadora y 
que por ellos mismos no son capaces de crear un presti- 
gio que a mí me parece, señor Ministro, que es también 
relevante. En el extranjero un muchacho que se dedica a 
la investigación, aparte de su vocación natural, su empe- 
ño, su esfuerzo y su ilusión, no busca dinero, sino que bus- 
ca un prestigio social. Realmente, en este país un mucha- 
cho joven se puede presentar ante sus amigos, ante una 
muchacha que le gusta diciendo: soy investigador, y pro- 
bablemente nadie le tomará en serio. Mientras ésta sea la 
situación, mal podremos llevar a los mejores a que se de- 
diquen a este tema tan vital para el país. 
¿Qué hace el Gobierno para intentar aumentar este 

prestigio, que realmente hace falta? Yo veo anuncios en 
la televisión que hablan del prestigio y de todo lo bueno 
que puede encontrar un joven en la Marina española, por 
ejemplo. Me parece muy bien. ¿Se podría hacer algo en 
esa línea de cara a prestigiar la actividad investigadora? 
Yo creo que uno de los temas fundamentales es preci- 

samente este equilibrio, que en el absentismo de la em- 
presa privada en el terreno investigador lo hace más acu- 
ciante. La tendencia de la Administración central a cen- 
tralizar, cosa que hasta cierto punto hemos dicho antes 
que es buena, porque algo hay que programar y contro- 
lar; sin embargo, tiene el tremendo peligro de coartar la 
imaginación y la libertad de iniciativa en este tema en 
que la creatividad es absolutamente necesaria, sin la cual 
no hay investigación auténtica y esto depende mucho de 
la burocratización. Yo siempre he denunciado en España 
el vicio de la estatalización, que no depende de partidos, 
que no depende más que de nuestra manera de ser, pro- 
bablemente formada a través de siglos de Estado central 
y centralizado. 

En los proyectos de investigación hay una media del 80 
por ciento del personal dedicado a la administración de 
los proyectos investigadores, es decir, se dedica una par- 
te absolutamente desproporcionada a personal y elemen- 
tos administrativos, y una parte ridícula y exigua queda 
libre para lo que es propiamente la actividad investiga- 
dora. Yo creo que debe quedar muy claro este equilibrio 
entre la reglamentación y la libertad. No creo que la re- 
volución copernicana, que la manzana de Newton, que la 
teoría de la relatividad de Einstein se descubran por de- 
creto ni porque unos funcionarios, más o menos brillan- 
tes, así lo hayan acordado. Pero como, al mismo tiempo, 
es necesario establecer unos mínimos de rentabilidad y 
seriedad, tenemos que compaginar las dos cosas y esto no 
es fácil. 
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Para termianr -y no pretendo que el señor Ministro se 
tome la molestia de ofrecernos ahora una explicación por- 
menorizada que podría ser una especie de cursillo para 
principiantes en materia de investigación-, lo que yo 
pido, más que nada, es saber si realmente existe esta preo- 
cupación. Sé que el señor Ministro está preocupado por 
este tema -no tiene que decírmelo, porque lo sC, lo sabe 
la Cámara y estoy seguro que lo sabe la opinión públi- 
ca-, pero, a pesar de todo, la opinión pública tiene sus 
dudas, no ve las cosas claras y por ello me he permitido 
presentar esta interpelación. 

Para terminar, quisiera plantearle al señor Ministro 
mis preocupaciones, para ver si están en el buen camino, 
son aprovechables o ya se ponen en marcha. En primer 
lugar, cómo equilibrar los deseos y las iniciativas de los 
miembros de la Academia o de la Universidad, del niuri- 
do investigador, con las instituciones para las que traba- 
jan, porque no siempre profesores y Universidad, por 
ejemplo, están de acuerdo. Cómo se equilibran las nece- 
sidades de las distintas autonomías en esta materia. Cómo 
equilibrar la docencia con la investigación en las institu- 
ciones superiores de Educación y Ciencia. Cómo equili- 
brar la investigación humanística con la investigación 
científica. Cómo equilibrar la opinión de los especialistas 
con las fórmulas y los formulantes generalistas. Cómo 
cquilibrar una política de merecimientos en la ejecución 
de la investigación con algo que también pesa, que es la 
política de la política en esta materia. 

Créame, señor Ministro, agradecer6 todo lo quc nos 
pueda decir respecto de esta interpelación. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (RodrígueL Pardo): Gra- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO'DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, señorías, señor Trías 
Fargas. Agradezco la oportunidad de realizar un debate, 
inevitablemente breve, en esta sesión sobre temas dc 
investigación. 

Sabe usted que la Ley de Fomento y Coordinación Ge- 
neral de la Invcstigacióri Científica y Técnica fue promul- 
gada el 14 de abril del pasado año y que esta Ley ha &- 
tablecido un marco legal que regula y ordena toda la ac- 
tividad investigadora cn España; dicha Ley instituye el 
Plan Nacional de Investigación Científica y de Desarrollo 
Tecnológico, Plan con el que se pretende un nuevo plan- 
teamiento coordinado de todas las actividades de inves- 
tigación y desarrollo en España, evitando dispersiones 
-dispersiones a las que usted ha hecho referencia-, evi- 
tando superposiciones que han existido tradicionalmente 
en la actividad investigadora en España y procurando 
también un nuevo impulso en general a la actividad de in- 
vestigación, impulso que lógicamente ha de tener tam- 
bién un aspecto económico importante; impulso tambikn 
a la investigación en el sector público y en el sector pri- 
vado, sobre la base de que dicha investigación en ambos 
sectores atienda a prioridades de carácter nacional. 

cias, Senador Trías. 

Sabe usted tambikn que dicha Ley de Fomento y Coor- 
dinación General de la Investigación Científica y Técnica 
a su paso por el Senado fue enmendada, creándose una 
Comisión Mixta entre el Senado y el Congreso, Comisión 
Mixta que se ocupa de los temas de investigación y que 
ha celebrado desde entonces dos reuniones, la última muy 
recientemente, con la presencia del Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación, que suministró una in- 
formación muy exhaustiva sobre el grado de desarrollo 
de ese Plan Nacional que crea la Lev de Fomento y Coor- 
dinación General de la Investigación, estado del Plan, es- 
timaciones presupuestarias y prioridades que dicho Plan 
pretende recoger. 

En su pregunta hace usted particular hincapik en que 
los fondos para la investigación universitaria -lo que se 
conoce como el FIU-, representan en 1987, 50.000 pcsc- 
tas por investigador y utiliza usted esa cantidad como 
símbolo de las insuficiencias, de las carencias que cxisten 
e n  el terreno de la investigacibn española. 

Señor Trías Fargas, creo que resulta poco adecuada la 
denominación tradicional del Fondo de Investigación 
Universitario, ha sido recogido así tradicionalmente en 
los Presupuestos Generales del Estado e induce efectiva- 
mente a confusión. Induce a confusión porque con esa de- 
nominación parece indicar que la investigación univcrsi- 
taria se nutre exclusiva y fundamentalmente de tal par- 
tida y ,  por tanto, da lugar a apreciaciones defectuosas en 
el sentido dc jes suficiente, es clarísimamcnte, no lo es, 
tal partida para fomentar la investigación universitaria? 

El Fondo de Investigación Universitaria suministra 
unos fondos mínimos que se reparten entre universidades 
para la cobertura de aspectos investigadores dc muy bajo 
coste; es una cantidad que tiene un origen prcsupuesta- 
rio lejano y que solamente financia -repito- activida- 
des de baja cuantía, nunca priorizadas; se reparten entre 
las Universidades y atienden a gastos mínimos que no res- 
ponden lógicamente a la financiación que alimenta la in- 
vestigación. Los fondos que alimentan de verdad la invcs- 
tigación universitaria, a que usted ha hecho referencia en 
su pregunta muy certeramente, son los correspondientes 
al Fondo Nacional para cl Desarrollo de la Investigación 
Científica y Técnica, fondo que han dependido tradicio- 
nalmente de la Comisión Asesora, de la conocida como 
CAYCIT, y ha pasado esta responsabilidad de la CAYCIT 
a la Comisión interministerial creada por la Ley de Fo- 
mento y Coordinación de la investigación, Comisión In- 
terministerial que tiene un peso muy grande a la hora de 
fijar las prioridades de la investigación en España. 

Por citarle algunos datos, para que vea usted que sus 
estimaciones sobre la investigación universitaria y sobre 
la investigación en general tienen que rectificarse a la luz 
de los datos últimos: el Fondo Nacional para el Desarro- 
llo de la Investigación Científica y Técnica, que es la fuen- 
te principal pero no exclusiva de la investigación univer- 
sitaria, ha evolucionado'en los últimos arios del modo si- 
guiente: 1983, 6.564 millones de pesetas. Contrasta drás- 
ticamente con los 500 millones de aquel año del Fondo de 
Investigación Universitaria, porque en vez de 500 son 
6.564. En 1987 aumenta a 12.500 millones, es decir, que 
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el Fondo Nacional para la Investigación se ha duplicado 
entre 1983 y 1987. Esta es la fuente fundamental de la in- 
vestigación universitaria, pero no es la única. 

Esten año se reparte para investigación universitaria 
también, como promoción general del conocimiento, den- 
tro de este Fondo Nacional, 6.678 millones a proyectos de 
investigación y a gastos de infraestructura para que haya 
mejores laboratorios en los departamentos universitarios, 
aparte de otras partidas menores que figuran en el Fondo 
Nacional. 

Las universidades también obtienen fondos adicionales 
participando en programas orientados hacia Areas priori- 
tarias, por ejemplo, el plan microelectrónica, el plan de 
acuicultura, el plan de biotecnología; las universidades 
participan en dichos planes, que se escapan también de 
la estimación que había hecho usted. Esa es otra fuente 
importante de financiación de las universidades, que debe 
incrementarse sustancialmente con la aprobación del 
Plan Nacional. Con el Plan Nacional, en efecto, se permi- 
tirá que las universidades participen en aquellas priori- 
dades de investigación que definamos como tales, en las 
que participará el Senado, a través de esa Comisión Mix- 
ta que examinará el Plan Nacional. 

Otra partida importante de la financiación de la inves- 
tigación universitaria es la formación de personal inves- 
tigador. En este año, 1987, para formación de personal in- 
vestigador -esos investigadores por los que usted pre- 
guntaba- está previsto un gasto de 3.146 millones de pe- 
setas por parte del Ministerio de Educación y Ciencia, 
para lo cual existe una partida presupuestaria, a la que 
hay que sumar el esfuerzo que realizan otros departamen- 
tos, las comunidades autónomas y entes privados de fo- 
mento de la vocación investigadora. Como ejemplo del fo- 
mento gradual de la investigación en España le dirk que 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas en los 
últimos cuatro años ha cubierto un tercio del total de sus 
plazas, lo que significa un esfuerzo muy grande de reno- 
vación de la actividad investigadora del Consejo y el ofre- 
cimiento de oportunidades a jóvenes investigadores. 

Ahora bien, le diré, senor Trías, algo que me parece im- 
portante. Es cierto que necesitamos más investigadores 
trabajando a tiempo completo en España, pero aún mas 
necesitamos ingenieros y tecnólogos. Es el área, dentro de 
la investigación y el desarrollo, donde las deficiencias en 
materia de personal -a de capital humano si quiere us- 
ted- son más acuciantes. De ahí que la reforma de los 
planes de estudio universitarios sea tan importante, por- 
que en estos momentos están formándose en las áreas de 
tecnología aproximadamente la mitad de la proporción 
que requeriría un país del calibre industrial y económico 
de España. Hacia esa dirección está encaminada una bue- 
na parte de la ampliación de las enseñanzas universita- 
rias de las que hablaba. 

Hablando del Consejo Superior de investigaciones 
Científicas, que es otro de los organismos centrales en el 
desarrollo y la formación de la investigación en España, 
el presupuesto de 1987 se situó en torno a los 20.000 mi- 
llones de pesetas, que hay que añadir también a la finan- 
ciación que estábamos señalando. 

El campo de la investigación privada -saliéndonos del 
contexto universitario- ha estado siempre fomentado a 
través de los planes concertados de investigación, para los 
que este año está previsto un gasto de unos 3.200 millo- 
nes de pesetas aproximadamente. Le diré que, en general, 
en todos los países hay un debate sobre cómo promover 
la investigación en el sector privado. La investigación del 
sector privado en España todavía aporta poco. En Euro- 
pa el sector privado representa, en general, alrededor del 
60 por ciento del esfuerzo total en investigación y en de- 
sarrollo. En España representa, tanto la empresa pública 
como la privada, solamente un tercio y es necesario esti- 
mular ese esfuerzo pero, jcómo hacerlo? El debate, en ge- 
neral, se centra en si hay que hacerlo a través de exencio- 
nes fiscales o de contribuciones, de ayudas económicas o 
de programas concertados. El debate en todos los países 
industriales se está orientando por la segunda vía, por la 
de la contribución, de la subvención, de los programas 
concertados, porque en un país de las características del 
nuestro sabe usted que muchas de las exenciones fiscales 
se dedicarían a actividades que no son de investigación y 
desarrollo. 

Este es, como verá usted, un mapa del esfuerzo inves- 
tigador que excede con mucho los 780 millones que el 
Fondo de Investigación Universitaria tiene presupuesta- 
do en 1987; es infinitamente superior, de tal forma que si 
suma todo -hablando ya no solamente de investigación 
universitaria, sino del total, que son los datos que usted 
me preguntaba, señor Trías- verá que el gasto total en 
investigación y desarrollo en España en 1987 cabe esti- 
marse en torno a los 190.000 millones de pesetas. Esta 
cantidad representa aproximadamente el 0,65 por ciento 
del Producto Interior Bruto. Si el sector privado en Espa- 
ña realizara la aportación que realiza en la Comunidad 
Económica Europea, estaríamos por encima del 1 por 
ciento. De esta cantidad aproximadamente 120.000 millo- 
nes, como le decía, dos tercios, representa el esfuerzo de 
las Administraciones públicas. Sólo un tercio, como seña- 
laba, corresponde a las empresas, tanto públicas como 
privadas. De la parte correspondiente a las Administra- 
ciones públicas, aproximadamente el 80 por ciento -y 
este es un dato negativo, señor Trías- corresponde á fon- 
dos sectoriales, de tal forma que, entre otros objetivos, lo 
que pretende el Plan, que va a ser plurianual, como usted 
sabe, es: primero, incrementar la participación del sector 
privado y,  segundo, incrementar el peso no de los fondos 
sectoriales, sino de los fondos de carácter horizontal que 
tradicionalmente gestionaba la Comisión Asesora y el CE- 
DETI, de tal forma que tengamos UQOS presupuestos de in- 
vestigación dirigidos hacia prioridades y mucho mejor 
coordinados. 

Las cantidades ya asignadas no son tan irrelevantes, 
han ido creciendo a lo largo de estos anos, y c?eo que la 
información que se recoge de los bancos de datos inter- 
nacionales referidos a investigación es estimable. 

Si cogemos cuatro grandes áreas de investigación: físi- 
ca, química, biología y tecnología, nos encontramos con 
que la investigación en España en los tres Últimos aeos 
se ha incrementado en física, la general un 23 por ciento, 
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la universitaria un 43 por ciento; en química, la general 
un 28 por ciento, la universitaria un 86 por ciento; en bio- 
logía, la general un 55 por ciento, la universitar'ia un 166 
por ciento, y en tecnología, la general un 46 por ciento y 
la universitaria un 103 por ciento. Por eso, cuando se pre- 
tende hacer diagnósticos de la Universidad española, es 
bueno, como digo muchas veces, que el árbol no impida 
ver el bosque; y el bosque la verdad es que incluye mu- 
chas personas que han estado realizando a lo largo de es- 
tos años una investigación creciente, tanto en términos 
cuantitativos como cualitativos. 

Señor Trías, en lo que se refiere a-la implicación del sec- 
tor privado en el tema de la investigación, es un reto que 
pasa no solamente por el Plan Nacional, por la participa- 
ción del sector privado en programas, por su papel cen- 
tral en el Consejo Asesor de la Ciencia y de la Tecnología, 
sino también por el papel que el CEDETI juega en toda 
la elaboración y en el desarrollo posterior de la investi- 
gación realizada en los programas nacionales, por la par- 
ticipación activa del sector privado en los consejos socia- 
les de las Universidades, y por la utilización por parte del 
sector privado de las vías de concertación con departa- 
mentos unjversitarios, que establece el artículo f 1 de la 
LRU, que permite establecer contratos y convenios entre 
el sector privado y departamentos universitarios para rea- 
lizar investigación. Por tanto, respecto del sector priva- 
do, lo que es necesario es que se movilice, respondiendo 
a posibilidades que ya existen y respecto de las cuales se 
le está incentivando para que responda. 

Pero tendremos ocasión de debatir estas cuestiones con 
motivo del examen del Plan Nacional de Investigación. 
Este Plan Nacional de Investigación está ya en estado 
muy avanzado; por parte de la Comisión Interministerial 
de Ciencia y Tecnología se ha realizado un trabajo impor- 
tante, y está siendo informado por las comunidades au- 
tónomas, que tienen responsabilidad en el Consejo Gcne- 
ral -responsabilidad de coordinarse y de integrar los pro- 
gramas que tengan interés nacional- v será luego infor- 
mado por el Consejo Asesor de la Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico, donde está el sector producti- 
vo. De tal forma que estimo que a final de este año el Plan 
Nacional estará ya elaborado; es un plan plurianual, lo 
cual no es óbice para que en los presupuestos de 1988 se 
recoja ya una función integrada de investigación con las 
prioridades temáticas, a las cuales se asignan recursos por 
parte de las Cortes a la hora de aprobar los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Los grandes temas previstos -y anticipo un poco lo que 
van a ser las líneas de ese debate, señor Trías, aprove- 
chando que usted me da hoy la oportunidad- son: el pri- 
mero, tecnologías de la producción y de las comunicacio- 
nes, con programas nacionales relativos a nuevos mate- 
riales, fotbnica, automatización y robótica, microclectró- 
nica, información y comunicaciones, entre otros; un se- 
gundo gran bloque de investigación en agroalimentación 
y recursos naturales, con investigación agrícola, kcnolo- 
gía de alimentos, recursos geológicos, recursos marinos y 
acuicultura, recursos hidráulicos y ganadería; un tercer 
bloque de investigación sociocuktural y sobre la calidad 

de vida, que incluye temas desde la biotecnología, la in- 
munología o la toxicologia hasta problemas sociales y de 
bienestar sociocultural; un cuarto gran bloque de forma- 
ción de personal investigador, que es absolutamente prio- 
ritario, es el cuello de botella del sistema investigador es- 
pañol; y, en quinto lugar, programas de carácter singu- 
lar, como la física de altas energías, como la investiga- 
ción sobre el espacio o como la investigación sobre la An- 
tártida. Esta es la organización, en grandes bloques, de 
lo que será el Plan Nacional, que tendremos ocasión, re- 
pito, de examinar con detenimiento, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de Fomento y Coordinación de la 
Investigación. 

Además, los programas qiie integran el Plan Nacional 
responden mucho a cuáles son las prioridades del progra- 
ma marco de investigación de la Comunidad Europea, 
que no se ha aprobado todavía, pero que será aprobado 
en un período brevísimo; me imagino que después de las 
elecciones británicas será aprobado en un período muy 
corto. Por tanto, las prioridades y los equilibrios por los 
que me preguntaba en su interpelación tendremos oca- 
sión de verlos con mucho detenimiento en el marco de 
cada uno de estos grandes bloques, y veremos cómo, efec- 
tivamente, se busca un equilibrio entre humanidades, 
ciencias experimentales, tecnología, etcétera, de tal for- 
ma que cara al futuro el Plan nacional, a través de sus di- 
ferentes programas y mediante la articulación de la in- 
vestigación y del desarrollo tecnológico a través del CE- 
DETI, se convertirá en el gran instrumento de promoción 
de la investigación y del desarrollo, promoviendo nuestro 
sistema de investigación científica y técnica de manera 
armónica y asignando los recursos en materia de investi- 
gación y desarrollo de acuerdo con las prioridades na- 
cionales. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. ¿Turno de portavoces? (Pucr- 
su.) 

Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra 
el señor Luna, por un tiempo de tres minutos. 

El señor DE LUNA AGUADO: Señorías, estamos de 
acuerdo con la exposición del señor Trías i Fargas, pero 
quisiéramos exponer, además de los puntos fundamenta- 
les que él ha señalado -esa excesiva burocracia, y el dc- 
ber de ayudar a la juventud-, un problema que preocu- 
pa, y es la proyección de nuesta situación actual indus- 
trial, es decir, la competitividad industrial, en donde in- 
fluyen los costes de producción, pero fundamentalmente 
la investigación y el desarrollo tecnológico. 

El proceso de cambio tecnológico conlleva incorporar 
nuevas tecnologías en los procesos productivos, y no se 
puede hablar de reindustrialización sin una renovaci'ón 
tecnológica de nuestra industria. A este respecto hay que 
alabar cualquier posible esfuerzo que se pueda hacer para 
incrementar la presencia española, para ser más com- 
pe t i  t ivos. 

Una de las preguntas que no se han podido tocar ha 
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sido precisamente la preocupación que existe por nuestro 
sector de exportación en el exterior, y una de las causas 
es la competitividad industrial. 

Actualmente el total de gastos de investigación y des- 
arrollo respecto al producto industrial bruto representa 
en España, en 1986, el 0,8 por ciento, y vamos a una tasa 
del 1 por ciento en 1987, lo que nos va a permitir alcan- 
zar el nivel de otros paises europeos, como son Italia, Bél- 
gica y Dinamarca. La plena integración en Europa nos 
obliga a ser más competitivos y cualquier esfuerzo que se 
haga para aprovechar esta corriente innovadora y para 
poder incorporar esas áreas de tecnología avanzada, como 
pueden ser la biotecnología, la electrónica, la informáti- 
ca, las telecomunicaciones, la farmacia, la química, etcé- 
tera, es decir, las que ha señalado el Ministro en el pro- 
grama marco, es tremendamente positivo. 

Lo que sí quisiéramos decir es que en este momento en 
que utilizamos unos instrumentos fundamentalmente en 
relación con esa investigación y desarrollo en la industria 
jugamos con tres elementos: el INI, el INH y el CEDETI, 
el cual ha tenido 20.000 millones de inversión en los úl- 
timos tres años. 

Además de la acción legislativa -volvemos a insistir 
en ello- es necesario no sólo limitar esa burocracia y fa- 
cilitar esa ayuda a la juventud, sino promover en la ini- 
ciativa privada, en la empresa y en la Universidad esa 
coordinacih triple que se tiene que efectuar (Administra- 
ción, universidad, empresa) para que la investigación sea 
posible. No sabemos si esos retornos industriales que hoy 
en día suponen una recuperación de la inversión en este 
esfuerzo innovador pueden ser suficientes para poder de- 
sarrollar nuestra compctitividad. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Por el Grupo Mixto, el Senador Dorrego tiene la pala- 
chas gracias, Senador Luna. 

bra. (El sefior Presidente ocupa la Presidenciu.) 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñor Ministro, muy rápidamente quiero decir que, en prin- 
cipio, podemos estar de acuerdo con la exposición del se- 
ñor Ministro de Educación, pero nos encontramos con el 
problema de que el 25 de junio de 1982, creo recordar, 
una Comisión especial sobre la investigación científica 
-y perdonen la redundancia, pero se llamaba así- daba 
prácticamente' las mismas conclusiones que en este mo- 
mento nos da cl señor Ministro, lo cual quiere decir que 
las conclusiones no son malas. Pero la verdad es que han 
pasado cinco años y durante esos años, aparte de hacer 
un esfuerzo legislativo, y hay que reconocerlo, desde el 
punto de vista real de la investigación tenemos la sospe- 
cha de que poco o muy poco se ha hecho. 

Le quería recordar algo que de alguna manera nos pro- 
dujo'una gran preocupación en las comparecencias de los 
Presupuestos. Cuando le preguntábamos al representante 
del Ministerio de Educación, creo que era el Subsecreta- 
rio, qué parte de presupuesto universitario estaba gene- 
rado por la propia Universidad, con recursos propios, nos 

contestó que, aunque no tenía datos, era prácticamente 
nulo. 

Parece ser que poseía la información de que alguna uni- 
versidad, como la Politécnica de Madrid, sí tenía una se- 
rie de conciertos y generaba una serie de recursos, pero 
prácticamente el resto de las universidades no aportaban 
nada al presupuesto de investigación de sus propios re- 
cursos. Esto nos preocupaba porque nos parecía que esa 
investigación, que era uno de los tres pilares de la inves- 
tigación española (Universidad, Consejo Superior, inves- 
tigación privada) no estaba cumpliendo su función social, 
posiblemente por falta de control en esa investigación 
(respetamos la libertad de cátedra, pero creemos que debe 
haber un control de calidad y de resultados) ni estaba 
dando respuesta social. Estaban haciendo una investiga- 
ción fragmentada, una investigación muchas veces inefi- 
caz y una investigación que, la mayor parte de las veces, 
era más para cubrir un expediente que para hacer una in- 
vestigación real. 

Nosotros creemos que si la Universidad investigara se- 
riamente, indiscutiblemente la empresa privada estaría 
dispuesta a confiar en ella y estaría promoviendo la in- 
vestigación universitaria a través de los conciertos Uni- 
versidad-empresa, que yo creo que existen muy pocos. No- 
sotros pensamos que hay que incentivarlo porque, si no 
logramos que el dinero que se gaste en la investigación 
universitaria tenga una reversión en un bien social, tengo 
la impresión de que estamos perdiendo el tiempo. Es ver- 
dad que, desde el punto de vista legislativo, se está inten- 
tando conseguir, pero también es verdad que con los da- 
tos que tenemos en este momento parece que en eso se ha 
conseguido, salvo honrosísimas excepciones, muy poco o 
nada. 

Yo creo que es responsabilidad del Ministerio lograr 
que esa investigación universitaria se incardine en la so- 
ciedad y sea capaz de dar una respuesta a los problemas 
reales de la misma, prescindiendo de que tenga que ha- 
ber investigación básica y de que tenga que haber priori- 
dades, pero que esa investigación tenga un aprovecha- 
miento en el mundo real, en el mundo de la empresa y en 
el mundo de la economía española. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo de Convergencia y Unión, tiene la palabra 

el señor portavoz. 

El señor TRIAS 1 FARGAS: Señor Ministro, quiero de- 
cirle, en primer lugar, que le agradezco su intervención, 
que me ha tranquilizado, por lo menos respecto a un pun- 
tu: que usted es consciente de la importancia del proble- 
ma y que está pensando en cómo resolverlo. Esto me pa- 
rece que ya es mucho. 

De todas formas le digo sinceramente que desde la ca- 
lle, por lo menos desde esta calle un poco ilustrada y 
próxima a los problemas de la sociedad, como es la Cá- 
mara Alta, la sensación que hay es que los resultados son 
pocos * 

La investigación española, a la vista del público, no tie- 
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ne ese prestigio que yo pedía; no tiene esa autoridad que 
da el estar haciendo cosas que, sin competir con los gran- 
des adelantados en este tema, nos ponen en una situación 
de discreta dignidad en materia de resultados científicos. 
Creo que esto es lo que debe preocupar. 

Ya sé que la investigación es un tema a largo plazo, que 
no se va a resolver en tres días, pero creo que es obliga- 
ción nuestra decirle al señor Ministro que, desde la calle, 
los resultados todavía no se ven. 

En vista de lo que nos ha dicho el señor Ministro en 
cuanto a que las cuantías empiezan a ser ya importantes 
y que, por tanto, los recursos que dedica la sociedad es- 
pañola a investigación ya no son despreciables, sino que 
representan una cantidad insuficiente pero respetable, te- 
nemos que pensar que lo que está ocurriendo aquí es que 
esta cantidad no se emplea con la productividad necesa- 
ria -también en materia de investigación existe ese tema 
que se llama productividad- por lo menos en términos 
comparativos con otros países. 

En consecuencia, a mí me parece, señor Ministro, quc 
si la línea está bien para un comienzo, falta insistir sobre 
ese tema para ver si la teoría se complementa con unos 
resultados prácticos que pueda aprovechar la sociedad 
española. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Aguirre me estaba pi- 
diendo la palabra en nombre del Grupo Vasco? 

El señor AGUIRRE BARAÑANO: Y o  la pedí hace tiem- 
po. 

El señor PRESIDENTE: N o  estaba yo presidiendo y se 
conoce que el anterior señor Presidente se ha saltado a 
s. s. 

El señor AGUIRRE GARAÑANO: Es que no si. el orden 
que nos toca. 

El señor PRESIDENTE: No hay ningún problema. Tie- 
ne S.  S .  la palabra. El orden de los factores no altera el 
producto. 

El senor AGUIRRE BARAÑANO: A veces. 
Muchas gracias, señor Presidente. 
Como representante del Partido Nacionalista Vasco Ic 

agradezco al señor Ministro su intervención; y se la agra- 
dezco porque realmente este problema, por lo menos en 
nuestra Comunidad Autónoma, ha sido muy claro. Desde 
que se creó la Sociedad de Promoción y Reconversión, en 
el año 1980, teníamos varias cosas claras: por.un lado, 
que había que reconducir cierto tipo de actividades y, por 
otro lado, que había que investigar porque el pueblo que 
no investigué se va a convertir en un país atrasado. 

También celebro que se nos reconozca que el sistema 
de subvenciones es el bueno, porque cuando gobernába- 
mos se nos criticaba que este'slstema era malo. Estoy de 
acuerdo en que el sistema fiscal no puede solucionar el 
problema de la investigación, porque para eso hay que te- 

ner cuotas positivas, y no teniendo cuotas positivas no se 
puede resolver este problema. 

El señor Rojo, Secretario de Investigación, nos presen- 
tó el Plan Nacional. Estoy de acuerdo con el señor Trías 
Fargas en que este problema está por encima de los par- 
tidos. Nosotros el verdadero problema que encontramos, 
por lo menos en el País Vasco, es cómo coordinamos a la 
sociedad, a la empresa privada, a la Administración pú- 
blica y a la Universidad. Realmente se habla mucho de la 
Universidad, pero jcómo puede investigar una Universi- 
dad que no tiene profesores que hayan investigado? A ve- 
ces, cuando se habla de la Universidad parece como si in- 
ternamente ya hubiera resuelto el problema. Como suge- 
rencia, señor Ministro, lo que pediría es que este Plan Na- 
cional que se va a llevar a cabo contemplase un proble- 
ma a medio plazo, el de preparar investigadores pero para 
enseñarles a ser investigadores y, por otro lado, un pro- 
blema a más largo plazo, el de ilusionar a toda la 
juventud. 

Por otro lado, y para terminar, aunque en el tema de 
las cifras siempre tenernos discusiones, yo creo que esta .  
cantidad no es suficiente. Ya sé que es fácil decir esto des- 
de la oposición, pero piénsese que en otros países la in-' 
nación es muy inferior a la del muestro y tenemos quc 
compararnos con esos países. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor portavoz del Grupo 
Popular tiene la palabra. 

El señor CALVO CALVO: Señor Presidente, señor Mi- 
nistro, el Grupo Popular comparte la preocupación que 
ha puesto de manifiesto el Senador Trías, y además quie- 
rc compartirla con el mismo tono de cordialidad y de asis- 
tencia en lo posible a las inquietudes del Ministerio, que 
nos constan. En el ambiente universitario, señor Minis- 
tro, se reconoce, puede usted estar seguro, el esfuerzo quc 
desde la Secretaría de Estado de Investigación y Univer- 
sidades está haciendo el Ministerio. De esto no hay nin- 
guna duda. Es más, incluso se reconoce la prudencia con 
que se están atribuyento medios, porque en este organis- 
mo, ciertamente enfermo que es todavía la Universidad, 
volcar demasiados medios podía producir una crisis peor. 

Me voy a referir a un  aspecto. El Senador del Grupo de 
Convergencia i Unió ha aludido, como medida que calla- 
rá la investigación en Espaiia, a la llamada ((fuga de ce- 
rebros». La fuga es una tentación; todos 16s que salen al 
extranjero y se sitúan en universidades y centros de in- 
vestigación -es toy  seguro que el señor Ministro conoce 
este tema- tienen la tentación de quedarse. Es tan con- 
fortable aquello, desde el punto de vista profesional, que 
no tiene nada de particular que lo hagan. Mi homenaje 
aquí, para equilibrar la alusión, a los que no se fugaron, 
a los que volvieron a España cumpliendo el compromiso 
que habían aceptado como becarios, de dejar aquí su es- 
fuerzo y gracias al cual está todavía viva la investigación 
en nuestro país. 

En cuanto a la formación de personal investigador, yo 
agradecería que se confirmasen las buenas impresiones 
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que recibimos del Secretario de Estado, en el sentido de 
reservar a la universidad como primw centro de forma- 
ción de personal investigador. Eso es importantísimo. Va- 
mos a decir de una vez que el Consejo es el centro donde 
se reúnen ya los profesionales de la investigación y que 
tiene, naturalmente, la obligación, como institución, de 
participar en los planes. Dótese, equípese, ilusiónese a la 
Universidad con el plan de formación de personal inves- 
tigador y así recobrará vida. No puedo estar de acuerdo 
con todo lo que ha manifestado el Senador Dorrego en el 
sentido de que la investigación en la Universidad no es 
una actividad seria. Puedo asegurarle que la investigación 
que se hace en determinados centros -naturalmente la 
Universidad no es una entidad homogénea-, en los más 
acreditados, es una investigación seria. Jamás hubo, ni 
hay en el español un impedimento, digamos cromosómi- 
co, para la investigación. Esto está demostrado por la 
aceptación que tienen nuestros investigadores. 

Es la sociedad la que tiene que amparar esta preocupa- 
ción investigadora y acogerla como una investigación y 
como actividad, por qué no decirlo, un tanto selecta. Y tie- 
ne que hacerlo a través de todas las posibilidades que hay, 
como distinción, etcétera, hacia el personal investigador. 
Por ejemplo, no es una casualidad el que en este momen- 
to alrededor de la Universidad de Cambridge se haya 
constituido el núcleo de investigación más significado y 
más poderoso de Europa. La razón es bien sencilla: que 
lleva 800 años ininterrumpidos enseñando y ,  además, des- 
de que se instituyó el Premio Nobel -por hacer la alu- 
sión que ha hecho también el profesor Trías-, sólo la Uni- 
versidad de Cambridge tiene 46 de estos premisos. Estoy 
seguro de que la Universidad de Oxford no llegará a esta 
tasa. Entre Cambridge y Oxford ha habido siempre una 
cierta rivalidad, ya lo sabe el setior Ministro, pero eso 
ocurre. 
Yo pediría a las empresas que hicieran el esfuerzo de 

ocuparse seriamente de la investigación privada y no se 
conformasen con los ensayos. Que inviertan en investiga- 
ción en la forma cooperativa, que está prevista también 
en todas las naciones. Inglaterra ha desarrollado el siste- 
ma de asociaciones de investigacibn cooperativa que die- 
ron un gran impulso a la investigación aplicada. La em- 
presa privada puede esperar que de la Universidad sal- 
gan investigadores, pero los temas y los trabajos los tiene 
que poner la empresa privada. La empresa privada nun- 
ca ha tenido, sinceramente tengo que decirlo, una preo- 
cupación auténtica por la investigación, y así estamos. 

Señor Ministro, con el reconocimiento al esfuerzo que 
el Ministerio está haciendo en la dotación de la investi- 
gación, termino esta intervención. 

Muchas gracias, senor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Educación y Ciencia. 

El senor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Tan sólo quiero precisar algunos datos so- 
bre integración de los fondos de investigación. Efectiva- 
mente, es una de las tareas en las que está trabajando la 

Administración central. Se va a ver reflejado en el presu- 
puesto de 1988. También existe integración del esfuerzo 
presupuestario de las comunidades autónomas. Ahora és- 
tas tienen la propuesta del Plan Nacional y se trata de in- 
tegrar sus programas en dicho Plan, con sus propios 
recursos. 

Segundo: universidades sin profesores. Como se ha he- 
cho el comentario no quería que pasara sin una cierta pre- 
cisión. Es evidente que las universidades no tienen los 
problemas resueltos, pero en estos momentos existen diez 
mil profesores más que en 1983 en las universidades es- 
pañolas. En los dos últimos presupuestos aprobados por 
esta Cámara se han incrementado las asignaciones para 
profesorado en 7.500 millones de pesetas, y hasta 1992 se 
van a incrementar en 30.000 millones de pesetas de 1986, 
con una «ratio» final profesor-alumno de un profesor por 
cada 22 alumnos que, quitando Gran Bretaña -mencio- 
nada por el portavoz del Grupo Popular-, es la relación 
más favorable que existe en los países europeos, de acuer- 
do con las previsiones del Ministerio de Educación y Cien- 
cia. Quiero decir, además, que de ese dinero un 5 por cien- 
to se asignará a aquellos departamentos de mayor cali- 
dad investigadora, como manera de estimular la investi- 
gación y de estimular la calidad. Es decir, que habrá unos 
2.500 millones de pesetas aproximadamente que irán a fi- 
nanciar horas para investigación. 

El sector privado. He dicho formas por las que estamos 
procurando estimularlo, por ejemplo, a través del artícu- 
lo 1 1 .  En algunas universidades representa más del 10 por 
ciento de su presupuesto. Pero esos presupuestos ya no los 
aprueba el Parlamento, los aprueban loos consejos socia- 
les d e  las universidades. Nosotros solamente aprobamos 
la transferencia que se realiza con fondos públicos. Se es- 
timulan también a través de los consejos sociales, del 
CEDETI, del Consejo Asesor de la Investigación Científi- 
ca y del Desarrollo Tecnológico, de la participación en 
programas y también, y es muy importante, con la parti- 
cipación del sector privado en centros públicos de inves- 
tigación, en órganos públicos de investigación, tal como 
establece la Ley de Fomento y Coordinación de la Inves- 
tigación que aquí aprobamos y que es realidad, por ejem- 
plo, en el Centro de microelectrónica o en el Centro de bio- 
tecnología, donde hay participación del sector privado. 

El tiempo es sin duda alguna importante, pero hay que 
dar un paso tras otro. Es decir, tino de los problemas que 
tuvimos con el programa de acuicultura, como saben 
SS. S S . ,  es que hubo que ralentizarlo simplemente por la 
inexistencia de investigadores. Tuvimos que dar primero 
el paso de un programa específico de formación de per- 
sonal investigador en este terreno. Por tanto, repito que 
estamos danto los pasos uno detrás de otro. El programa 
de formación de personal investigador tiene que ser la ta- 
rea central de las universidades; son las universidades las 
que lo tienen que desarrollar. 

Finalmente, se ha duplicado el Fondo Nacional de In- 
vestigación desde 1983. Se han creado numerosas plazas 
de investigadores, y daba antes la cifra relativa al Conse- 
jo Superior de investigaciones Científicas, que ha asigna- 
do desde 1983 de nuevo a un tercio de sus investigadores. 
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Se ha realizado un esfuerzo legislativo, y vamos a tener 
la ocasión de debatir muy pronto el plan nacional de in- 
vestigación científica y de desarrolo tecnológico, que será 
el momento en que podamos efectivamente fijar las prio- 
ridades nacionales para los próximos cuatro años. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mi- 

El señor Quintanilla tiene la palabra. 
nistro. 

El señor QUINTANILLA FISAC: En nombre del Grupo 
Socialista lo primero que quiero decir es que nos felicita- 
mos de que una vez más se pueda plantear un pcqueño 
debate como el que aquí ha habido a propósito de la in- 
terpelación del Senador Trías i Fargas. 

A renglón seguido, resumiendo la posición de nuestro 
Grupo, tengo que decir que tenemos la impresión de que 
estamos en un momento en la historia de la política cien- 
tífica d: nuestro país en el que quizá haya que hacer un 
esfuerzo para tomar conciencia de que hay que abando- 
nar clichés del pasado. Digo esto porque el Senador 
Dorrego ha hecho alusión al dictamen de la Comisión es- 
pecial de esta Cámara que se aprobó en 198 1 y se publicó 
en el Boletín del Senado del año 1982, en el que se hacia 
un diagnóstico, por primera vez en el Parlamento espa- 
ñol, de la situación de la investigación científica y técni- 
ca en España; ha dicho que aquel diagnóstico sigue sien- 
do válido en estos momentos y no es cierto. Sigue siendo 
válido, digamos, com8 reflejo de la filosofía de fondo que 
inspira la interpelación del Senador Trías i Fargas. 

Efectivamente, ha señalado lo que suelen ser, en el buen 
sentido de la palabra, tópicos, lugares comunes al hacer 
un diagnóstico de la situación de la investigación en Es- 
paña, pero no son lugares comunes que puedan seguir 
siendo mantenidos en estos momentos como un reflejo fiel 
de la situación actual. (Por qué? Precisamente -y lo digo 
absolutamente convencid- porque como resultado de 
una lenta, trabajosa y difícil actuación política en el cam- 
po de la investigación, en los últimos años la situación 
está cambiando (y lo ha reconocido el Senador Calvo de 
Alianza Popular, que creo que es un experto conocedor de 
estos temas) y aunque los efectos no sean extraordinaria- 
mente visibles -los efectos de una política científica nun- 
ca son visibles a corto plazo en ningún país del mundo-, 
sin embargo para los conocedores del tema son evidentes. 

Yo resumiría la situación haciendo una síntesis de lo 
que ha dicho el Senador Trías i Fargas y diciendo lo que 
siempre se ha repetido: que en España se dedica, en pri- 
mer lugar, poco dinero a la investigación. En segundo lu- 
gar, que lo que se dedica a la investigación se administra 
mal, porque falta coordinación y planificación en la in- 
vestigación. En tercer lugar, que lo que se investiga está 
desconectado de las necesidades sociales, tanto desde el 
punto de vista del sistema productivo como desde el pun- 
to de vista de las necesidades sociales en general de ser- 
vicios a ia sociedad. 

Yo creo que queda claro, y los que necesiten más infor- 

mación pueden acudir incluso a las comparecencias muy 
recientes que en esta misma Cámara ha habido por parte 
del Secretario de Estado de Universidades e Investigación 
En la Comisión Mixta de Ciencia y Tecnología. 

Yo creo que va quedando claro -repit-, en primer lu- 
gar, el crecimiento cuantitativo de fondos destinados a in- 
vestigación con respecto al producto interior bruto y, por 
tanto, teniendo en cuenta también el valor de la inflación; 
prácticamente se puede decir que en menos de los últi- 
mos diez años se ha duplicado en España. Es un ritmo de 
xecimiento que el propio Senador Trías i Fargas ponía 
:omo ejemplo de países muy desarrollados, aunque en 
nuestro caso es mucho más fácil, puesto que el nivel ini- 
iial era muy bajo. Pero también es cierto que ritmos su- 
periores de crecimiento en cuestiones relativas a forma- 
ción dc personal o en cuestiones de macroeconomía son 
a veces imposibles de alcanzar, porque sencillamente se- 
rían inefectivos, como muy bien acaba de señalar el se- 
ñor Ministro. 

En segundo lugar, en la línea de planificación, de pro- 
gramación y de coordinación de la investigación científi- 
ca para una mayor rentabilidad de los fondos dedicados 
a ella, yo creo que los pasos que se han dado en los últi- 
mos años son extraordinariamente positivos, y están em- 
pezando a ser considerados ejemplares en muchos países 
de nuestra área política y económica. Me refiero, aunque 
se ha minusvalorado aquí por parte del Senador Dorre- 
go, a la aprobación del proyecto de ley de fomento y coor- 
dinación de la administración científica y técnica, que es 
el instrumento legal para lograr esa coordinación y esa 
planificación. Me refiero también a la LRU, con sus dis- 
posiciones, que permiten una autonomía de programa- 
ción de la propia investigación de las uiiiversidades, de 
conexión con las industrias y con las empresas a través 
de contratos de investigación, que lentamente están dan- 
do resultado. 

Senador Trías i Fargas, yo le pondría un ejemplo cono- 
cido, porque ha salido en la prensa y pertenece a su pro- 
pia Comunidad Autónoma. Recientemente he leído que la 
Universidad Central de Barcelona el año pasado obtuvo 
no sé si son 360 millones de pesetas en contratos con em- 
presas, y que en los cuatro primeros meses de este año ya 
ha pasado de los 400 millones. Obviamente es muy poco 
todavía, pero es algo en lo que se está avanzando mundo. 
Puedo decirle también que recuerdo que en el año 1982, 
con motivo de discusión de los Presupuestos Generales del 
Estado, el Grupo Vasco nos decía que el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas tenía muy poca tasa de au- 
tofinanciación. Yo puedo decirle que de 1982 a 1987 se ha 
pasado, de una tasa de financiación prácticamente nula, 
a una tasa de autofinanciación que raya en estos momen- 
tos en el 20 por ciento de ingresos propios del Consejo Su- 
perior. de Investigaciones Científicas por servicios de in- 
vestigaciones contratadas. Yo creo que éste es un ritmo 
de crecimiento extraordinario e insólito en nuestro país. 
Pienso que se está avanzando no solamente a nivel legis- 
lativo, sino a nivel real. 

El señor Ministro ha dado también datos respecto a la 
calidad de ia investigación y su resonancia internacional, 
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publicaciones científicas, etcétera. Son datos conocidos, 
Senador Trías i Fargas. 

El señor PRESIDENTE: Senador Quintanilla, ha trans- 
currido su tiempo. 

El señor QUINTANILLA FISAC: Termino ya, señor 
Presidente. 

Decía que son datos conocidos, Senador Trías i Fargas, 
que nos indican que, efectivamente, el diagnóstico de la 
situación, que es un poco el cliché que se ha manejado en 
este país, y que 40 seguimos manejando a veces por iner- 
cia, es un diagnóstico que hay que revisar no tanto por 
que podamos autocomplacernos porque se hayan supera- 
do las dificultades del pasado, sino porque podemos ver 
con esperanza el futuro, puesto que creo que el sector de 
la investigación científica y técnica en nuestro país es uno 
de los sectores que está evolucionando, creciendo y pros- 
perando, y tiene un buen futuro por delante. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

DELEGACION DE COMPETENCIA LEGISLATIVA EN 

MITAR EL PROYECTO DE LEY DE TRIBUTACION DE 
LA COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL DE ESPAÑA 

LA COMISION DE ECONOMIA Y HACIENDA PARA TRA- 

El señor PRESIDENTE: Habiéndose aplazado para el 
próximo Pleno la interpelación del señor Del Burgo, en- 
tramos en el punto cuarto del orden del día, delegación 
de competencia legislativa a la Comisión de Economía y 
Hacienda para tramitar el proyecto de ley de tributación 
de la Compañía Telefónica Nacional de España. 

La Mesa del Senado, oída la junta de Portavoces, ha re- 
suelto proponer al Pleno de la Cámara que sea tramitado 
con competencia legislativa plena en la Comisión. iAsien- 
te la Cámara a esta propuesta de la Mesa? (Asentimiento.) 

Delegada la competencia legislativa a la Comisión de 
Economía y Hacienda. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE PROYECTOS 

GRESO DE LOS DIPUTADOS 
Y PROPOSICIONES DE LEY REMITIDOS POR EL CON- 

- DE LA COMISION DE CONSTITUCION EN RELA- 
CION CON LA PROPOSICION DE LEY ORGANICA 

LITICOS 
SOBRE FINANCIACION DE LOS PARTIDOS PO- 

El señor PRESIDENTE: Esta mañana, en la Junta de 
Portavoces, y habida cuenta de los cambios sufridos por 

. no poderse contestar determinadas preguntas, así como 
la interpelación, se ha resuelto ver a continuación el dic- 
tamen de la Comisión Constitucional sobre financiación 
de los partidos políticos. 

Señor Presidente de la Comisión' Constitucional, i a  
quién se ha designado para presentar el dictamen? 

La señora RUIZ-TAGLE MORALES: Ha sido designa- 
da la Senadora doña Violeta Alejandre Ubeda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora 
Senadora. 

La señora ALEJANDRE UBEDA: Señor Presidente, se- 
ñorías, me encuentro en este momento en el uso de la pa- 
labra para presentarles la tramitación, tanto en el Con- 
greso como en el Senado, de la proposición de ley orgá- 
nica sobre financiación de los partidos políticos. 

Esta proposición fue presentada ante la Mesa del Con- 
greso de los Diputados por los Grupos Parlamentarios So- 
cialista, Coalición Popular, Centro Democrático y Social, 
Mixto, Agrupación de Diputados del PDP y Agrupación dc 
Diputados Izquierda Unida-Esquerra Catalana. 

El pleno del Congreso, en su sesión del día 11 de febrc- 
ro, acordó tomar en consideración la proposición de ley. 
La Mesa de la Cámara remitió el expediente a la Comi- 
sión Constitucional y abrió un plazo de enmiendas de 
quince días hábiles, que terminó el día 9'de marzo. Du- 
rante dicho plazo se presentaron quince enmiendas, dis- 
tribuidas de la siguiente manera: dos enmiendas del Gru- 
po Mixto, siete enmiendas del Grupo Parlamentario Vas- 
co y seis enmiendas del Grupo de Minoría Catalana. 

La Ponencia emitió informe el día 2 de abril, y en di- 
cho trámite no fue incorporada ninguna enmienda, si bien 
se introdujo alguna mejora técnica. 

La Comisión Constitucional dictaminó la proposición 
de ley el día 28 de abril. En este trámite solamente fue 
aprobada una enmienda «in vote)) relativa a la disposi- 
ción final, y se introdujo también alguna mejora técnica. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 7 de mayo, aprobó sin modificaciones el dictamen 
de la Comisión Constitucional. 

En su tramitación en el Senado, la proposición de ley 
orgánica sobre financiación de los partidos políticos tuvo 
entrada el 14 de mayo. La Mesa del Senado remitió la pro- 
posición a la Comisión Constitucional, y abrió el corres- 
pondiente plazo para la presentación de enmiendas, que 
terminó el día 26 de mayo. Durante el mencionado plazo 
se presentaron catorce enmiendas, distribuidas del si- 
guiente modo: el Grupo de Senadores Nacionalistas Vas- 
co, una propuesta de veto; el mismo Grupo, cinco enmien- 
das; el Grupo de Coalición Popular, dos enmiendas, y el 
Grupo de Convergencia i Unió, seis enmiendas. La pro- 
puesta de veto fue retirada antes de finalizar el plazo de 
enmiendas. 

La Ponencia, integrada por don Emilio Alonso Sarmien- 
to, don Aniceto Codesal Lozano, don Alfons Cucó Giner, 
don José Luis de los,Mozos y de los Mozos y yo  misma, 
se reunió el día 27 de mayo para realizar su informe. En 
éste se propuso el rechazo de todas las enmiendas pre- 
sentadas. 

La Comisión se reunió para dictaminar el día 4 de ju- 
nio. Durante el debate fueron rechazadas todas las en- 
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miendas, aunque se introdujó una modificación en el 
preámbulo de la proposición de ley. Quedan, pues, vivas 
para el Pleno las trece enmiendas presentadas, agrupadas 
en tres votos particulares. 

En definitiva, nos encontramos ante una proposición de 
ley de suma trascendencia, que viene a reforzar el funcio- 
namiento de instituciones tan fundamentales para la de- 
mocracia española como son los partidos políticos, y que 
cuenta con el apoyo de la mayoría de los grupos de esta 
Cámara. 

Esta proposición de ley viene a cubrir un vacío eviden- 
te que existía en nuestro actual ordenamiento jurídico, en 
el cual se contemplaba la financiación a los partidos po- 
líticos de una forma aislada, fragmentada y sin regular, 
en general, los recursos económicos. 

Por ello, en primer lugar, en este proyecto se regulan 
las fuentes de financiación; en segundo lugar, se estable- 
cen las obligaciones contables y, por último, el sistema de 
control a cargo del Tribunal de Cuentas. 

Muchas gracias, señor Presidente. Gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Dorrego. 
¿Señores portavoces? (Pausa.) 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, muy brevemente para manifestar nuestro apoyo a 
la proposición de ley, porque creemos que favorece la fun- 
ción de los partidos políticos, tal como constitucional- 
mente viene determinado; que favorece su independen- 
cia; que favorece la transparencia de los partidos políti- 
cos y que, en definitiva, con esta independencia creemos 
que se puede hacer mejor, a través de dichos partidos, la 
labor democrática que tienen encomendada. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Dorrego. 
Tiene la palabra el señor Oliveras. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

El Grupo Parlamentario de Convergencia i Unió quiere 
fijar su posición con toda claridad ante esta proposición 
de ley. En este sentido, lo primero que queremos subra- 
yar es la contradicción existente entre la exposición de 
motivos, que pretende justificar la necesidad de esta pro- 
posición de ley, y su desarrollo a través del articulado. 

Se inicia esta exposición de motivos con una apelación 
al artículo 6." de la Constitución, diciendo que el mismo 
((configura los partidos políticos como instrumentos fun- 
damentales para la participación política. Existe así» 
-sigue diciendo el citado preámbulo- «un reconoci- 
miento expreso en nuestra norma fundamental de la re- 
levancia de los mismos. -de los partidos-, «en tanto 
son expresión del pluralismo y concurren a la formación 
y manifestación de la voluntad popular». Así es, en efec- 
to. Ahora bien, esa expresión del pluralismo y esa con- 
currencia a la formación y manifestación de la voluntad 

popular, no significan otra cosa que la representación del 
pueblo español, y esa representación del pueblo español 
se materializa en las Cortes Generales, lo dice bien clara- 
mente el artículo 66 de la Constitución: «Las Cortes Ge- 
nerales representan al pueblo español y están formadas 
por el Congreso de los Diputados y el Senadon. Es decir, 
ni  el Congreso de los Diputados, por sí solo, ni tampoco 
el Senado, representan al pueblo español en su totalidad, 
son las Cortes Generales, Congreso y Senado, quienes os- 
tentan conjuntamente esta representacih, que se canali- 
za a través de los partidos políticos. (El señor Vicepresi- 
dente, Pardo Montero, ocupa la PresidenciuJ 

La presente proposición de ley tiene por objeto regular 
los recursos económicos de todo tipo de los partidos po- 
líticos y,  al mismo tiempo, establece una subvención es- 
tatal anual, no condicionada, para atender a los gastos de 
funcionamiento ordinario; que ha de servir de apoyo a la 
independencia de los partidos. 

Dice más la exposición de motivos: «Tal subvención se 
configura sin perjuicio de las establecidas en normativas 
específicas, en especial, por gastos electorales y subven- 
ciones a los Grupos Parlamentarios de las Cortes Genera- 
les». Las Cortes Generales, no se olvide. Con motivo de 
contribuir a la financiación de los partidos, se ha estable- 
cido que la subvención se realizará en función de la pre- 
sencia de cada partido en las Cortes Generales. Es decir, 
existe una subvención para los partidos, según su repre- 
sentación en el Congreso, y otra subvención para los par- 
tidos representados en el Senado. 

Esta proposición de ley que nos ocupa, a pesar de esta 
exposición de motivos, que nos parece coherente, a la hora 
de establecer su articulado, decide, sin saberse las causas 
y motivos, subvencionar únicamente a los partidos polí- 
ticos con representación en el Congreso de los Diputados. 
¿Por qué? ¿Cuál es la razón por la que los partidos repre- 
sentados en el Senado no son acreedores de esa subven- 
ción? lPor qué un partido, por ejemplo, que obtenga re- 
presentación en el Senado, pero no en el Congreso, ha de 
quedar sin subvención? ¿No es acaso ese partido una re- 
presentación del pluralismo y no ha concurrido también 
a la formación y manifestación de la voluntad popular, 
una parte de la cual -que podrá ser ma,yor o menor- re- 
presenta ese partido en esta Cámara? ¿Cuál es la razón, 
entonces, para que ese partido, que ha tenido suficiente 
respaldo.popular para ser un partido parlamentario, que- 
de eliminado de la financiación? 

Si esta proposición de ley se aprobase en los términos 
del dictamen de la Comisión y no aprovechásemos este de- 
bate en Pleno para corregir sus defectos, estaríamos apro- 
bando una ley que, como mínimo, va a permitir una dis- 
criminación, un agravio comparativo entre aquellos par- 
tidos que obtengan representación en ambas Cámaras y 
aquellos que sólo obtuviesen representación en el Sena- 
do, porque así lo ha decidido la voluntad popular..No 
creo, señor Presidente, señorías, que esta Cámara esté dis- 
puesta a aprobar una ley que margine a los representan- 
tes de una parte de esa voluntad popular expresada a tra- 
vés de los votos concedidos a cada partido. La expresión 
de la voluntad popular a la hora de decidir los represen- 
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tantes del pueblo español, san, como dice la Constitución 
en su artículo 66, las Cortes Generales, que están forma- 
das, repito, por el Congreso y el Senado. Ni el Congreso 
por sí solo -también lo repito- es expresión omnicom- 
prensiva de esa voluntad popular, de esa representación 
del pueblo español, ni lo es el Senado. Son las dos Cáma- 
ras conjuntamente, es decir, las Cortes Generales quienes 
expresan la totalidad de esa representación del pueblo. 
Por tanto, si queremos establecer una financiación de los 
partidos políticos en función de esa representación popu- 
lar que cada uno ostenta, es necesario establecer su dis- 
tribución teniendo en cuenta la totalidad de aquella re- 
presentación, que no es otra que la suma de la que se ten- 
ga en el Congreso y en el Senado, o sea, en las Cortes 
Generales. 

Que no se nos diga que se ha elegido la representación 
obtenida en el Congreso para hacer la distribución, por- 
que el sistema de elección de aquella Cámara es propor- 
cional. Esto no quiere decir nada. Tan representante del 
pueblo es el Diputado como el Senador. El sistema de 
elección no prima una representación sobre la otra ni es- 
tablece diferencias de calidad. Esto, democráticamente, 
señorías, sería inadmisible. La proporcionalidad se ha de 
tener en cuenta a la hora de repartir la cantidad destina- 
da a financiar los partidos en función de sus escaños y en 
función de sus votos, y así lo establece la proposición de 
ley que nos ocupa. Ahora bien, la cantidad de esca.iios y 
de votos obtenidos por cada partido ha de ser necesaria- 
mente el conjunto alcanzado en las elecciones para acce- 
der a las Cortes Generales, es decir, la suma de lo obteni- 
do en el Congreso más lo alcanzado en el Senado. Porque, 
repito, señor Presidente, señorías, si no es así puede dar- 
se el caso de que partidos que hayan obtenid; represen- 
tación en el Senado, pero no en el Congreso, queden dis- 
criminados, ya que si, como dice el preámbulo de esta 
proposición de ley, esta subvención estatal se concede 
para atender los gastos de funcionamiento ordinario de 
los partidos y servir, asimismo, de apoyo a su indepen- 
dencia, jes que un partido que obtenga representación so- 
lamente en esta Cámara no tiene derecho a esta subven- 
ción para atender estos gastos de funcionamiento ordina- 
rio y apoyar su independencia? 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Sena- 
dor Oliveras, le querría indicar que está en el turno de 
portavoces antes de comenzar el debate sobre el articu- 
lado. Yo, creo que se está ciñendo excesivamente al ar- 
tículo 3. Le rogaría que explicitara un poco más la pos- 
tura de su Grupo con respecto a la proposición de ley en 
su globalidad. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Entiendo lo que me 
dice, señor Presidente. Esta es una objeción fundamental; 
las demás son objeciones técnicas. Quiero indicarle, ade- 
más, que voy a retirar la enmienda número 1 1 .  

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Gra- 
cias, Senador Oliveras. 

En turno de portavoces, por el Grupo Popular tiene la 
palabra el Senador De los Mozos. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la 
venia, señor Presidente, señorías, nuestro Grupo no es que 
esté entusiasmado con esta proposición de Ley, pero com- 
prende que tiene que haber, por esta vía, una financia- 
ción de los partidos políticos. Quizá el ideal fuera otro, 
pero muchas veces los ideales no son realizables como uno 
piensa. 

Nuestro Grupo apoya sustancialmente esta proposición 
de ley, con la reserva a la que se referirán posteriormente 
las enmiendas que hemos presentado y que vamos a de- 
fender en este Pleno. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Gra- 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el Senador 
cias, Senador De los Mozos. 

Cucó. 

El seiior CUCO GINER: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Con toda brevedad para decir que la exposición de 
motivos de la proposición de ley, a nuestro juicio enmar- 
ca perfectamente el sentido y el ámbito de la misma, que 
no es otro que el de reunir en una sola disposición una se- 
rie de normas, por otra parte dispersas en nuestro orde- 
namiento jurídico, y tratar de financiar de una manera 
clara y transparente los partidos políticos, que son un ins- 
trumento esencial de nuestra democracia. 

Creemos que es una proposición de ley equilibrada. Me 
ha sorprendido -y no voy a dejar de decirlo en este pri- 
mer trámite- la exposición de mi buen amigo el Sena- 
dor Oliveras, que ha entrado en una serie de temas, como 
el papel del Senado, creo que halagando un tanto 61 sen- 
tido corporativo de la Cámara, que por otra parte estoy 
seguro que no existe, pero ya tendremos ocasión, a lo lar- 
go del debate del articulado, de poderlo discutir pausada 
y reflexivamente, como corresponde a esta Cámara. 

Nada más, señor Presidente. Espero que todos estos te- 
mas, evidentemente de gran envergadura, que el Senador 
Oliveras ha puesto de relieve, tendremos oportunidad de 
debatirlos seguidamente. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
:has gracias, Senador Cucó. 

Si bien es costumbre que el preámbulo quede normal- 
mente para debatirlo al final de los proyectos o proposi- 
:iones de ley, comoquiera que se ha pasado a la Presiden- 
:ia del Senado una enmienda transaccional a dicho 
preámbulo, vamos, en primer lugar, a votarlo. Para ello, 
le ruego'al señor Secretario dé lectura a la enmienda tran- 
saccional que ha sido presentada. 

El señor SECRETARIO TERCERO (Aguilera Bermú- 
iez): Gracias, señor Presidente. 

Los portavoces de los grupos abajo firmantes, al ampa- 
:o del artículo 125 del Reglamento de la Cámara, solici- 
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tan de V. E. la inclusión de la siguiente enmienda tran- 
saccional a la proposición de Ley orgánica sobre financia- 
ción de los partidos políticos. 

Enmienda transaccional al preámbulo del dictamen de 
la Comisión. En el párrafo segundo del dictamen, donde 
dice «establecer la normativa básica)), debe decir, al igual 
que en el texto remitido por el Congreso, «establecer el 
marco normativo básico)). 

Firman los representantes de los diversos grupos par- 
lamentarios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): En- 
tiendo que la Cámara está de acuerdo en aceptar esta en- 
mienda transaccional, ya que está firmada por todos los 
grupos parlamentarios. Esto significa -a efectos de que 
quede constancia en el «Diario de Sesiones»- que el tex- 
to remitido por el Congreso de los Diputados queda inal- 
terado en cuanto al que se apruebe definitivamente por 
este Senado por lo que respecta al preámbulo, y ,  por tan- 
to, no se entiende introducida enmienda alguna. Insisto 
que es en lo que respecta al preámbulo, porque SS. 'SS .  
son muy libres de introducir las enmiendas que quieran 
posteriormente al articulado. Queda inalterado, repito, de 
acuerdo con el texto remitido por el Congreso de los 
Diputados. 

Vamos a someter a votación dicho preámbulo de esta 
proposición de ley, de acuerdo con la modificación intro- 
ducida ahora por esta enmienda transaccional que ha sido 
admitida y que significa. volver al texto remitido por el 
Congreso de los Diputados. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 179; en contra, uno; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 
aprobado el preámbulo de esta ley en la forma indicada. 

Entramos seguidamente, tal como se quedó esta maña- ' na en la Junta de Portavoces, en el estudio de los artícu- 
los y enmiendas formuladas al articulado de esta ley, es- 
tructurado su debate por Títulos, con cinco minutos para 
cada enmienda y un turno único posterior, en contra, de 
diez minutos al Grupo que se oponga. 

Tiene en primer lugar la palabra para la defensa de su 
enmienda número 2, por el Grupo de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, el representante del Grupo, Senador 
Pozueta. 

Titulo I 

El señor POZUETA MATE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Al hilo de los argumentos utilizados por el Portavoz del 
Grupo Convergencia i Unió en su anterior intervención y 
fundamentándonos en razones de pluralismo político, ob- 
servamos también, aparte de la especie de agravio com- 
parativo que él ha apuntado respecto a las dos Cámaras, 
otro que tiene relación directa con la Comunidad Autó- 
noma Vasca. Efectivamente, como SS. SS. conocen, la es- 
pecificidad de nuestro Estatuto hace que en el sistema 

electoral la Comunidad Autónoma vasca tenga posibili- 
dades plenas de organizar las elecciones a las institucio- 
nes históricas del pais. 

Desde esta perspectiva, nos parece que en el proyecto 
de ley se ha omitido incluir la financiación a aquellos par- 
tidos políticos que obtengan representación en estas ins- 
tituciones históricas. Se puede dar el caso, señorías, de 
que partidos políticos de un ámbito muy concreto, en este 
caso ya no regional, sino puntualmente históricos -Guiz- 
púzcoa, Vizcaya, Alava- tuvieran acceso a las Juntas Ge- 
nerales, obtuvieran escaños, estuvieran legalmente cons- 
tituidos, contribuyeran a ese amplio abanico de partici- 
pación política de partidos políticos, y,  sin embargo, no 
obtuvieran escaños o no tuvieran presencia, incluso par- 
ticipación, en otro tipo determinado de elecciones. Esta- 
ríamos indudablemente ejerciendo una injusticia con 
ellos al no subvencionar estas elecciones -insisto- que 
son específicas de nuestra Comunidad Autónoma. 

Por lo tanto, nosotros a través de nuestra enmienda, lo 
que queremos es incorporar este aspecto que el legislador 
-por olvido, quiero pensar- no ha incluido, y, así, cuan- 
do se habla de que se va a subvencionar a los Grupos Par- 
lamentarios de las Cámaras y se va a subvencionar tam- 
bién a los Grupos Parlamentarios de las Asambleas Auto- 
nómicas, nosotros lo que pedimos es que también se sub- 
vencionen a aquellos grupos políticos que tengan repre- 
sentación en los territorios históricos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
chas gracias, Senador Pozueta. 

Para la defensa de su enmienda número 9, tiene la pa- 
labra el representante de Convergencia i Unió, Senador 
Oliveras. 

El señor OLIVERAS I TERRADAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

En el artículo 2 de esta proposición de ley de financia- 
ción de los partidos políticos se señalan los recursos de di- 
chos partidos, señalándose cuáles son los procedentes de 
la financiación pública y cuáles son los procedentes de la 
financiación privada. 

Nuestro Grupo considera que en los recursos proceden- 
tes de la financiación pública se debería introducir un 
nuevo párrafo que sería el d), de carácter genérico, en el 
que se especifique no un recurso más, sino un concepto 
más. Diría así: «Las demás subvenciones que perciban, 
de acuerdo con la Ley, de cualesquiera entidades inte- 
grantes del sector público)). 

No pretendemos con ello una nueva subvención; pre- 
tendemos que en la relación de recursos procedentes de 
la financiación pública se incluyan unas subvenciones que 
los partidos políticos no sólo pueden percibir, sino que 
perciben ya, y si fueran ignoradas y olvidadas en esa re- 
lación las subvenciones que proceden de los grupos pro- 
vinciales o municipales, entonces habría una dificultad 
de contabilización, porque, si no están reconocidas aquí, 
señorías, jcómo van a contabilizarlas? 

Nosotros entendemos, por consiguiente, que este con- 
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cepto genérico, esa letra d) del número 1 de este artícu- 
lo 2 contribuiría a clarificar el proyecto de ley y por eso 
solicitamos que sea introducido. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Para un turno en contra tiene la palabra el Senador 
chas gracias, Senador Oliveras. 

Cucó por tiempo de diez minutos. 

El señor CUCO GINER: Señor Presidente, señorías, en 
nombre del Grupo Parlamentario Soccialista, para opo- 
nerme tanto a la enmienda número 2, presentada por el 
Grupo de Senadores Nacionalistas Váscos, como también 
a la enmienda número 9, presentada por el Grupo Parla- 
mentario de Convergencia i Unió. 

Voy a referirme, en primer lugar, a la enmienda núme- 
ro 2 ,  del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, que 
ha defendido, en todo caso restrictivamente, el Senador 
Pozueta, ya que la enmienda escrita comprendía otros as- 
pectos que el Portavoz del Grupo Nacionalista Vasco no 
ha puesto de relieve. Me parece, sin embargo, procesal- 
mente mucho más completo referirme a la enmienda es- 
crita, porque esto me permitirá, por otra parte, hacer re- 
ferencia a la filosofía del proyecto de Ley, tal como la en- 
tiende el Grupo Parlamentario Socialista. 

La enmienda del Grupo de Senadores Nacionalistas 
Vascos tenía tres aspectos fundamentales a mi juicio. Un 
primer apartado, la letra a), por el cual los Senadores Na- 
cionalistas Vascos pedían que constase expresamente la 
subvención a los Parlamentos autónomos en los procesos 
electorales. 

Nosotros entendemos que este punto está ya perfecta- 
mente cubierto y defendido por la Ley Orgánica de Régi- 
men Electoral General, y en este sentido nos parece que 
es una evidencia que las Comunidades Autónomas reci- 
ben yji subvenciones para sufragar sus propios gastos 
electorales. 

Como saben SS. SS., y precisamente para clarificar esta 
cuestión, fue iniciativa del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta en el trámite en el Congreso de los Diputados cambiar 
la redacción original del proyecto de Ley en el sentido de 
modificar un término. Cuando en el proyecto de Ley pri- 
mitivo se hablaba de subvenciones estatales, los socialis- 
tas en el trámite del Congreso postulamos que se hablase 
de subvenciones públicas, porque incidía precisamente en 
este aspecto. El tema fue, por otra parte, aprobado por 
unanimidad. 

Con esta puntualización nosotros creemos que se acla- 
ra de manera suficiente la posible ambigüedad inicial que 
podía concurrir en el proyecto de Ley y, en definitiva, 
creemos que la actual redacción del texto tal y como ha 
llegado al Senado incluye ya que los Senadores Naciona- 
listas Vascos demandan a través de la enmienda que dis- 
cutimos ahora. 

Hay otro aspecto, el apartado b), al que se ha referido 
expresamente el Senador Pozueta, relativo a las subven- 
ciones a los Grupos Parlamentarios, y se pretende incluir, 
junto a los Grupos Parlamentarios de las Cortes Genera- 

les, del Congreso y del Senado y de las Asambleas Auto- 
nómicas, también a los de las Juntas Generales de los de- 
nominados territorios históricos. 

El Grupo Parlamentario Socialista, creo que debo de- 
cirlo con toda claridad, va a oponerse a esta pretensión. 
¿Por qué? Porque entendemos que no deben incorporarse 
a este proyecto de Ley subvenciones que procedan de en- 
tidades locales, sea cual sea su grado de elección, los 
ayuntamientos, las diputaciones o, como sugiere la en- 
mienda de los Senadores Nacionalistas Vascos, las pro- 
pias Juntas Generales de. los territorios históricos. 

Mi Grupo Parlamentario va a mantener, señor Presi- 
dente, tanto en este apartado como en otros puntos que , 

inmediatamente hemos de ver, la letra d) de esta enmien- 
da 2, y también el incluido en la enmienda número 9, del 
Grupo Parlamentario de Convergencia i Unió, un criterio 
que nos parece el más coherente y adecuado. Este crite- 
rio es que la financiación de los partidos políticos debe es- 
tar en todo momento sometida al control parlamentario 
y a través de los Presupuestos Generales del Estado. Esta 
es la filosofía que el Grupo Parlamentario Socialista va a 
defender. Por esto, evidentemente, somos contrarios a 
contemplar mecanismos que puedan sustraer la financia- 
ción de los partidos políticos del estricto control par- 
lamentario. 

Es por esta filosofía política, a nuestro juicio perfecta- 
mente coherente, y con la que, claro está, se podrá estar 
de acuerdo o no, esta es otra cuestión, por lo que tampo- 
co vamos a admitir el apartado d) de la misma enmienda 
número 2, del Grupo Parlamentario de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos. En dicho apartado d) se contempla la po- 
sibilidad de que las propias Comunidades Autónomas 
puedan también conceder subvenciones a los partidos, en 
orden -se dice textualmente- a financiar sus activida- 
des ordinarias. Ello, obviamente, conduce a una duplici- 
dad de financiación, que la hurta al control parlamenta- 
rio, y a ello debemos oponernos. 

Por idénticos principios políticos nos vamos a oponer a 
la enmienda número 9 presentada por el Grupo Parla- 
mentario de Convergencia i Unió, por la que se pretende 
que los partidos puedan recibir subvenciones, textual- 
mente, «de cualesquiera entidades integrantes del sector 
público». Ello equivaldría, obviamente, a que los grupos 
municipales o provinciales puedan recibir subvenciones 
de las citadas corporaciones. Tal posibilidad entra clara- 
mente en colisión con la filosofía política que he expues- 
to hace un instante. Podría contribuir, a nuestro juicio, a 
crear graves problemas en ayuntamientps y en diputacio- 
nes y a desarrollar peligrosos casuismos que complicasen 
de manera ostensible el panorama político. 

Por todas estas razones, el Grupo Parlamentario Socia- 
lista va a oponerse a ambas enmiendas y se va a atener 
al texto original del proyecto de Ley. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El senor VICEPRESIDENTE (Rodriguez 'Pardo): Mu- 
chas gracias, Senador Cucó. iSeñores Portavoces? (Pau- 
sa.) El Senador Pozueta, en representación de Senadores 
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Nacionalistas Vascos, tiene la palabra por tiempo de cin- 
co minutos. 

El señor POZUETA MATE: Para fijar nuestra posición 
en base precisamente a argumentos esgrimidos por el Por- 
tavoz socialista. 

Hemos escuchado, señor Presidente, que se puede pro- 
ducir, si se aceptan nuestros planteamientos, una dupli- 
cidad en la financiación. Efectivamente, puede ser así, 
pero también se puede producir un castigo, una no finan- 
ciación a partidos de ámbito regionalista. Y yo quiero ha- 
cer alusión, porque es muy recie'nte, de plena actualidad, 
a los propios resultados de estas últimas elecciones, en los 
que hemos visto que en todo el ámbito estatal la apari- 
ción de partidos regionalistas, por tanto de ámbito muy 
concreto, han conseguido representaciones importantes 
en el ámbito de sus propios Parlamentos autónomos. Y en 
muchos de los casos pueden ser partidos que no tengan 
representación ni en el Congreso ni en el Senado, incluso 
diría más, que no entra dentro de sus proyectos partici- 
par en esas elecciones. Por tanto, son partidos políticos 
constituidos exactamente igual que los demás. Están con- 
tribuyendo a eso que dice la Constitución en los artícu- 
los 1 ." y 6.", y tienen derecho a una financiación como ta- 
les partidos políticos, ya que me refiero tanto en función 
de los resultados que han tenido, ya que, evidentemente, 
cómo se les va a negar la financiación cuando han conse- 
guido escaños; eso está claro, está en toda la legislación 
de las Comunidades Autónomas. Pero es que nos olvida- 
mos de un aspecto y de una vertiente importante del 
tema. Son partidos políticos con una actividad muy con- 
creta geográficamente, pero con una actividad política 
tan respetable como la de cualquier otro, y en base pre- 
cisamente a esto viene la razón de que nosotros digamos 
que también hay que incorporar el hecho de los territo- 
rios históricos. Y he apuntado en mi primera interven- 
ción, defendiendo la enmienda, el hecho posible de que 
haya un partido de ámbito puramente de territorio his- 
tórico, que ahí termine su actividad política, pero está 
desarrollando una actividad política que está amparada 
por la Constitución; no sólo amparada sino reconocida. 
Por tanto, no puede haber duplicidad. Sí puede haber, 
efectivamente, duplicidad de financiación, pero, señores, 
será porque esos partidos también tienen una actividad 
política concreta y desarrollan en un ámbito geográfico 
concreto esa actividad, pero el hecho indiscutible es que 
puede haber partidos con ámbito específico que no van a 
tener representación en ningún otro ámbito y que tam- 
bién, insisto, estiin desarrollando su función. Por tanto, 
nos parece que si hay que salvar el espíritu de la Ley, eso 
hay que tenerlo en cuenta y reflejarlo de alguna forma, 
salvo que entendamoi que con lo que se dice en el preám- 
bulo, que por otra parte se ha modificado y tengo que de- 
cir que a nuestro Grupo le gustaba más la rectificación 
que se hizo en Ponencia o en Comisión, ha de interpretar- 
se que ésta es una Ley básica: «La presente Ley tiene así 
como objetivo fundamental el establecer la normativa bá- 
sica que discipline...», etcktera. Si tenemos que entender 
que esto va a tener un carácter de Ley básica y que, por 

tanto, es susceptible de desarrollo posterior en el resto de 
las Comunidades Autónomas, no hemos dicho nada y nos 
damos por conformes. Por tanto, emplazo de una forma 
directa al Portavoz socialista para que nos aclare la cues- 
tión, y en función de una u otra razón nos dé la respuesta. 

Muchas gracias. 

El señor' VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 

Tiene la palabra el Portavoz del Grupo Socialista, se- 
chas gracias, Senador Pozueta. 

ñor Cucó. 

El señor CUCO GINER: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, y también coh toda brevedad, porque creo que he 
expuesto con suficiente claridad cuáles son los criterios 
que han guiado fundamentalmente al Grupo Parlamenta- 
rio Socialista por lo que a esta ley respecta. Comprendo 
también los comentarios de mi colega el Senador Pozue- 
ta. Debo decirle que nosotros enfocamos esta ley como 
una ley eminentemente técnica, no como una ley que esté 
predisponiendo a una concepción global de los partidos 
políticos, 

La financiación de los partidos políticos se puede resol- 
ver de muchas formas y si hiciéramos un estudio compa- 
rado con lo que Ocurre en otros países europeos, podría- 
mos encontrarnos con modelos muy distintos. Nasotros, 
en la situación actual de la política y de la democracia es- 
pañola, enfatizamos mucho más la transparencia y el ca- 
rácter unívoco de la financiación. 

Es, evidentemente, una ley, y creo que lo dije en Comi- 
sión con palabras similares, que no está hecha «sub spe- 
cie aeternitatis». Vamos a ver qué ocurre, si la filosofía 
que defiende el Senador Pozueta y su Grupo Parlamenta- 
rio es quizá más efectiva que la nuestra, y, en todo caso, 
dentro de unos cuantos años, cuando tengamos perspec- 
tiva suficiente para ver si la ley funciona o no, nosotros 
mantenemos nuestros criterios políticos, evidentemente, 
cstariamos dispuestos a una hipotética remodelación de 
cstos principios. Hoy por hoy, los argumentos que nos da 
cl Senador Pozueta no nos han llegado a convencer y,  por 
tanto, vamos a mantener unos criterios de entrada, los 
nuestros, que creemos que son más operativos. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Mu- 
:has gracias, señor Cucó. 

Vamos a votar. En primer lugar votamos la enmienda 
número 2 ,  del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
?mitidos, 173; a favor, 19; en contra, 150; abstenciones, 
cuatro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Votamos seguidamente la enmienda número 9, del Gru- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

rechazada. 

po Parlamentario de Convergencia i Unió. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 175; a favor, 19; en contra, 131; abstenciones, 25. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 
rechazada. 

Votamos los artículos 1 y 2,  de este Titulo, agrupada- 
mente. (El señor Oliveras i Terradas pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Oliveras. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Señor Presidente, 
era para pedir votación respecto del artículo 2, pero creo 
que me he precipitado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Si 
quiere votación separada, se puede hacer. 

El señor OLIVERAS I TERRADAS: Sí, votación se- 
parada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): ¿El Se- 
nador Pozueta me pedía la palabra? (Pausa.) ¿Era para 10 
mismo? (Asentimiento.) 

Votamos en primer lugar el artículo 1. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 172; a favor, 168; en contra, tres; abstenciones, 
una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodriguez Pardo): Queda 

Votamos seguidamente el artículo 2, conforme al texto 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

aprobado el artículo 1. ' 

del dictamen, 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
.emitidos, 176; a favor, 156; en contra, 18; abstenciones dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Pardo): Queda 

Pasamos al Título 11 que contiene los artículos 3 a 8. 
En primer lugar, para la defensa de su enmienda nú- 

mero 3, tiene la palabra por el Grupo de Senadores Na- 
cionalistas Vascos el representante del Grupo, Senador 
Pozueta. 

aprobado el artículo 2: 
Wtuio 11 

i'dpe 

El señor POZUETA MATE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Esta enmienda es consecuencia de la que había- 
mos presentado al artículo anterior, y,  por tanto, donde 
se regula la financiación pública, nosotros incorporába- 
mos el hecho autonómico y el hecho de las Diputaciones 
Forales, en este caso de los territorios históricos. 

También hay otro aspecto, que ha sido apuntado por el 
portavoz del Grupo de Convergencia i Unió, respecto a la 
nueva consideración del Senado como parte de las Cortes 
Generales. (El señor Vicepresidente, Arespacochaga y Feli- 
pe, ocupa la Presidencia.) 

Al objeto de no repetir conceptos, me remito a lo que 
dicho Portavoz ha expresado desde la tribuna. 

Muchas gracias. 

.El senor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 
Señor Pozueta, ¿ha defendido conjuntamente las enmien- 
das 3 y 4? (Asentimiento.) 

Entonces, para la defensa del voto particular del Gru- 
po de Convergencia i Unió, enmiendas números 10 y 12, 
puesto que la 1 1  ha sido retirada, tiene la palabra el se- 
ñor Oliveras. 

El senor OLIVERAS 1 TERRADAS: Señor presidente, 
quisiera referirme a mi anterior intervención, porque el 
turno de Portavoces sirve para fijar la posición del Gru- 
po, y como nuestra objeción más importante a esta ley 
era precisamente este tema, para enfatizar, hemos expli- 
cado nuestro punto de vista precisamente en ese turno de 
Portavoces. 

Para no ser redundante repetiré, señorías, que si no 
corregimos este aspecto podría darse el caso de que par- 
tidos que hayan obtenido representación en esta Cámara, 
pero no en el Congreso, queden discriminados. Se podria 
dar incluso el caso de que hubiera partidos que tuvieran 
una representación, por la voluntad del pueblo, más im- 
portante en esta Cámara que en el Congreso de los Dipu- 
tados. Por eso nosotros enwndemos que la distribución 
más justa de la subvención procedente de financiación pú- 
blica tendría que scr contemplando el total de ambas Cá- 
maras, Para no ser redundante voy a dar por terminada 
mi defensa en lo que se refiere a la enmienda número 9. 

La enmienda número 11 ,  como ha dicho muy bien S .  S . ,  
ha quedado retirada. 

Respecto a la enmienda número 12 lo que pretendemos 
es súprimir el artículo 8 del citado texto del proyecto de 
Ley. El artículo 8 dice: ((Sólo podrán resultar comprome- 
tidos por los partidos políticos hasta el 25 por ciento dc 
los ingresos procedentes de la financiacion pública con- 
templada en los apartados b) y c) del artículo 2.1 para el 
pago de anualidades de amortización de operaciones de 
crédito)). 

Nosotros con esta enmienda pretendemos suprimir este 
artículo, porque creemos que si los partidos reciben una 
subvención de financiacih pública, no deben establecer- 
se limitaciones a su libertad de contratación y deben ha- 
cer con ello lo que legítimamente mejor les parezca. Digo 
legítimamente porque precisamente esta ley contempla 
una fiscalización a través del Tribunal de Cuentas y si han 
hecho un mal uso de estos recursos de financiación públi- 
ca, ya lo senalará dicho Tribunal de Cuentas. Por esta ra- 
zón nosotros entendemos que este artículo debería ser 
suprimido. 

Nada más. Muchas gracias. 

El senor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 

Entiendo, señor Pozueta, que la número 4 estaba tam- 

Muchas gracias. 
Habiendo terminado las enmiendas, pasamos al turno 

en contra, para el que tiene la palabra el Senador Alonso. 

Gracias, señor Oiiveras. 

bién defendida. iEs  así? (Asentimiento.) 

El señor ALONSO SARMIENTO: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 



Señorías, antes de entrar en la defensa del texto del pro- 
yecto y en la oposición a las enmiendas presentadas, per- 
mítanme por esta vez la pequeña vanidad de felicitarme 
por dos acontecimientos que se producen en este momen- 
to en esta Cámara: uno, porque es la primera vez que ten- 
go el honor de dirigirme al Pleno de esta Cámara y, por 
tanto, quiero aprovcchar la ocasión para ponerme a la dis- 
posición de todas SS. SS. sin excepción; el segundo, por- 
que llegamos hoy al final de una tarea cuya rcsponsabi- 
lidad, trabajo, pero también honor de iniciar me cupo ya 
hace creo que poco más de cinco afios, es decir, cuando 
todavía en este país gobernaba la extinta Unión de Cen- 
tro Democrático y el Partido Socialista estaba en la opo- 
sición, que fue la tarea de dotar a esta nación, a este Es- 
tado, de una ley de financiación de partidos políticos que 
cubriera toda una serie de lagunas legales ante las cuales 
nos encontrábamos y que a veces ponían a los rcsponsa- 
bles de las finanzas de los partidos en situaciones muy di- 
fíciles por no saber qué era y qué no era lo que se podía 
hacer, qué era y lo que no era legal. 

Perdónenme esta digresión. Paso ya al tema concreto 
que me ha traído a esta tribuna para oponerme a las di- 
versas enmiendas presentadas. Quiero empezar por con- 
testar a la enmienda número 3 del Grupo Parlamentario 
de Senadores Nacionalistas Vascos. Como no es mi inten- 
ción ni mi estilo repetir argumentos que ya se hayan uti- 
lizado, porque nunca me creo con mayor capacidad para 
argumentar mejor lo que otros ya han dicho, en muchos 
de los temas me remito a lo que ha manifestado ya el Se- 
nador Cucó. Quiero insistir en el argumento de que, a 
nuestro entender, las subvenciones deben obedecer a la 
representación más auténtica y clara de los partidos po- 
líticos. Nosotros afirmamos y sostenemos que la represen- 
tación que refleja de un modo más claro la implantación 
de un partido político a lo largo de todo el Estado es la 
reprewntación proporcional que se produce en el Congre- 
so de los Diputados. Para nada discutirnos la representa- 
ción de esta Cámara y,  por supuesto, no vamos a intentar 
ceder a lo que consideramos un halago a un posible cor- 
porativismo. Para nosotros no está en cuestión en ningún 
momento ni en un ápice la' representación de esta Cáma- 
ra, pero creemos que las subvenciones tienen que estar en 
correspondencia con la auténtica representación electoral 
de los partidos a lo largo de todo el Estado y esa repre- 
sentación se da genuinamente con mucha más certeza en 
la representación del Congreso de los Diputados. 

Por otra parte, aunque quizá sea tema de menor enjun- 
dia, yo creo que en su enmienda el tipo de asignación de 
cantidades que ustedes proponen cuando menos es con- 
fuso, porque se propone que la asignación se divida en 
tres partes, que deben pagarse con cargo a los Presupues- 
tos Generales del Estado, tres cantidades iguales, de las 
cuales una de eHas se distribuirá en proporción al núme- 
ro de escaños, pero no dice nada de las otras dos; nada 
se dice, por lo que Ia redacción de la enmienda cuando 
menos es confusa. 

Créanme, señorías. que la asignación que propone el 
texto del proyecto es la mejor, es la más proporcional y ,  
por lo tpnto, es la que más favorece a los partidos con mr- 

nos representación popular. El reparto de un  tercio por es- 
caño y dos tercios por voto en el Congreso de los Diputa- 
dos anula prácticamente en su totalidad los efectos de la 
ley D'Hondt, por lo cual en este momento el partido ma- 
yoritario, el Partido Socialista, es el más perjudicado. Del 
sistema que venimos aplicando hasta este momento a la 
asignación de subvenciones que propone el proyecto de 
ley, hay una merma de posibilidades para el Partido So- 
cialista, pero mantenemos este tipo de asignación porquc, 
repito, consideramos que es la que más favorece a la pro- 
porcionalidad y, por .lo tanto, a la auténtica representa- 
ción de los partidos a lo largo de todo el Estado. 

Contestanto al senor Oliveras, del Grupo Parlanienta- 
rio de Convergencia i Unió, tengo que darle necesariamen- 
te en parte la misma contestación que he dado a la en- 
mienda anterior, y debo insistir en que la representación 
proporcional del Congreso para nosotros es la que rcflcja 
más auténticamente la implantaciún electoral de los par- 
tidos, y en ningún momento, repito, ni queremos, ni pre- 
tendemos ni pasa por nuestra imaginación poner en duda 
la representación de esta Cámara, que es tan digna, tan 
cierta y tan contundente como la que hay en el Congreso 
de los Diputados. 

Créanme, señorías, que hemos hecho números. Al  par- 
tido Socialista le favorecería también que contabilizára- 
mos nuestra representación en el Senado a la hora de asig- 
nar la subvención, pero estamos completamente convcn- 
cidos y sostendremos siempre que guiarse por intereses 
partidistas a la hora de legislar será siempre u n  error. 

Contestando a ta enmienda número I i ,  del Grupo Par- 
lamentario de Convergkncia i Unió, he de decir, senorías, 
que no la entiendo, porque ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 
La enmienda número I 1 ha sido retirada. 

El señor ALONSO SARMIENTO: Perdón, senor Presi- 
dente; es verdad. 

Contestando a la enmienda número 12, en donde se pre- 
tende suprimir el artículo 8, ya dijimos en Comisión -y 
quiero repetirlo aquí- que pensamos que el esfuerzo que 
hace el Estado en este proyecto de ley para sanear las eco- 
nomías de los partidos políticos merece, diria más: exige 
ciertas contrapartidas por parte de los mismos, y una de 
ellas, a nuestro entender, es la de la austeridad y el rigor 
en la política de gasto por parte de los partidos políticos; 
política de gasto que está necesariamente conectada y 
muy ligada a la política credittcia, es decir, a ta  capaci- 
dad de endeudamiento de los partidos, y lo que se prc- 
tende aquí es exactamente eso: limitar la3 posibilidades 
de endeudamiento de los mismos. 

Muchas gracias, seírur Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arrspacochaga y Felipe): 

Habiendo sido consumido cl turno en cpntra, procede 

Por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalis- 

Muchas gracias, Senador Ahnso. 

la intervención de los señores portavoces. 

tas Vascos, tiene la palabra el senor Pozueta. 
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El señor POZUETA MATE: Gracias, señor Presidente. 
Nos parece un poco exagerado traducir la voluntad po- 

pular por un halago corporativista, en principio. Ahí lo 
dejamos. 

En segundo lugar, no  se nos dice nada por parte del 
Grupo mayoritario respecto a estos partidos regionalís- 
tas. El proyecto de ley dice que hay dos clases de finan- 
ciación: una, como consecuencia de los resultados electo- 
rales. Está claro, si son de ámbito de comunidad autóno- 
ma, tendrán la financiación en función del número de es- 
caños y también del número de votos que han sacado en 
su propio Parlamento. También hay subvenciones a los 
partidos por el hecho de serio, y si no tienen escaño en el 
Congreso, señorías, estos partidos son de segunda divi- 
sión; por lo visto no están contribuyendo, como dice la 
Constitución, al juego democrático, etcétera. 

Desde nuestra posición, queremos insistir en que la en- 
mienda que presentamos al artículo 3 es correcta. Puede 
derivarse de ella un cierto confusionismo porque habla- 
mos en el apartado a) de que hay tres cantidades iguales: 
una se distribuirá así y no hablamos de las otras dos, pero 
sí las mencionamos en el apartado 2, en el que decimos 
que dos partes se distribuirán en función al número de vo- 
tos obtenidos por partido. Por tanto, podía haber ocurri- 
do aquí un lapsus por parte del enmendante, pero lo que 
está claro es cuál es nuestro espíritu y nuestro concepto 
respecto a esta financiación de partidos políticos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 

Por Convergencia i Unió, el Senador Oliveras tiene la 
Gracias, Senador Pozueta. 

palabra. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Cuando el Senador Alonso ha rebatido nuestra postura 
de que debía tenerse en cuento a esta Cámara para esta- 
blecer los criterios de distribución de las subvenciones pú- 
blicas, ha afirmado que se mantenía en lo establecido en* 
la proposición de ley por entender que cllo permitía una 
distribución, y ha utilizado estas palabras tanto al refe- 
rirse a la enmienda de Senadores Nacionalistas Vascos 
como a la de Convergencia i Unió, más auténtica y clara. 
(El señor Presidente OCUPQ la Presidencia.) 

Debo decirle al Senador Alonso que por lo menos esa 
distribución carecería de la condición de auténtica, por- 
que nada impide que en un momento dado, y en este mo- 
mento se da, un partido esté representado en esta Cáma- 
ra por voluntad popul r ,  me refiero a la Asamblea Majo- 
rera, y no está representado en el Cqngreso de los Dipu- 
tados. En este caso y en todos los que en e[ futuro puedan 
darse de partidos que obtengan representación por volun- 
tad popular en esta Cámara y no estén en la otra, la Ley 
no permite darles esa subvención para garantizar su in- 
dependencia y su financiación ordinaria; en este caso la 

- 

distribución tendrá muchas condiciones, será fácil, será 
clara, pero no tendrá la condición de auténtica. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Socialista, el señor Alonso tiene la pa- 

labra. 

El señor ALONSO SARMIENTO: Muy brevemente, por- 
que no quiero empezar yendo en contra de lo que acabo 
de decir, es decir, volviendo a insistir en argumentos ya 
manejados. Me remito a lo que ha dicho el señor Cucó, a 
lo que he dicho yo hace unos minutos. 

Señor Pozueta, no me atrevo a interpretar cuál es su es- 
píritu o el de su Grupo; es un terreno en el que no me mue- 
vo con absofuta seguridad; lo único que sé es lo que está 
escrito, y lo que está escrito repito que está confuso. 

En la Comisión ya discrepamos, seíior Oliveras, en 
cuanto a este tepa  y seguimos discrepando. Nosotros pen- 
samos que la representación mayoritaria del Senado no 
refleja con tanta exactitud como la proporcionalidad del 
Congreso de los Diputados la auténtica implantación de 
un partido. Creemos que refleja mejor la realidad de la 
implantación de un partido la representación en el Con- 
greso y a ella nos atenemos. 

Repito, no es una distribución, un factor de asignación 
que a nosotros nos favorezca, pero creemos que es mejor 
para el juego futuro de los partidos políticos en este país. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alonso. 
Votamos la enmienda número 3, del Grupo de Senado- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
res Nacionalistas Vascos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 169; u favor, 19; en contra, 150. 

El setior PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 4, del mismo Grupo 

Se inicia la votacibn. (Pausa.) 
Parlamentario. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 154; a favor, 16; en contra, 138. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 10, de Convergencia i 

~e inicia la votación. (Pausa.) 
UniO. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 169; a favor, 15; en contra, 138; abstenciones, 16. 

El señor PRESIDENTE: Rechazada. 
La enmienda número 11 ha sido retirada. 
Votamus la enmienda 12, & Convergencia i Unió. 
Se inicia la votación. (Fatua.) 
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Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Volos 
emitidos, 172; a favor, 14; en contra, 137; abstenciones. 21. 

El señor PRESIDENTE: Rechazada. 
Votamos el Título 11. 
El señor Oliveras tiene la palabra. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Señor Presidente, 
solicitaría votación separada de  los artículos 3."y 8.". Pue- 
den votarse agrupadamente los restantes. 

El señor PRESIDENTE: Votamos los artículos 3." y 8." 
Se inicia la votación. (Pausa.) 
El señor De los Mozos tiene la palabra. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Señor 
Presidente, no se han discutido las enmiendas 7 y 8, de 
Coalición Popular, a este título. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la votación mien- 
tras dilucidamos este problema. (Puusu.) 

No figuraban en el guión que tiene la Presidencia. Aho- 
ra las discutiremos. 

En cualquier caso, no obsta a discutir las enmiendas el 
votar. .. Sí, claro, obsta el votar el texto del dictamen. 

Entonces, se anula la votación de los artículos 3." y 8:' 
y vamos a entrar en la discusión de las enmiendas. 

De todas formas, yo rogaría a los señores portavoces 
que para estos casos me llamaran la atención sobre el he- 
cho un poco antes de iniciar las votaciones. 

Vamos a discutir, entonces, las enmiendas 7 y 8, del 
Grupo Popular. 

Tiene la palabra el señor portavoz. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Con la 
venia, señor Presidente, señorías. Muy brevemente para 
defender las enmiendas de mi Grupo número 7 y 8 a esta 
proposición de ley de financiación de  los partidos po- 
Ií ticos. 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor DE LOS MOZOS Y DE LOS MOZOS: Muy bre- 
vemente, porque la cuestión que nos obliga a esta enmien- 
da  es casi de tipo gramatical. El texto de la proposición 
habla de  que las subvenciones se distribuirán en lunción 
al número de escaños y de  votos obtenidos por cada par- 
tido político en las últimas elecciones, etcétera -dice e1 
párrafo 1 del apartado 2 del artículo 31-; y el párra- 
fo 2 vuelve a decir lo mismo, ya que establece que una 
de ellas se distribuirá en proporción al número de esca- 
ños obtenidos por cada partido. 

Entonces, como nuestro Grupo es una Coalición y lo ha 
sido mucho más grande, resulta que lo que querenios in- 
troducir es la expresión "cada partido o coalición)). lo cual 
está de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Elec- 
toral, que no solamente previene partidos y coaliciones, 
sin2 también federaciones. Entonces, parece lógico que a 

la hora de establecer la financiación se tenga en cuenta 
estas distintas posibilidades. 

Bien es verdad que se podría entender que cuando sc 
habla de partidos se refiere uno a partidos, a coaliciones, 
a federaciones o a cualquiera otra especie de esta misma 
naturaleza. Pero siempre se suele decir que <<las cuentas 
claras y el chocolate espeso)). Si estamos en una ley de fi- 
nanciación tenemos que ajustarnos a las palabras para 
que se puedan entender claramente las palabras sin dar 
lugar a torticeras interpretaciones a que estas palabras 
pueden dar  lugar. 

Como ven, senorías, nuestra enmienda es una enmien- 
da  quc casi casi se parece un poco a aquella famosa logo- 
maquia que aparece en «Los intereses creados», cuando 
habla de «si digo, digo, pero si'cn vez de decir digo, digo, 
digo Dicgo.. En la famosa obra de Jacinto Benavente «Los 
intereses creados)) se planteaba una cuestión de intereses 
a propósito del amor entre Arlequín y Colombina. Siem- 
pre hay un pierrot que llora, porque, al final, Colombina 
se va con Arlequín. 

Aquí n o  se trata de una comedia de amor cn el marco 
de la antigua farsa, sino que se trata de otra cosa; de una 
comedia de confianza en el marco de la vida política. 

Por esa razón solicitamos el consenso de esta Cámara 
-bien poco cs lo que pedimos, y ayer mismo el Ministro 
de Relaciones con las Cortes hablaba del consenso-, ya 
que sería una ocasión oportuna para expresar este con- 
senso, a1 nienos de las fuerzas mayoritarias de  la Cámara. 

Nada más, señor Presidente; senorías, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Turno en 

Tiene la palabra el señor Alonso. 
contra? (Puusa.) . 

El señor ALONSO SARMIENTO: Señor Presidente, 
pienso que el Senador senor De los Mozos tiene un alto 
concepto de la Gramática. Ha dicho que su enmienda es 
casi de orden gramatical. Pues, repito, debe tener una con- 
cepción muy amplia de hasta dónde puede llegar la 
Gramática. 

Nosotros creemos que c l  tenia de las coaliciones en este 
país es más una comedia de desamor que una comedia dc 
amor, pero en serio. 

En serio nosotros pensamos que hoy tratamos aquí de 
una  proposicih de ley sobre linanciación de los partidos 
politicos; repito: de partidos políticos, y entendemos, 
igualmente, que la problemática de las coaliciones ya la 
contempla el proyecto cuando cn este propio artículo, en 
el párrafo 1 del articulo 3,  se remite a la Ley Orgáni- 
ca 5/1985, de Rkgimcn Electoral General, en la que se 
contempla el tema de las coaliciones. 

Nosotros pensarnos que la redacción del proyecto es 
una solución suficiente y mejor que la que propone el Gru- 
po enmendante, porque introducir, abrir aquí  la casuísti- 
ca de las coaliciones, la casuística que se puede dar en el 
devenir de la vida de  las coaliciones, quizá no nos basta- 
ra,  quizá n o  fuera suficibnte incorporando un título más; 
quizá no fuera suficiente. 

Repito que creemos quc el texto del proyecto es suli-  
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ciente -hago hincapié en eso- y mejor, más claro. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: iTurno de portavoces? (Pausa.) 
Tiene la palabra la señora Palacio. 

La señora DE PALACIO DEL VALLE LERSUNDI: Gra- 
cias, señor Presidente. El texto es posible que sea más cla- 
ro, pero yo no lo creo así, ya que el texto obliga inmedia- 
tamente a una interpretación. 

Estamos en el texto, y el texto todavía es susceptible de 
enmendarse y de modificarse. 

Si pone partido y se hace una interpretación literal del 
texto, y pone partido y no coalición, a la hora de distri- 
buir los escaños, la financiación por escaños, no hay nin- 
guna dificultad, puesto que cada partido y cada escaño 
normalmente tiene nombres y apellidos y tiene un parti- 
do concreto al cual está adscrito el Diputado correspon- 
diente. El problema es cuando hablamos de votos, porque 
no siempre concurren partidos, sino que concurren fede- 
raciones de partidos o coaliciones. 

Lo único que pretende este Grupo al plantear esta en- 
mienda es que por una interpretación restrictiva o literal 
del texto se pueda decir sólo partidos. Indudablemente, 
cuando se presentan coaliciones ningún partido tiene nin- 
gún voto, los tiene la coalición. Es decir, si aquí se nos 
dice que donde la Ley dice partidos se va a entender, a la 
hora de aplicarla -y estoy hablando de la cuestión de los 
votos- partidos o coaliciones o federaciones de partidos, 
según hayan concurrido, nuestro Grupo, aun cuando no 
entiende por qué no decirlo claramente en la Ley, si esa 
es la intención de la Ley, no tendrá ningún problema. Pero 
queremos que quede claro que mediante una interpreta- 
ción literal de la Ley no se vaya a dejar fuera de esta f i -  
nanciación, en los dos tercios que se corresponde a los vo- 
tos obtenidos, a todas aquellas formaciones que hayan 
concurrido bajo forma de coalición o de federación de 
partidos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Palacio. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

Alonso. 

El señor ALONSO SARMIENTO: Señor Presidente, 
también este tema fue tocado, creo recordar., en Comisión. 

Nosotros pensamos que las coaliciones, las futuras y po- 
sibles coaliciones, si es que en el futuro las hay, y en vista 
de la experiencia de los últimos tiempos, ya que de amor 
y desamor hemos venido hablando, deberían redactar «a  
priori )) muy concretamente sus estipulaciones matrimo- 
niales con vistas a un posible divorcio. 

Quiero con esto decir que ante notario deben fijar las 
coaliciones muy concretamente, o los partidos que van a 
formar esa coalición, en qué porcentaje van a participar 
y con relación a ese porcentaje se estipularán los votos 
atribuidos y ,  por tanto, la subvención atribuida. Creemos 
que no se va a dar -no se viene dando, de hecho- una 
interpretación tan estricta que no permita atender la si- 
tuación presente en la que nos estamos moviendo. 

Repito, creo que ésa es la salida, y no abrir aquí una 
casuística, porque nosotros por lo menos no tenemos ex- 
periencia, no sabemos cuáles van a ser las experiencias 
de futuro de las coaliciones. Creemos que debe concretar- 
se antes; aquellos partidos que todavía tengan ánimo para 
presentarse en el futuro en coalición, que estipulen muy 
bien las condiciones de la coalición antes de la confron- 
tación electoral. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Vamos a votar la enmienda número 7, del Grupo de 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
Coalición Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 177; a favor, 33; en contra, 136; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos la enmienda número 8, de Coalición Popular. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 35; en contra, 138; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos los artículos 3 y 8. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 183; a favor, 134; en contra, tres; abstenciones, 36. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Votamos los artículos 4, 5, 6 y 7. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación; dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 180; a favor, 174; en contra, dos; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados. 
Titulo 111, enmienda número 13 de Convergencia i Título 111 

Tiene la palabra él señor portavoz. 
Unió. 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Nuestra enmienda número t 3 propone la supresión del 
apartado segundo del artículo 9. El artículo 9, como sa- 
ben SS. S S . ,  regula las obligaciones contables de los par- 
tidos. En el número uno establece que los partidos polí- 
ticos deberán llevar registros contables detaliados que 
permitan en todo momento conocer su situación financie- 
ra y el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
presente Ley. Este apartado nos parece muy adecuado, 
pero el segundo, cuya supresión proponemos, no nos pa- 
rece tan acertado, porque introduce conceptos genéricos, 
como, por ejemplo, «principios de contabilidad general 
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aceptadosn, y pasa a continuación a toda una serie de ca- 
suística de detalles. 

Nosotros creemos que los partidos tienen que llevar una 
contabilidad transparente e inteligible, pero sin limitar 
su capacidad autoorganizativa de llevarla como les parez- 
ca. También en este caso insistimos en que es al Tribunal 
de Cuentas a quien corresponde efectuar la fiscalización 
y, por tanto, no creemos necesario somcterla a un siste- 
ma reglamentista y riguroso. 

Nada más, muchas gracias. 

. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra la señora Alejandrc. 

La señora ALEJANDRE UBEDA: Siento, señor Olive- 
ras, no estar de acuerdo en absoluto con su planteamicn- 
to en cuanto a que el apartado segundo limita la capaci- 
dad de autogestión en el control del dinero de los parti- 
dos políticos. Los conceptos que usted dice que pueden in- 
ducir a error, como conceptos generales dc contabilidad, 
son absolutamente claros y los conocen hasta en las em- 
presas más pequeñas en las que son exigibles. (Rumores.) 

Yo pienso que hablar de inventario anual, hablar de la 
cuenta de ingresos, de la cuenta de gastos y, en el último 
apartado, de las operaciones dc capital no induce a nin- 
gún error, sino todo lo contrario. Están sustentando los 
conceptos básicos y claros que en esta Ley proponemos, 
que son: seriedad, rigor y transparencia. Por tanto, señor 
Oliveras, siento que nuestro Grupo no este de acuerdo con 
su planteamiento. Intentando articular de esta manera la 
contabilidad proponemos dar una homogeneidad, poner- 
nos también de acuerdo a la hora de rendir cuentas ante 
el Tribunal de Cuentas para que en ningún momento ... 
(Murmullos.) 

El señor PRESIDENTE: iSilencio, por favor! 

La señora ALEJANDRE UBEDA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Para que en ningún momento existan las lagunas con 
las que actualmente nos encontramos en el actual siste- 
ma de ordenación de la financiación de los partidos 
políticos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavoces? (Puu- 
su.) Tiene la palabra el señor Oliveras. 

El senor OLIVERAS 1 TERRADAS: Es evidente que no 
vamos a ponernos de acuerdo. Nosotros entendemos que 
es de rigor esa transparencia y por eso nos gusta tanto. 
Ya resulta precisamente del apartado núnero uno, que 
dice que los partidos deberán llevar registros contables 
detallados que permitan en todo momento conocer s u  si- 
tuación financiera y el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la presente Ley. Por consiguiente, entende- 
mos que todo lo demás que aparece en este artículo es ab- 

solutamente inútil  en virtud de esta acertada redacción 
del apartado uno. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra la señora Alejandre. 

La señora ALEJANDRE UBEDA: Muy brevemente, se- 
ñor Presidente. 

Estamos absolutamente de acuerdo en lo bien redacta- 
do que está el artículo 9 en su número 1. Estamos con- 
vencidos de lo que decimos. señoría, en el apartado 2 del 
artículo 9: No es otra cosa sino garantizar que el artícu- 
lo 9, apartado 1, se cumpla. Por tanto, entendemos que 
no está de más, sino que justamente va a garantizar eso 
en lo que coincidimos su Grupo y el nuestro respecto a lo 
bien que está redactado el artículo 9 en su apartado 1 .  

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Votamos la enmienda número 13, del Grupo Conver- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
gencia y Unión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 176; u favor, 14; en contra, 134; abstenciones. 28. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el articulo 9.”, que comprende todo el Tí- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
tulo 111. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 174; u favor, 161; en contra, diez; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Para defender la enmienda número 5 al Título IV, tie- Título IV 

ne la palabra el portavoz del Grupo de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos. 

El señor POZUETA MATE: Gracias, señor Presidente. 
Esta enmienda responde a planteamientos anteriores y es 
congruente con enmiendas referentes a artículos prece- 
dentes, por tanto, ahorro a la Cámara que oiga repetir los 
mismos argumentos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
(Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Cucó. 

El señor CUCO GINER: Señor Presidente, si es posible, 
para el orden del debate, preferiría contestar agrupada- 
mente a las enmiendas presentadas. 

El señor PRESIDENTE: En eso es en lo que habíamos 

Tiene la palabra el señor Oliveras, para defcnder la en- 
quedado en la reunión de portavoces. 

mienda número 14. 



- 
SENADO 

1413 - 
16 DE JUNIO DE 1987. -Nú~.  36 

El señor OLIVERAS 1 TERRADAS: Nuestra enmienda 
número 14 propone la modificación del redactado del 
artículo 11. 

El artículo 1 1  tiene por objcto la fiscalización interna 
de la actividad económico-financiera de los partidos po- 
líticos, atribuyéndola exclusivamente al Tribunal de 
Cuentas. Nosotros aceptamos esta atribución, pero pen- 
samos que se extiende demasiado, que va más allá de los 
límites atribuidos a la función específica encomendada 
por nuestra Constitución al Tribunal de Cuentas. 

Efectivamente, nuestra Constitución, en el artícu- 
lo 136, establece que el Tribunal de Cuentas es el supre- 
mo órgano fiscalizador de las cuentas y de la gestión eco- 
nómica del Estado, así como del sector público. Y, cohe- 
rentemente con este precepto constitucional, pensamos 
que la fiscalización, debería limitarse a lo que perciban 
los partidos políticos procedente de las subvenciones de 
los fondos públicos. 

Nuestra enmienda pretende esta adaptación del Tribu- 
nal de Cuentas a sus límites constitucionales, respetando 
la específica personalidad de los partidos políticos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cucó. 

El señor CUCO GINER: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

Para oponernos tanto a la enmienda número 5, del Gru- 
po Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos, 
como a la enmienda número 14, del Grupo Convergencia 
i Unió. 

Prefería defenderlas agrupadamente, señor Presidente, 
porque entendía que ambas tenían un sentido similar y 
un tanto complementario. Ambas enmiendas pretenden 
adaptar la actuación del Tribunal de Cuentas a sus lími- 
tes constitucionales. Incluso en algunos trámites del de- 
bate se ha llegado a utilizar la expresión de que este ar- 
tículo concretamente podría rozar ia inconstitucionali- 
dad. Nosotros queremos -porque entendemos que éste es 
un tema muy importante- avanzarnos a este argumento 
que no se ha dicho aquí en este trámite del Pleno del Se- 
nado con tal rotundidad, pero que creemos que está en la 
base de la argumentación que ambos Grupos parlamen- 
tarios defienden. 
Yo creo que este tema tiene dos aspectos. Por una par- 

te, parece ser que nadie está en contra de que la transpa- 
rencia y el rigor que aquí todos hemos invocado esta tar- 
de se ponga de manifiesto a través del mecanismo idóneo 
que tiene nuestro ordenamiento jurídico, que es el Tribu- 
nal de Cuentas. Esto parece que no se pone en cuestión. 
Lo que sí se pone en cuestión por parte de los dos Grupos 
parlamentarios, es el ámbito de actuación del Tribunal 
de Cuentas. 

Nosotros creemos que no solamente la redacción de este 
artículo no es inconstitucional, no roza, en absoluto, la in- 
constitucionalidad, sino que creemos también que el Tri- 
bunal de Cuentas no ejerce, en definitiva, su competencia 
solamente en el ámbito público, sino que también la ejer- 
ce en el ámbito privado, en tanto que las entidades pri- 

vadas se relacionan con recursos públicos y en tanto ten- 
gan relación con los intereses generales. Esto nos parece 
obvio. 

Es claro, a nuestro juicio, que los partidos políticos y 
su funcionamiento, transparente por supuesto, son de in- 
terés general y, en este sentido, entendemos claramente 
que el Tribunal de Cuentas ha de cumplir la función de 
auditor externo de los partidos políticos. Y esto, señorías, 
es una actuación que no es novedosa entre nosotros; esta 
actuación ya se lleva a cabo de forma absolutamente cons- 
titucional, y sin que nadie nunca la haya puesto en cues- 
tión, a través de una ley tan importante como la Ley Or- 
gánica del Régimen Electoral. 

Yo invitaría a SS. SS. a que releyesen la Ley Electoral, 
que viesen los artículos 132 y siguientes de esa Ley donde 
la función de audición externa de los partidos políticos 
está absolutamente asumida por el Tribunal de Cuentas. 
Al Tribunal de Cuentas le dan cuenta -y perdón por la 
redundancia, que quizá no lo sea t a n t w  las juntas elec- 
torales, que informan de su actividad fiscalizadora (ar- 
tículo 132). En el artículo 133 el Tribunal de Cuentas re- 
cibe -leo textualmente la Ley- una contabilidad deta- 
llada y documentada de los respectivos ingresos y gastos 
electorales de los partidos, y no solamente de los parti- 
dos sino incluso -dice la Ley-, nadie ha puesto jamás ’ 
en tela de juicio, que en los mismos términos, las entida- 
des financieras de cualquier tipo que hubieran concedido 
crkdito a aquellos partidos y asociaciones mencionados 
en el párrafo primero, envían noticia detallada de los mis- 
mos al Tribunal de Cuentas dentro del párrafo referido de 
aquel apartado, y en los mismos términos deben informar 
al Tkibunal de Cuentas las empresas que hubieran factu- 
rado con aquellos partidos y asociaciones, etcétera. Creo 
que invocar la función de rozamiento de inconstituciona- 
lidad por parte de este Tribunal, señorías, es estricta y 
pura fantasía. Creo haberlo demostrado claramente con 
la remisión a la Ley Orgánica de Régimen Electoral 
General. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cucó. 
{Turno de portavoces? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Pozueta. 

El señor POZUETA MATE: Gracias, señor Presidente. 
Nuestro Grupo está totalmente de acuerdo en todo lo 

referente a las subvenciones derivadas de los planes elec- 
torales o de los gastos electorales. 

Por tanto, este portavoz no ve a qué viene la referencia 
a la Ley General Electoral, porque en eso estamos de 
acuerdo. En nuestra enmienda, al menos, estamos dicien- 
do que corresponderá exclusivamente al Tribunal de 
Cuentas la fiscalización; por tanto, no hace falta ninguna 
aportación más, porque estamos de acuerdo. Lo que sí de- 
cimos nosotros es que tienen que tener un tratamiento 
distinto las otras subvenciones, las subvenciones no regu- 
ladas en la presente Ley, que no son las derivadas de gas- 
tos electorales, sino las otras, las que corresponden a los 
partidos políticos en función de que desarrollen una acti- 
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vidad política. Por tanto, entiendo que está de más csa 
alusión larga a la Ley de Régimen Electoral General. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: (Algún otro portavoz? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Cucó. 

El señor CUCO GINER: Muy brevemente, señor Presi- 
dente. Entiendo que esa alusión, al menos en mi argu- 
mentación era perfectamente procedente. En todo caso, 
para la enmienda que ha defendido el Senador Oliveras, 
ya que el Senador Pozueta no ha defendido la suya, y 
como no había argumentos no podía haber contraar- 
gurnen tos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Votamos la enmienda núme- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ro 5 del Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 16; en contra, 166. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

A continuación, votamos la enmienda número 14, de 

Se inicia la votación. (Pausa.) 

número 5. 

Convergencia y Unión. 

Efectuada la votación, dio el siguienle resultado: Votos 
emitidos, 186; a favor, 15; en contra, 134; abstenciones, 37. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Votamos el artículo 10. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidps, 182; a favor, 174; en contra, dos; ahsrenciones, 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Votamos el artículo I 1. 
Se inicia la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 168; en contra, 13; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Tiene la palabra el portavoz del Grupo de Senadores 

Nacionalistas Vascos, para defender la enmienda núme- 
ro 6, de inclusión de una disposición adicional. 

El señor POZUETA MATE: Gracias, señor Presidente. 
Ayer, en esta Cámara, conmemoramos el décimo ani- 

versario de las primeras elecciones democráticas en el Es- 
tado. Esto quiere decir que partidos políticos, por lo me- 
nos desde 1976-77 estaban ya funcionando. Algunos otros, 
evidentemente muchos más años. El Partido Socialista es 

centenario y nosotros esperamos llegar pronto a cumplir 
esos cien anos, pero evidentemente en función de eso no 
voy a hacer aquí ninguna petición ni mención a ningún 
agravio historico por esta longevidad, sino todo lo con- 
trario. 

Es evidente que los partidos políticos se han movido a 
lo largo de estos diez años en una situación económica di- 
fícil, en muchos casos con deudas prácticamente imposi- 
bles de asumir. De ahí que nosotros hayamos propuesto 
una disposición adicional en la que se recoja precisamen- 
te una solución a este problema específico. 

Evidentemente no hemos tenido la osadía de señalar 
cuál sería el procedimiento, pero sí quisiéramos que al 
menos se tuviera en cuenta y hemos dejado al arbitrio del 
Gobierno que se habilitaran los mecanismos de financia- 
ción pública estatal para resolver prccisamente estos 
problemas. 

Con este carácter genérico lo hemos dejado así, pero 
nos parecía que una ley de financiación de partidos polí- 
ticos, que se plantea después dc diez años de actividad le- 
gal de los mismos, debería tener en cuenta la situación pa- 
sada, quc en algunos casos es dramática y que por parte 
del Gobierno socialista tenía que haber estado asumida. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Alonso. 

El señor ALONSO SARMIENTO: Señor Presidente, se- 
ñor Pozueta, creo que pocas personas en España conocen 
como yo lo que han significado estos diez años para los 
partidos politicos en el terreno económico y en sus difi- 
cultades, teniendo a lo largo de estos años que suplir mu- 
chas deficiencias que no hubiera correspondido suplir a 
los partidos políticos, sino que se debían a una falta de in- 
fracstructura del Estado, a veces por una carencia de 
práctica democrática durante muchos años. 

Es verdad que se habló mucho entre pasillos, cuando 
se redactaba el borrador de esta proposición de ley, de la 
posibilidad de encontrar una vía para que el Estado asu- 
miera, si no la totalidad, parte de las deudas históricas 
de los partidos políticos, pero al avanzar en esas negocia- 
ciones entramos en terrenos bastante complicados. 
¿Cómo se calculaban esas deudas? ¿Eran las deudas de 
los partidos todavía vigentes, o había que contemplar las 
de algunos partidos que ya no actuaban, pero que tenían 
una carga de deuda muy importante? De cuáles se hacía 
cargo el Estado, de cuáles no; cómo se justificaban esas 
deudas; qué documentación había que aportar para jus- 
tificar las deudas; qué documentación se podía conseguir 
teniendo en cuenta que muchas deudas provenían ya, 
como usted muv bicii ha dicho, del año 1977, la primera 
campaña, del ano 1979, de las segundas elecciones. Y al 
final -yo no sC b i  C'I, la solución mejor- se decidió por 
una solución que consistía, como en la proposición de ley 
figura, en incrementar la subvención anual dc forma muy 
importante a los partidos políticos, y que así, los parti- 
dos políticos podrían, por una parte, seguir atendiendo 
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sus gastos ordinarios, sus inversiones necesarias del día a 
día, pudiendo dedicar ese incremento de la subvención a 
amortizar la deuda histórica de esos diez años en una ne- 
gociación con todos los acreedores. 

Nosotros pensamos que el esfuerzo que hace el Estado 
en esta ley es importante, y que por hoy esta ley es sufi- 
ciente. Pero, como ha dicho al principio de este debate mi 
compañero el señor Cucó, no tenemos la pretensión de que 
sea una ley para la eternidad. Si mi conocimiento de esa 
parte de la historia no me falla, es la primera vez en la 
historia de España que hay una ley de financiación de par- 
tidos políticos, y sería mucha pretensión por nuestra par- 
te haber acertado al cien por cien a la primera tacada. Si 
en el próximo futuro se demuestra que algunos artículos, 
que algunos puntos de esta ley merecen una modificación 
del tema de las coaliciones o algún otro tema, nuestro 
Grupo parlamentario estará en todo momento, en función 
de la experiencia histórica que sobre esta ley se produzca 
en lo's próximos meses o en los próximos años, nuestro 
Grupo estará, repito, dispuesto en todo momento a vol- 
ver sobre el particular, a dialogar y a negociar para ver 
de introducir los cambios que la experiencia aconsejara 
introducir. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. ¿Turno de 
portavoces? (Pausa.) El señor Pozueta tiene la palabra. 

El señor POZUETA MATE: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Nuestro Grupo lamenta que por cuestiones de 
procedimiento no se hayan llevado adelante esas negocia- 
ciones que al parecer se han celebrado entre pasillos. Creo 
que las cuestiones de procedimiento se resuelven, y más 
cuando se trata de solventar casos como éstos, que son 
preocupantes. Nuestro Grupo lamenta que este tema haya 
quedado abandonado, porque, repito, creo que la situa- 
ción de muchos partidos políticos es realmente difícil, 
grave. Nuestro'Grupo reconoce el esfuerzo que se ha he- 
cho, evidentemente, con este proyecto de ley, y ahí está, 
insisto, ese aspecto histórico de estos diez últimos años, 
en las condiciones que se empezó cuando había que crear 
infraestructura, pues es cuando realmente los partidos 
tienen que hacer un mayor esfuerzo, porque la máquina 
de escribir, las mesas y las sillas que se compraron 
cn 1977 siguen funcionando. La inversión importante fue 
la primera, y creo que con buena voluntad -y en este 
caso no hubiera habido problemas ideológicos ni de nin- 
gún otro tipo que hubieran enfrentado a las fuerzas polí- 
ticas-, creo que se podría haber buscado una solución 
realmente buena o que fuera asumida por todos. Muchas 
gracias. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. i Algún otro 
portavoz? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Alonso. 

El señor ALONSO SARMIENTO: Sólo un momento. Se- 
ñor Pozueta, yo también lamento mucho no haber podi- 
do descargar sobre el Estado unas deudas que, como he 
dicho en mi intervención, creo que, objetivamente, no son 
propias de los partidos políticos, que en un Estado con 

historia democrática mucha de esa infraestructura hubie- 
ra sido el Estado quien la hubiera puesto a disposición de 
los partidos, y no hubieran sido los partidos quienes hu- 
bieran tenido que articularla de su propio peculio. Pero 
la situación era complicada y,  señor Pozueta, también el 
tiempo es oro. Con la ley que hoy se aprueba, en la que 
hay un incremento de subvenci6n importante, haciendo 
números a lo mejor tambikn hay una parte de rentabili- 
dad de haber esperado a solucione% que en el papel hu- 
bieran podido parecer más tajantes, pero que se hubieran 
demorado en los próximos meses. Nosotros hemos opta- 
do por esa vía y repito lo que hemos dicho antes: estare- 
mos abiertos al diálogo en función de la experiencia his- 
tórica que esta ley tenga en los prbximos meses. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Votamos la enmienda. 
Se inicia la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 189; a favor, 14; en contra, 174; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Pasamos a votar la disposición final, que no tiene 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 182; a favor, 177; en contra, dos; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada, y también 
aprobado definitivamente por las Cortes Generales este 
proyecto de ley que será sometido a la sanción de Su Ma- 
jestad el Rey. 

PROPOSICION DE REFORMA DEL ARTICULO 182 DEL 
REGLAMENTO DEL SENADO 

El senor PRESIDENTE: Entramos en el punto, antes 
quinto, ahora sexto, por el cambio que ha habido del or- 
den.del día: Proposición de reforma del artículo 182 del 
Reglamento del Senado. 

Procede la defensa de esta proposición de reforma por 
el Grupo que la ha presentado, Coalición Popular. 

Tiene la palabra el señor Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presidente, señorías, el 
Grupo Parlamentario Popular ha presentado esta propo- 
sición de reforma de nuestro artículo 182 del Reglamento 
de la Cámara, al objeto de que en él pueda contemplarse 
con carácter reglamentario la periodicidad de los deba- 
tes sobre el Estado de las Autonomías, periodicidad que 
nosotros pedimos que sea anual. 

Nos parece que hablar de la trascendencia del fenóme- 
no político autonómico en nuestro país y derivar de haí 
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la necesidad de esta clase de debates está fuera de lugar, 
porque creo que consta a todas SS. SS. Pero es tan tras- 
cendental la realización del debate que en momentos im- 
portantes de esta Cámara la totalidad de los Grupos Par- 
lamentarios en ella representados tomaron acuerdos uná- 
nimes sobre el particular. 

El tema de la priodicidad nos parece de especial rele- 
vancia por el hecho de que hasta el momento, al no tener 
esta Cámara las comietencias que ia Constitución para 
ella exige, de Cámara de representación territorial. por- 
que no se han desarrollado los procedimientos adecuados 
para ello, está produciendo que en estos instantes, y has- 
ta el momento, desde que se inició la creación del Estado 
de las Autonomías, el diálogo, la coordinación, la coopc- 
ración y el entendimiento entre el Gobierno central y las 
autonomías se hace por procedimientos absolutamente 
bilaterales sin que de ninguna de las manera exista algo 
que permita que todas las autonomía, el propio Gobierno 
y todos los Grupos parlamentarios puedan participar de 
manera adecuada para que. con los criterios contrastados 
de todos, se puedan encontrar por todos las mejores so- 
luciones de coordinación, de solidaridad y de justicia para 
todos. 

Parece absolutamente necesario que por este motivo 
pueda existir un procedimiento regulado donde se pueda 
valorar y ponderar la rcalización de todo el proceso au- 
tonómico, y no con caracter circunstancial. sino de ma- 
nera permanente y reglada. 

La revisión de los efectos políticos, econbmicos, admi- 
nistrativos, etcétera. que todo el proceso autonómico pro- 
duce sobre la totalidad de la vida de la socicdad cspaño- 
la, parece que hace necesario que estos contrastes y cstas 
consideraciones se hagan de tal manera que sea posible 
ir acomodando las conductas de todos aquellos que ten- 
gan representación o responsabilidad al conocimiento de 
lo que el resto de los implicados pueda adoptar. 

Se hace preciso un intercambio de conceptos sobre las 
políticas autonómicas, o sobre la financiación de las co- 
munidades autónomas. Hay leyes como la LOFCA. o como 
la del Fondo de Compensación, que.requiercn un trata- 
miento, un contraste de criterios y ,  en último término, re- 
quieren incluso hasta la exigencia, suficientemente apo- 
yada por el mayor número posible de quienes se sientan 
a.fectados por ella, de los artículos que, aun a pesar de los 
años en vigor, por ejemplo de la LOFCA, no han sido pues- 
tos en vigor. 

Es importante el contraste de criicrios entre el Gobier- 
no, entre los Grupos parlamentarios representados en esta 
Cámara y entre las comunidades autbnomas. porque no 
podemos olvidar que esta cs la Cámara de representación 
territorial y que sc compone precisamente de Senadores 
que proceden de todas y cada una de las provincias, pero 
también, en gran medida. de todas y cada una de las co- 
munidades autónomas elegidas precisamente por los Par- 
lamentos autónomos. 

Todo ello quiere decir que esta Cámara tiene por si mis- 
ma, por la manera de ser compuesta y de ser elegida, unm 
facultades de represcntacibn autonómica que están en 

verdadera conexión incluso con las propias mayorías de 
cada una de las autonomías. 

Por tanto, negar que esta Cámara tiene capacidad para, 
de alguna manera, traer y representar los criterios y las 
opiniones de los grupos políticos dominantes en cada una 
de las autonomías y del resto de los partidos y de las mi- 
norias que las componen, sería absolutamente fuera de 
lugar. 

Por eso, de esta manera, veríamos en esta Cámara un 
marco adecuado, globalizado, de discusión donde el Go- 
bierno, los representantes de las comunidades autónomas 
y los representantes de Grupos parlamentarios con repre- 
sentación en la Cámara tenían la oportunidad real de ha- 
cer toda esta serie de operaciones sin necesidad de dar 
más pasos inmediatamente puesto que. de otra forma, 
también podríamos llegar a situaciones de representación 
territorial más amplia. Pero eso posiblemente requiriese 
un mayor esfuerzo por parte de cuantos estamos consti- 
tuyendo los Grupos parlamentarios y quizá estos Grupos 
y los partidos que los componcn no tengan en estos ins- 
tantes la preparación o la disposición adecuada para ha- 
cer frente con mayor valentía a este problema de re- 
presentación. 

Por eso nosotros entendemos que hay distintas mane- 
ras de realizar este tema. Nucstra propuesta es bien sim- 
ple: que este debate anual sobre el Estado de las Autono- 
mías tenga la trascendencia, la forma, la organización y 
los procedimientos que, en cada momento, la Mesa de esta 
Cámara establezca para ello. Pero si nos parece que, ini- 
cialmente al menos, debían de tenerse en consideración 
dos grandes aspectos que creemos son de trascendencia 
especial. Anualmente, la Mesa de las Cortes estará capa- 
citada para adecuar formas, procedimientos. e incluso 
contenidos de acuerdo con las propias declaraciones que 
cl Gobierno haga en cada caso. Estos dos grandes cam- 
pos en los cuales creemos que debieran realizarse los pri- 
meros debates son aquellos que van alrededor de la pon- 
deración y valoración de la situación autonómica, de 
acuerdo con todo cuanto hasta el momento ha ocurrido 
desde cada uno de los debates anteriores hasta el presen- 
te. Seria la revisión de los efectos de la aplicación de la 
Constitución y de los distintos estatutos de autonomía, a 
todos y cada uno de los casos que se presentan; sería, in- 
cluso. la lectura coniunta y constante entre todos los Gru- 
pos Parlamentarios, entre los representantes de las auto- 
nomías y entre el Gobierno central, del Título VI11 de la 
Constitución y de los propios estatutos de autonomía de 
todas y cada una de las comunidades; sería el análisis de 
las relaciones entre el Gobierno, entre las Comunidades 
Autónomas v cntre la Comunidad Económica Europea, 
nuevo planteamiento que nos surge como consecuencia 
de nuestro ingreso en el Mercado Común, con toda la im- 
plicación de problemas en relación con competencias y 
en acomodación de legislaciones y de determinaciones y 
normativas internas de cada Comunidad o incluso gene- 
rales del propio Estado. 

Nos parece que. junto a todo ello, no podemos olvidar 
tampoco que debe de contemplarse la intencionalidad po- 
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lítica de cara a un futuro inmediato, hasta el próximo de- 
bate que pueda ser convocado, de todos y cada uno de los 
elementos que deben de componer este debate que, como 
ya  hemos,dicho, son el propio Gobierno, los representan- 
tes de las comunidades autónomas y los grupos parlamen- 
tarios de esta Cámara. Desde este punto de vista, de acuer- 
do con lo que entiendan en cada instante que debe de ser 
el progreso en el desarrollo y acomodación de todas y 
cada una de nuestras comunidades autónomas, podemos 
utilizar el procedimiento establecido en nuestro Regla- 
mento, para las aportaciones de las distintas mociones 
que, como consecuencia del debate, puedan ir surgiendo. 

Alrededor de todo ello nos atreveríamos a decir que 
está, por ejemplo, el hecho de que establezcamos vías de 
comunicación constante entre estos tres elementos que 
son Comunidades Autónomas, Gobierno y los distintos 
partidos políticos. 

Nos parece que por este procedimiento se pueden pro- 
mover vías efectivas que no se queden en un mero pro- 
nunciamiento de palabras alrededor de la consecución de 
ese principio establecido por la Constitución, que es el de 
la solidaridad. Entendemos que esta serie de debates pe- 
riódicos puede ser el vehículo adecuado para cualquier 
clase de iniciativa, cualquier clase de impulso respecto a 
conferencias, convenios, revisión o reconsideración de 
competencias, etcétera. 

La posición que se ha mantenido sobre este debate ha 
sido siempre la de que 6ra necesario que se realizase. Ha 
habido en algún instante alguna clase de diferencias con 
algún Grupo, concretamente con el mayoritario, en cuan- 
to a la oportunidad de la realización del último debate so- 
bre el estado de las comunidades autónomas. Pero yo ten- 
go que recordar a SS. SS. que cuando mi Grupo Parla- 
mentario en el mes de octubre del pasado año pedía al 
Presidente de esta Cámara la realización de un debate 
anual sobre el estado de las autonomías, se obtuvo una 
contestación que es la que en estos momentos nos da la 
esperanza de que nuestra propuesta, de que esta proposi- 
ción puede ser aceptada. Aquella respuesta era que el úl- 
timo acuerdo que había adoptado la misma en la legisla- 
tura anterior había sido precisamente el de establecer de 
forma ya segura un debate anual sobre el estado de las au- 
tonomías. Teniendo en cuenta la semejanza de composi- 
ci6n de esta Cámara en aquella legislatura y en ésta, la 
semejanza de composición de la Mesa y la identidad del 
propio Presidente, parece que tiene la misma valoración 
que tuvo en el momento de su pronunciamientb. 

Por todo ello es por to que pedimos a todas SS. SS. que 
voten esta proposición de modificación del artículo 182 
de nuestro Reglamento, al objeto de que se pueda esta- 
blecer regularmente el debate anual sobre el estado de las 
autonomías. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Bosque. 
Para turno en contra, tiene la palabra la señora Ru- 

biales. 

La señora RUBIALES TORREJON: Señor Presidente, 

señorías, voy a oponerme, en nombre del Grupo Socialis- 
ta, a-la proposición no de ley presentada por el Grupo de 
Coalición Popular, en torno a la modificación del artícu- 
lo 182 del Reglamento. Las razones de la oposición esta- 
rían en torno al tema formal de la vía de modificación y 
en torno al tema de fondo, al tema de contenido. La ver- 
dad es que nos parece sorprendente, no el tema de la mo- 
dificación del Reglamento, sino el tema de fondo y de con- 
tenido, lo que pretende obtener el Grupo Popular, que es 
el que se celebre el debate sobre el estado de las autono- 
mías y la seguridad en torno al mismo. El señor Bosque 
Hita sabe, al igual que otros miembros de la Comisión de 
Economía, que han apoyado y han contribuido con su es- 
fuerzo y con su trabajo al Plan elaborado por esta Comi- 
sión, que el debate sobre el estado de las autonomías tie- 
ne todo tipo de seguridad para SS. SS., desde el punto de 
vista político y jurídico, porque hay acuerdo unánime de 
la Comisión para que se celebre en esta Cámara después 
de scr aprobado el Plan de trabajo por esta Comisión. 

La seguridad de SS. S S .  en torno al debate del estado 
de las autonomías, nos parece a este Grupo Parlamenta- 
rio que sería la razón de fondo, sobre la que después in- 
cidiré. No tiene razón de ser entrar a debatir la modifi- 
cación del Reglamento para conseguir este objetivo con- 
creto. 

Podría haberse planteado la consecución de otro tipo 
de objetivos y en este caso se podría h'aber debatido el 
tema. Pero en cuanto al objetivo plantcado por el Grupo 
Popular, al Grupo Socialista le parece que es obvio que 
no existe ahora mismo ningún tipo de inseguridad ni nin- 
gún tipo de no convencimiento por parte del Grupo Po- 
pular ni de ningún otro grupo de la Cámara -porque han 
estado trabajando, repito, con seriedad en el plan de tra- 
bajo de autonomías-, de que el debate sobre el estado de 
las autonomías se va a producir en esta Cámara. Tiene 
unas fechas determinadas y previstas por esta Comisión 
y un tipo de trabajo que nos parece serio y razonable. 

Por tanto, habría dos tipos de problemas o de temas 
planteados con respecto a la proposición no de ley que se 
nos trae a discusión y a debate en esta Cámara. Uno, se- 
ría cl dc abordar las reformas del reglamento del Sena- 
do. Nos parece, desde un punto de vista político y técni- 
co, que las reformas parciales o puntuales de normas de 
carácter institucional o de carácter organizativo, no se de- 
ben afrontar desde una visión parcial, porque las refor- 
mas parciales de todo tipo de normas que tienen una base 
sustantiva de organización o de autoorganización de ele- 
mentos plurales y diversos, las reformas parciales que 
vengan a introducir aspectos que nos puedan parecer sus- 
tantivos o menos sustantivos, siempre son defectuosas y 
determinarán el que no se aborde el tema en profundidad. 

Se puede empezar a hablar desde la composición plu- 
ral de esta Cámara sobre el tema de la reforma del Re- 
glamento, pero no nos parece que ni en este tema ni en 
cualquier otro que afecte a una norma sustantiva, insti- 
tucional u organizativa, se puedan ir introduciendo refor- 
mas parciales, ni en materia de leyes orgánicas, ni en ma- 
teria de reformas de código o de normas jurídicas que ten- 
gan una base que necesite de su pervivencia y de su man- 
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tenimiento y que las reformas parciales no vienen sino a 
introducir inseguridad y elementos que no convienen a la 
buena marcha de las instituciones. 

Recordaré a SS. SS. simplemente que para pasar del 
Reglamento provisional de esta Cámara al Reglamento 
definitivo se tardaron cinco años. Tener en cuenta los di- 
ferentes intereses, que además son cambiantes según las 
circunstancias políticas de cada coyuntura electoral o de 
cada coyuntura política, determina el que no se pueda es- 
tar a merced de las reformas de los reglamentos -que 
permiten el funcionamiento institucional- que venga a 
producir alteracioncs, que requerirían el que tuvieramos 
que entretenernos mucho más en modificaciones autoor- 
ganizativas propias, que en lo que es la resolución de los 
problemas globales y de interés general para el país, que 
es realmente la misión de una Cámara legislativa y de re- 
presentación territorial. 

Por tanto, nos parece que, desde el punto de vista de la 
oportunidad, presentar la reforma parcial del Reglarnen- 
to del Senado para el tema del debate del estado de las 
autonomías, es.improcedente. Y lo es porque no nos pa- 
rece correcto que se deba proceder a la reforma parcial 
del mismo. Es la tercera reforma parcial del Reglamento 
del Senado que llevamos en un corto período de meses. 
En todo caso, se podría plantear otro tipo de reformas que 
habría que estudiar con serenidad, con lentitud, y no a 
merced de determinadas coyunturas políticas. El Grupo 
Socialista ha sido y es mayoritario en esta Cámara y en 
las Cortes Generales durantc cuatro anos y ha vencido esa 
tentación, aun con csa mayoría absoluta, precisamente 
porque considera quc al igual que la Constitución, los Es- 
tatutos de Autonomía y las Leyes Orgánicas básicas, este 
tipo de normas requieren un rodaje, un asentamiento y 
una dinámica que despubs el curso del tiempo irá viendo 
por dónde se decanta y por dónde procede o no su modi- 
ficación y su reforma. 

Por tanto, nos parece que no es necesario ni convenien- 
te, con un terna puntual de esta naturaleza, proceder a la 
reforma del Reglamento del Senado. Esto por lo que se re- 
fiere al tema concreto objeto de la modificación de la pro- 
posición no de ley. 

En cuanto al terna de fondo, que me parece, señorías, 
que es sin duda alguna el más importante, la segunda ra- 
zón era, como les decía, el objeto de esta reforma. Evi- 
dentemente, toda modificación de una norma pretende 
conseguir una finalidad, y esta propuesta de modificación 
tiene un objetivo concreto que es conseguir que haya un 
debate sobre el estado de las autonomías. 

Nos parece que en este momento, señorías, con todos 
mis respetos, dudar de la existencia de la voluntad polí- 
tica de esta Cámara para la realización de este debate, es 
cuando menos innecesario. Es innecesario porque en esta 
Cámara existe, aprobado por unanimidad de todos los 
grupos políticos presentes en la misma, un plan de traba- 
jo propuesto por el grupo mayoritario, que fue asumido 
por el resto de los grupos, y que acogió propuestas de los 
demás grupos de la oposición para que fuera un plan de 
trabajo que diera cabida a las intervenciones, a las pro- 
puestas y a los deseos de todos los grupos parlamentarios. 

Como consecuencia de este plan de trabajo, señorías, 
han comparecido en esta Cámara en un corto período de 
tiempo -que no se ha podido ampliar porque se nos vi- 
nieron encima las elecciones autonómicas y las munici- 
pales- nueve Presidentes, entre Presidentes de gobierno 
y Presidentes de Parlamento, nueve máximas autoridades 
de las comunidades autónomas. Han comparecido los Pre- 
sidentes de los Gobiernos asturiano, navarro, de Andalu- 
cía, gallego, catalán y vasco, y los Presidenten de tres Par- 
lamentos: Castilla-León, Extremadura y Valencia. 

Solamente les recordaría a los señores miembros del 
Grupo Popular autores de esta propuesta y al señor Bos- 
que Hita, que ha seguido con interés los debates de esta 
Comisión, cuáles han sido las palabras de los Presidentes 
de los Gobiernos autonómicos o de los representantes de 
los Parlamentos autónomos en estas comparecencias ante 
la Comisión de Autonomías. Todos ellos han felicitado al 
Senado por esta iniciativa; les ha parecido que era el mar- 
co ideal para plantear sus propias preocupaciones y sus 
propias inquietudes, y en este sentido tenga que decir, y 
no me duelen ningún tipo de prendas reconocerlo, que se 
pueden ver por ejemplo, las palabras del Presidente del 
Gobierno asturiaqo, por citarles a ustedes un abanico plu- 
ral, del Presidente del Gobierno gallego, del Presidente del 
Gobierno vasco, del Presidente del Gobierno catalán. Ab- 
solutamente a todos -por referirme a las cuatro fuerzas 
políticas con representación en las comunidades autóno- 
mas- la iniciativa de la Comisión de esta Cámara les ha 
parecido absolutamente plausible. 

Nos parece que ese trabajo que se está llevando a cabo 
en la Comisión de Autonomías es bueno, y que además tie- 
ne el corolario de la intervención del Gobierno de la Na- 
ción, porque este plan de trabajo comienza con la com- 
parecencia de dos Ministros, el Ministro para las Admi- 
nistraciones Públicas -que es el responsable de todo el 
tema de las relaciones comunidades autónomas-Gobierno 
central-. y la del Ministro de Economía, que viene a ha- 
blar de todos los problemas que el senor Bosque apunta- 
ba en su intervención, relativos a la financiación de las co- 
munidades autónomas y a la financiación de las corpora- 
ciones locales, teniendo la perspectiva, además, de no 
quedarnos ceñidos a lo que son las relaciones entre Go- 
bierno central y comunidades autónomas, sino de ir avan- 
zando en todo lo que es la articulación entre las distintas 
Administraciones públicas, las relaciones Gobierno cen- 
tral-comunidades autónomas, comunidades autónomas- 
corporaciones locales y con las fuerzas políticas presen- 
tes en esta comunidad. 

Ha habido debates que han puesto de relieve, aparte de 
los problemas de la Administración, las diferentes con- 
cepciones políticas según cual fuera el signo político de 
una determinada comunidad autónoma o de los grupos 
parlamentarios existentes en esta Cámara. Es decir, que 
ha habido un debate de contenido político y de valora- 
ción de esas actuaciones. 

Ustedes me pueden decir: Muy bien, pero este debate 
¿por qué no se hace en el Pleno de esta Cámara? Seño- 
rías, este debate se hará en el Pleno de esta Cámara, lo 
que ocurre es que se debatió en la comisión de Autono- 
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mías y nos parece que el trabajo de esta Comisión 
-SS .  S S .  lo saben- tiene mucha importancia porque ha 
traido a la Cámara un debate con todo el contenido, que 
le da al Senado el auténtico papel de Cámara de repre- 
sentación territorial; papel en el que los socialistas, vol- 
vemos a repetir, estamos tan preocupados que hemos sido 
justamente los proponentes de este plan de trabajo para 
hacer una especie de chequeo al estado de las autonomías. 

Este trabajo de la Comisión de Autonomías no se va a 
quedar en el seno de ella; ese plan de trabajo de la Comi- 
sión será objeto de una o de varias propuestas de la Co- 
misión, con mociones, con enmiendas, y será aquí objeto 
de un debate con el Gobierno, como fue acordado en el 
seno de esa Comisión, repito, por todas las fuerzas políti- 
cas representadas en esta Cámara. Esta va a sek la base 
a partir de la cual en esta Cámara habrá un debate que 
partirá de las conclusiones obtenidas a través de la infor- 
mación suministrada por las comparecencias que se han 
llevado a cabo. 

Me parece, señorías, que la preocupación que podría- 
mos tener como miembros de la Cámara de representa- 
ción territorial que es el Senado, es saber si vamos a ser 
capaces de hacer ese debate sobre el estado de las auto- 
nomías y de responder al reto que nosotros mismos nos 
hemos puesto. Luego nos parece que esto se ha centrado 
bien por parte de esta Cámara, por el Gobierno de la Na- 
ción y por los representantes de todas las Comunidades 
Autónomas; no ha habido ni un solo problema, y el Pre- 
sidente de la Comisión de Autonomías puede testificar 
ante SS. SS. que ha habido una respuesta absolutamente 
positiva al plan de trabajo de esta Cámara por parte de 
todas las autoridades de las comunidades autónomas. Va- 
mos a proceder a una segunda fase para que vengan tam- 
bién los representantes de los ayuntamientos de diferen- 
tes zonas y condiciones, para que nos expliquen cuál es 
la problemática de la Administración pública territorial. 

Todo eso, señorías, tiene tanta importancia que nos pa- 
rece que tratar ahora de diluir la atención hacia un tema, 
desde mi punto de vista, absolutamente menor, como es 
la inclusión del debate de las autonomías en el Reglamen- 
to, es innecesario por las razones que apuntaba al princi- 
pio, por lo que significaba la reforma del Reglamento 
para nosotros... 

El señor PRESIDENTE: Senadora Rubiales, ha trans- 
currido ampliamente su tiempo. 

La señora RUBIALES TORREJON: Señor Presidente, 
termino en este momento. 
Y también desde el punto de vista del propio contenido 

y del propio objetivo que persiguen los señores del Grupo 
Popular. 

Por otra parte, quiero decirle que existen medios e ini- 
ciativas en relación con el Gobierno para que se puedan 
hacer debates sectoriales en torno al estado y a proble- 
mas puntuales de las comunidades autónomas, y que tam- 
bién hay otro tipo de debates, como es el del estado de la 
Nación, que tampoco está contemplado en el Reglamen- 
to del Congreso, y no por eso se produce mejor o peor. 

Creemos que lo importante es que haya un debate so- 
bre el estado de las autonomías, y SS. SS. -y ahora sí ter- 
mino- son absolutamente conscientes, igual que noso- 
tros, de que ese debate se va a celebrar y ,  además, en las 
mejores condiciones para todos y para el país. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
¿Algún otro grupo parlamentario quiere tomar la pala- 

bra en un turno a favor? (Pausa.) 
¿Señores portavoces? (Pausa.) 
El señor Bajo tiene la palabra. 

El señor BAJO FANLO: Señorías, muy brevemente, 
quiero manifestar qpe, en principio, dándose la circuns- 
tancia de que no está aquí el representante de nuestro 
Grupo en la Comisión de Aut'onomías, queremos tener en 
cuenta aquellas manifestaciones que en más de un mo- 
mento nos ha hecho. Concretamente, que se está hacien- 
do un trabajo importante en esta Comisión, y por eso nos 
parece que quizá el momento más oportuno para realizar 
cualquier reforma del Reglamento, será una vez que se  
terminen esos trabajos y se celebrc ese debate que, sin lu- 
gar a dudas, todos estamos convencidos que se va a 
celebrar. 

Lo que sí pedimos es que esa Comisión trabaje lo más 
aceleradamente posible y que este debate se pueda llevar 
a cabo cuanto antes. Y, sobre todo, si es posible, se insti- 
tucionalice este debate y se celebre todos los años en esta 
Cámara. 

Muchas gracias. (El  señor Vicepresidente, Arespacocha- 
ga y Felipe, ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 
Por la Agrupación del Partido Liberal, tiene la palabra el 
señor López Henares. 

El señor LOPEZ HENARES: Señor Presidente, setioras 
y señores Senadores, la moción del Grupo Popular podría 
parecer, desde el punto de vista formal, que no es acep- 
table, puesto que trata de institucionalizar en el articu- 
lado del Reglamento un debate que no necesita tal requi- 
sito reglamentario. 

Sin embargo, nuestro Grupo estima que esta moción es 
razonable, puesto que yo creo que la propia intervención 
de la Senadora Amparo Rubiales ha puesto de manifiesto 
la extraordinaria utilidad que tiene el que esta Cámara, 
por ser de representación territorial, se ocupe de un pro- 
blema tan importante como es el de las comunidades 
autónomas. 

Diré más, ayer asistíamos a la celebracihn del Décimo 
Aniversario de la9 Elecciones del año 1977 y con tal mo- 
tivo se hizo alusión +cómo no!- al período constituyen- 
te y,  en definitiva, a la Constitución. 

La Constitución fue objeto de la laboriosa pretensión 
de conseguir la armonización de posturas contrapuestas 
para dar solúción a múltiples focos de conflicto que tenía 
nuestro país. Uno de ellos, evidentemente, era el de las 
autonomías. 
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No es necesario aludir aquí a la complejidad de este 
problema para reconocer la respetable aspiración de au- 
togobierno que tenían importantes e históricas regiones 
de este país. 

Pues bien, todos reconocemos que el Título VI11 tiene 
perfiles poco definidos -y es problemático por esta ra- 
zón-, y su aplicación exige un gran sentido político y pro- 
bablemente una actualización constante. Por ello se alu- 
de con una enorme frecuencia -el Senador Bosque ha ha- 
blado de ello- al desarrollo de las autonomías. 

Por esta misma razón es por la que yo creo -0 cree- 
mos todos-, en principio, que este análisis periódico del 
desarrollo de las autonomías y, por lo tanto, este análisis 
del estado de las autonomías es conveniente realizarlo en 
esta Cámara. 

La segunda razón es que, como con frecuencia se dice, 
esta Cámara necesita tener competencias específicas para 
potenciar la importancia de la misma y darla un signifi- 
cado dentro de nuestro conjunto constitucional. Este es 
otro motivo por el cual este debate no solamente debe 
quedar, al menos en este momento histórico, al albur de 
las decisiones de la Comisión, sino que no está mal que 
se institucionalice dentro del Reglamento, porque, como 
muy bien decía la senadora Amparo Rubialcs, un Regla- 
mento, y,  por tanto, una Ley. tiene una vocación perma- 
nente y no es necesario introducir en ella preceptos quc 
parece que, por principio, son temporales. Pero esta mis- 
ma permanencia exige y conlleva una cierta temporali- 
dad. Con esto, [qué quiero decir? Que no sobra tampoco 
en el Reglamento el que se institucionalice este debate del 
estado de las autonomías. 

Y ya termino. Es bien sabido que esta feliz idea que 
tuvo el Gobierno socialista de establecer el debate del es- 
tado de la nación ha cristalizado ya como una tradición 
parlamentaria. Efectivamente, el país, la opinión publi- 
ca, y mucho más la clase política, están pendientes de este 
debate que tiene una extraordinaria resonancia en cl país. 
Pues bien, todas estas comparecencias tan importantes 
que hemos tenido aquí, han tenido una cierta, pero no su- 
ficiente, trascendencia en la opinión pública. 

Creo que esta análisis periódico y anual del estado de 
las autonomías, si se hace en una sesión solemne, apro- 
vechando, bien es cierto, toda esta información obtenida 
de las comparecencias previas, será un momento tan tras- 
cendental corno el análisis del estado de la nación. 

Por todas estas razones, señor Presidente, señoras y se- 
ñores Senadores, nosotros vamos a apoyar la moción del 
Grupo Popular. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 

, Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el 
Gracias señor López Henares. 

señor Ruiz de Erenchun. 

El señor RUIZ DE ERENCHUN OFICIALDEGUI: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, los argumentos 
de la Senadora Rubiales nos han convencido plenamcn- 
te, porque entendemos que no es necesario en este mo- 
mento modificar este artículo del Reglamento. 

La voluntad política de celebrar el debate del estado de 
las autonomías ya quedó plasmada en la legislatura an- 
terior, y así se ha reconocido. Es una voluntad de todos 
el que el debate del estado de las autononías se celebre 
anualmente, y por las mismas razones que ha expuesto la 
Senadora Rubiales, nosotros entendemos que no hace fal- 
ta modificar el Reglamento. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 

Por el Grupo de Convergencia i Unió, tiene la palabra 
Muchas gracias, Senador Ruiz de Erenchun. 

el Senador Trías Fargas. 

El señor TRIAS 1 FARGAS: Señor Presidente, muy bre- 
vemente quiero decir que nosotros creemos que este de- 
bate debe celebrarse con regularidad anual, y esto es algo 
en lo que todos estamos de acuerdo: a los que venimos de 
una zona autónoma, porque nos interesa que nuestros 
problemas se vean, y desde el punto de vista del Senado, 
porque es una Cámara territorial que recaba cornpeten- 
cias, como aquí se ha dicho. 

Por otro lado, sabemos que la Mesa tomó el acuerdo de 
que estos debates se celebraran anualmente. En un dis- 
curso del Presidente del Gobierno esto fue ratificado ex- 
presamente ante este Pleno. Finalmente, la Comisión de 
Autonomías está trabajando sobre ello, y creemos que 
esto puede contribuir a que se celebre este debate, aun- 
que yo quiero recordar que el compromiso es que el de- 
bate se pueda celebrar antes de que se acaben los traba- 
jos de la Comisión. 

Por todos estos motivos, nosotros nos vamos a abstener 
en la votación, ya que consideramos que lo que se preten- 
de ya está conseguido en la situación actual. 

El señor VICEPRESIDENTE (Arespacochaga y Felipe): 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el Senador don 
Muchas gracias, señor Tr íq  i Fargas. 

José Alarcón. 

El señor ALARCON MOLINA: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Me levanto a fijar la posición del Grupo Popular, y de- 
cir que la hemos hecho con plena conciencia de lo que se 
trataba, ya que el tema es que no queremos tener que dar- 
le las gracias al Ejecutivo por venir a celebrar un debate 
sobre el estado de las autonomías. 

A mí me parece que esto es una propina del Gobierno 
hacia esta Cámara, cuando el Legislativo -y de él forma- 
mos parte- tiene posibilidad de hacer un debate a reque- 
rimiento del propio Reglamento de la Cámara. 

Yo conozco el esfuerzo que se ha hecho desde ese estra- 
do iitentando defender a la Comisión. Si todos los Sena- 
dores de la Comisión de Autonomías lo han escuchado, 
pueden dar un aplauso a esa defensa de la Comisión. Aquí 
no se está hablando de Comisión; se está hablando de Ple- 
no de ta Cámara y de una de las funciones lógicamente 
aceptada por la Constitución, diciendo, además, que el Se- 
nado es la Cámara de representación autonómica. (El se- 
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ñor Presidente ocupa la Presidencia.) Mejor oportunidad 
que la que tiene esta Cámara para decirle al Gobierno pe- 
riódica y anualmente cómo se encuentra la situación de 
las autonomías, no se va a presentar. 

Senadora Rubiales -y la senalo sólo una vez-, en esta 
Cámara, y en la anterior legislatura, en la cual no se en- 
contraba presente, se intentó hacer un debate sobre el es- 
tado de las autonomías, pero única y exclusivamente se 
intentó, y como no estaba reglamentado, el Presidente del 
Gobierno vino, habló y se marchó, y no pudimos hi siquie- 
ra presentar mociones al resto de los miembros del Eje- 
cutivo. Desde luego, eso no se llama debate de las au- 
tonomías. 

Pero, abundando en esto, el Grupo mayoritario, desde 
el año 1983, en la anterior legislatura, aquí, en esta Cá- 
mara ha estado ofreciendo reiteradamente la posibilidad 
de hacer un debate sobre el estado de las autonomías. Yo 
estuve en la anterior legislatura y en ésta, y sigo oyendo 
-durante casi cinco años- que el debate del estado de 
las autonomías se debía institucionalizar; hasta el propio 
Presidente del Gobierno lo ha comentado y lo ha ofrecido. 

La Comisión y el plan de trabajo no tienen-en absoluto 
que ver con un debate de las autonomías, porque a la Co- 
misión vienen a informar los señores Presidentes de Au- 
tonimías; éntonces, dudo mucho que hayan venido a 
debatir. 

En segundo lugar, el Reglamento en estos momentos, 
en su artículo 32 -y luego hace mención al artículo 43 y 
al 85-, habla de la creación de grupos territoriales, y re- 
sulta que los portavoces de grupos territoriales, que exis- 
ten aquí, reconocidos por esos artículos, no han hecho ni 
una sola intervención en un debate sobre el estado de lo 
que realmente representan: grupo territorial o grupo au- 
tonómico. No se ha hecho, en absoluto. Esto quiere decir 
que están totalmente devaluados los artículos 32 y parte 
del 43 y del 85. No sé por qué no se tiene que institucio- 
nalizar de verdad y con seriedad un debate del estado de’ 
las autonomías, cuya petición se viene reiterando desde 
hace cinco años, y que incluso se ha ofrecido a esta 
Cámara. 

Por tanto, como esto está así, nosotros, desde luego, opi- 
namos que no solamente está bien pedido ese cambio y 
la mejora de introducir en el Reglamento esa situación pe- 
riódica, sino que, además, es lo que corresponde a una Cá- 
mara de representación de las autonomías. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, Senador Alar- 

Tiene la palabra la senora Rubiales. 
cón . 

La señora RUBIALES TORREJON: Muchas gracias, se- 
tior Presidente. 

Responderé brevemente, fundamentalmente al porta- 
voz del Grupo Popular. Al resto de los portavoces de los 
distintos Grupos sólo quiero darles las gracias, en la mc- 
dida en que hayan podido entender que la portavoz so- 
cialista de la Comisión de Autonomías ha hecho una de- 

fensa; en este caso estaba tratando de defender el trabajo 
de una Comisi6n de esta Cámara y no el de ningún grupo 
parlamentario. 

Trataré de responder al señor Alarcón diciéndole que 
como él no forma parte de la Comisión de Autonomías, 
por tanto, no ha entendido el sentido del plan de trabajo 
de esta Comisión y por eso ha hecho esa intervención; por- 
que justamente el plan de trabajo de la Comisión de Au- 
tonomías está hecho para después venir a este Pleno con 
un trabajo concreto; no es un trabajo de una comisión que 
se va a quedar reducido al ámbito de esa Comisión. Me 
parece que ya lo he dicho: está aprobado, tanto por su 
Grupo como por los restantes; es más -y me parece que 
lo ha dicho algún portavoz-, el Grupo socialista, el Gru- 
po mayoritario, hizo dejación de montones de principios 
en el plan de trabajo y al decidir la fecha en la que se de- 
bería celebrar el debate, porque nosotros decíamos que el 
debate se debería celebrar al terminar totalmente el plan 
de trabajo y ,  sin embargo, cedimos para que se hiciera an- 
tes, Pomo pedía el resto de los portavoces de la oposición. 

Luego, señorías, señores del Grupo Popular, jse dan us- 
tedes cucnta chmo éste es un tema político y no reglamen- 
tario, y de que éste es un tema que realmente de lo que 
tiene necesidad es de un debate entre las diferentes fuer- 
zas políticas y que hay, por tanto, un deseo del Grupo ma- 
yoritario, como no podía ser menos, de que el debate so- 
brc el estado de las autonomías se lleve a cabo en esta 
Cámara? 

Señorías, el debate del estado de las autonomías no es 
una concesión graciosa, fue una iniciativa del Gobierno 
socialista. Esa tradición a la que se han referido portavo- 
ces de otros Grupos es una tradición que el Gobierno y el 
Grupo Socialista trajeron a esta Cámara en el año 1985, 
tampoco hace cinco años, como ha dicho el señor Alar- 
cón. Ha sido el Grupo mayoritario, el Grupo Socialista, re- 
pito, el que ha presentado la iniciativa de un plan de tra- 
bajo para que entre todos abordáramos en profundidad y 
con serenidad el debate sobre el estado de las autonomías. 

Quiero reiterarles que nos parece innecesaria esta pro- 
posición, porque es un tema político y no de funciona- 
miento, un tema que no se puede resolver ni siquiera con 
periodicidades anuales buscadas reglamentariamente, 
porque se pudiera dar el caso de que la situación política 
de esta Cámara requiera que no fuera el momento proce- 
dente de hacerlo cuando estuviera fijado reglamentaria- 
mente. Nos parece que cerrarlo con momentos concretos 
es cerrarnos a nosotros una de las posibilidades más ri- 
cas de la democracia, y es la posibilidad del debate polí- 
tico y del acuerdo entre las diferentes fuerzas políticas. 
Creo que una de las virtudes importantes que ha tenido 
la Comisión de Autonomías ha sido precisamente conse- 
guir este acuerdo entre todas las fuerzas, políticas para 
que se haga el debate y se fije el contenido de las mismas. 
Esas comparecencias que se han llevado a cabo en dicha 
Comisión han tenido más valor que si hubieran tenido lu- 
gar en el Pleno, pero además, el Pleno de esta Cámara va 
a tener conocimiento de ese trabajo efectuado. 

Por tanto, sigo reiterando que nos parece innecesaria 

. 
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esta proposición que no viene al caso teniendo un plan de 
trabajo aprobado que va a venir a este Pleno cuando Ile- 
gue el momento procedimental oportuno. Agradezco al 
resto 'de los Senadores que han mostrado su acuerdo con 
el Grupo Socialista. Vamos a seguir trabajando para que 
podamos hacer un debate sobre el estado de las autono- 
mías que esté a la altura del Senado como Cámara de re- 
presentación territorial. 

Muchas gracias. 

Vamos a votar si se toma en consideración la propues- 

Se inicia la votación. (Pausa.) 
ta de reforma del Reglamento. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 195; a favor, 51; en contra, 133; abstenciones, 11. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
Se suspende la sesión hasta mañana a las diez y media. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 1 Eran las veintiuna y cinco. 
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